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trabajo y en el mercado de trabajo ocupará un 
lugar destacado en el programa de esta Oficina. 
Se realizarán campañas para luchar contra la 
discriminación y las condiciones de vida y de 
trabajo, abusivas e injustas, que suelen padecer 
las mujeres, los trabajadores migrantes y los 
miembros de sus familias en todo el mundo.  

Conocimientos, herramientas  
y comunicación 
268.  Una de las funciones de la Oficina de 
Actividades para los Trabajadores es el 
intercambio de información y la preparación de 
expedientes para ayudar a los sindicatos a 
formular sus posiciones para las reuniones de la 
Conferencia Internacional del Trabajo y del 
Consejo de Administración, así como para las 
reuniones regionales y sectoriales. La publicación 
International Journal of Labour Research, creada 
en 2008, proporcionará información sobre temas 
concretos dos veces al año y en tres idiomas. En 
el boletín de la Oficina de Actividades para los 
Trabajadores se facilitará información sobre las 
actividades en curso. La Red Sindical Mundial de 
Investigación, coordinada por esta Oficina, 
seguirá proporcionando un mejor acceso a las 

redes de investigación, permitiendo a los 
sindicatos desarrollar la capacidad analítica 
necesaria para los debates públicos y la 
formulación de políticas. Se elaborarán una serie 
de productos de divulgación, por ejemplo uno 
sobre los trabajadores domésticos. Se renovará el 
sitio web de dicha Oficina. 
269.  Se confeccionarán herramientas y 
productos mundiales sobre temas tales como los 
trabajadores domésticos, la crisis alimentaria y el 
desarrollo rural y los empleos decentes y verdes. 

Riesgos e hipótesis 
270.  La puesta en marcha de la estrategia exige la 
participación de las organizaciones de trabajadores 
en la formulación y aplicación de los Programas de 
Trabajo Decente por País. La capacidad de 
ejecutar el programa también estará supeditada a 
un aumento sustancial de los recursos 
extrapresupuestarios. La adhesión de los 
organismos de las Naciones Unidas y otros 
órganos multilaterales al Programa de Trabajo 
Decente y el respeto de las normas internacionales 
del trabajo serán un factor fundamental para la 
constitución de nuevas alianzas a nivel mundial y 
en el plano nacional, en los MANUD. 

Indicadores 
Indicador 10.1. Número de organizaciones nacionales de trabajadores que, con el apoyo de la OIT, incluyen el Programa de Trabajo 
Decente en su planificación estratégica y programas de formación 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a los criterios siguientes: 
Á la planificación estratégica y los programas de formación abarcan una o más de las siguientes esferas: normas internacionales del 

trabajo y derechos sindicales; diálogo social; reducción de la pobreza; salarios; relaciones de trabajo; trabajo infantil; migrantes; 
igualdad de género; empleo; seguridad social; economía informal; seguridad y salud en el trabajo; VIH/SIDA en el lugar de trabajo; 
inspección del trabajo; zonas francas industriales, y empleos verdes y decentes; 

Á la planificación y los programas de formación incluyen uno o más de los siguientes elementos: Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo; Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social; Programa Global de Empleo; Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 30 organizaciones de trabajadores, como 

mínimo 6 de ellas en Africa, en Asia y en las 
Américas, y por lo menos 2 en los Estados 
árabes y en Europa 

Indicador 10.2. Número de organizaciones de trabajadores que, con el apoyo de la OIT, logran un mayor respeto de los derechos 
fundamentales de los trabajadores y las normas internacionales del trabajo a través de su participación en discusiones de política en los 
planos nacional, regional o internacional 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a los criterios siguientes: 
Á las organizaciones de trabajadores contribuyen a uno o más de los siguientes procesos y marcos e influyen en los mismos: 

mecanismos de control de la OIT; planes nacionales de desarrollo; estrategias de reducción de la pobreza; Programas de Trabajo 
Decente por País; MANUD, y otros marcos e instituciones multilaterales; 

Á las normas internacionales del trabajo se incluyen y aplican en la aplicación de los procesos y marcos anteriormente mencionados. 
Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 20 organizaciones de trabajadores, como 

mínimo 4 de ellas en Africa, en Asia y en las 
Américas, 2 en Europa y 1 en los Estados 
árabes 
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Resultado 11: Las administraciones del trabajo aplican una legislación 
laboral actualizada y prestan servicios eficaces 

Estrategia 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
271.  Durante 2008-2009, se hizo hincapié en el 
fortalecimiento de la capacidad de las principales 
instituciones de la administración del trabajo 
(ministerios de trabajo, inspecciones de trabajo y 
servicios de empleo) a fin de que pudieran prestar 
servicios eficaces a los empleadores y los 
trabajadores y a sus respectivas organizaciones 
en los ámbitos del empleo, la legislación laboral, 
la seguridad y salud, las relaciones laborales y la 
no discriminación. El apoyo prestado a los 
Estados Miembros en el ámbito de los servicios 
nacionales de empleo incluyó el suministro de 
herramientas para las administraciones del 
trabajo con miras a mejorar la orientación y el 
asesoramiento profesionales, los servicios de 
bolsa de trabajo, la ejecución de programas 
activos de mercado de trabajo, la reglamentación 
de los servicios privados de empleo y servicios de 
respuesta rápida tras una crisis. Se desplegaron 
esfuerzos para ayudar a los países a mejorar la 
coordinación entre los diferentes órganos de las 
administraciones del trabajo que funcionan a nivel 
central y descentralizado, con el fin de asegurar la 
aplicación coherente de la legislación laboral y las 
políticas laborales nacionales. 
272.  La asistencia técnica que la Oficina 
proporcionó a los Estados Miembros en los 
ámbitos de la legislación laboral y la 
administración del trabajo requirieron la 
movilización de considerables recursos 
extrapresupuestarios. La formulación y aplicación 
de leyes y políticas laborales apropiadas sigue 
siendo un importante desafío en muchos Estados 
Miembros. Hay aún países donde las leyes y 
políticas laborales no están basadas en las 
normas internacionales del trabajo ni están 
definidas sobre la base de un diálogo social 
tripartito efectivo. En los casos en que existen 
leyes y políticas laborales apropiadas, a menudo 
su aplicación es deficiente debido a la falta de 
capacidad de la administración del trabajo. Los 
mandantes tripartitos de esos países carecen de 
conocimientos técnicos y especializados tanto 
con respecto al derecho internacional del trabajo 
como a sistemas comparados de administración 
del trabajo y prácticas en materia de relaciones 
laborales. Al mismo tiempo, los ministerios 
encargados del trabajo, el empleo y los asuntos 
sociales a menudo no tienen la capacidad ni la 
autoridad ni los recursos necesarios para poner 
en práctica políticas apropiadas que tengan en 
cuenta las cuestiones de género para regir de 
manera eficaz el mercado de trabajo. Como 

consecuencia de ello, en cierto número de países 
resultó difícil lograr progresos en la aplicación del 
Programa de Trabajo Decente. 
273.  La OIT se basará en los logros pasados y 
actuales e intensificará sus esfuerzos para 
proporcionar a los Estados Miembros el apoyo 
necesario para hacer frente al desafío que 
supone la actualización y aplicación de las leyes y 
políticas laborales, con inclusión de una 
perspectiva de igualdad de género en el marco de 
la aplicación de los programas de trabajo decente 
por país y de la Declaración sobre la Justicia 
Social. Con tal finalidad, la Oficina aplicará una 
estrategia que combina la promoción, el 
asesoramiento técnico y el fortalecimiento de la 
capacidad así como la promoción de la 
ratificación de los convenios y una mejor 
aplicación de las normas internacionales del 
trabajo, y la difusión de los conocimientos 
derivados de la investigación sobre las relaciones 
laborales, la administración del trabajo y la 
legislación laboral. Al mismo tiempo, la estrategia 
vinculará las actividades nacionales destinadas a 
abordar las necesidades específicas de cada país 
a las actividades regionales o subregionales 
destinadas a fomentar la integración y la 
cooperación regionales en los ámbitos de la 
legislación laboral y la administración del trabajo. 

Administración del trabajo 
274.  La Oficina utilizará las herramientas 
existentes y desarrollará nuevas herramientas en 
colaboración con el Centro de Turín para ayudar 
a los Estados Miembros a poner en práctica 
sistemas coordinados de administración del 
trabajo que contribuyan al desarrollo de sistemas 
de relaciones laborales apropiados y potencien la 
puesta en práctica de la legislación laboral. Se 
prestará apoyo a las administraciones del trabajo 
para la elaboración de estrategias que abarquen 
a los trabajadores de la economía informal de 
conformidad con el Convenio sobre la 
administración del trabajo, 1978 (núm.150). 
También se sensibilizará a dichas 
administraciones con respecto a la necesidad de 
formular y poner en práctica políticas laborales 
nacionales que tengan en cuenta las cuestiones 
de género. 
275.  Las herramientas de alcance general 
destinadas a fortalecer las administraciones del 
trabajo, con inclusión de herramientas para 
efectuar auditorías de los sistemas de inspección 
del trabajo y evaluaciones de los servicios de 
empleo, serán concebidas mediante la 
colaboración intersectorial para garantizar la 
coherencia de los servicios que se prestan a los 
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mandantes en este ámbito. La Oficina trabajará 
en estrecha colaboración con los interlocutores 
estratégicos, tales como los centros regionales de 
administración del trabajo de Africa y los Estados 
árabes, y procurará movilizar recursos 
extrapresupuestarios para financiar sus 
actividades de asistencia técnica. 
276.  La Oficina seguirá llevando a cabo el 
programa de alcance mundial «Better Work» en 
colaboración con otras instituciones 
internacionales, en particular, la Corporación 
Financiera Internacional. Esto ayudará a 
promover el Programa de Trabajo Decente en las 
cadenas de suministro mediante un mejor 
cumplimiento de la legislación laboral nacional y 
de las normas internacionales del trabajo y una 
mayor productividad y competitividad. 

Legislación laboral 
277.  La Oficina ayudará a los Estados Miembros 
a reformar su legislación laboral de acuerdo con 
las estipulaciones de las normas internacionales 
del trabajo y con las tendencias más recientes de 
legislación laboral y las prácticas idóneas. A fin de 
apoyar el asesoramiento en materia de políticas 
que se preste a los Estados Miembros se 
utilizarán herramientas tales como la guía sobre 
la terminación de la relación de trabajo, la Guía 
sobre legislación del trabajo y la guía anotada a la 
Recomendación sobre la relación de trabajo, 
2006 (núm. 198). Esto facilitará la tarea de 
adaptar la legislación laboral a fin de proporcionar 
una mejor protección jurídica a los trabajadores y 
de contar con una reglamentación apropiada de la 
relación de trabajo. 

Conocimientos y herramientas 
278.  Se llevarán a cabo nuevas investigaciones 
sobre las tendencias de la legislación laboral y las 

prácticas en la materia mediante la colaboración 
intersectorial. La Oficina utilizará los resultados de 
esa investigación para ampliar su base de 
conocimientos y reforzar las capacidades 
nacionales en el amplio ámbito de la legislación 
laboral y las relaciones de trabajo recurriendo 
para ello al establecimiento de redes y a la 
colaboración con las instituciones nacionales de 
expertos. También se reforzarán los vínculos con 
los círculos académicos mediante una mayor 
cooperación con la Sociedad Internacional de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Alianzas internacionales 
279.  La OIT reforzará su colaboración con los 
organismos del sistema de las Naciones Unidas y 
otras instituciones, tales como la Comisión 
Europea, a fin de ayudar a los países candidatos 
y los países candidatos potenciales a la UE a 
reforzar sus sistemas de administración del 
trabajo y mejorar sus marcos jurídicos. También 
potenciará su diálogo con las instituciones 
financieras internacionales para asegurarse de 
que el objetivo del trabajo decente se incorpore 
plenamente en sus políticas. 

Riesgos e hipótesis 
280.  El logro de este resultado y el éxito de la 
estrategia propuesta dependerán de varios 
factores, con inclusión de la eficacia de la 
colaboración tanto en el marco de la Oficina como 
fuera ella, la disponibilidad de recursos 
extrapresupuestarios y el compromiso de los 
mandantes tripartitos para incorporar las 
orientaciones en materia de política y el 
asesoramiento técnico brindados por la Oficina en 
el ámbito de la administración del trabajo y la 
legislación laboral. 

Indicadores 

Indicador 11.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, refuerzan sus sistemas de administración del trabajo de 
conformidad con las normas internacionales del trabajo 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los criterios siguientes: 

 se establece o revitaliza un mecanismo de coordinación que en el marco del sistema de administración del trabajo, tiene el 
cometido de poner en práctica la política laboral nacional a nivel central y descentralizado; 

 se adopta una reglamentación que permite al sistema de administración del trabajo ampliar progresivamente sus servicios a los 
trabajadores y los empleadores de la economía informal; 

 el sistema de administración del trabajo proporciona asesoramiento técnico y otros servicios, incluso mediante alianzas público-
privadas, a los empleadores, los trabajadores y sus organizaciones, tal como se documenta en los registros de los servicios 
prestados (por ejemplo, en registros, sistemas de información, páginas web); 

 se mejora la situación jurídica del personal de la administración del trabajo para asegurarse de que los funcionarios públicos 
gocen de condiciones de servicio que garanticen la estabilidad del empleo y la independencia en el desempeño de sus funciones. 

Criterio de referencia Meta 
10 Estados Miembros (sobre la base de los resultados anteriores) 10 Estados Miembros, al menos 1 en cada 

región 
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Indicador 11.2. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, refuerzan su sistema de inspección del trabajo de conformidad 
con las normas internacionales del trabajo 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los criterios siguientes: 

 se mejora la situación jurídica del personal de la inspección del trabajo para asegurarse de que los funcionarios públicos gocen de 
condiciones de servicio que garanticen la estabilidad del empleo y la independencia en el desempeño de sus funciones y un 
mandato para imponer sanciones (artículo 6 del Convenio núm. 81); 

 el sistema de administración del trabajo aplica un plan de formación presupuestado para los inspectores del trabajo, con la debida 
atención a las funciones especiales  que pueden asignarse a los inspectores de ambos sexos; 

 en la administración del trabajo se establece o refuerza un sistema que permita disponer de registros actualizados, y de datos y 
estadísticas desglosados por sexo, con respecto a las condiciones de empleo y de trabajo por empresa; 

 el sistema de administración del trabajo pone en práctica una estrategia para sensibilizar a los empleadores y los trabajadores y sus 
respectivas organizaciones sobre el papel y el alcance de la inspección del trabajo. 

Criterio de referencia Meta 
10 Estados Miembros (sobre la base de los resultados anteriores) 8 Estados Miembros, al menos 1 en cada 

región 

 
Indicador 11.3. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, adoptan nuevas leyes laborales o mejoran la legislación 
existente de conformidad con las normas internacionales del trabajo 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los criterios siguientes: 

 adopción de códigos del trabajo o de revisiones importantes de las leyes y reglamentaciones laborales que reflejan por lo menos el 
50 por ciento de los comentarios de la Oficina; 

 se elabora una política nacional relativa a la protección de los trabajadores en el marco de una relación de trabajo de conformidad 
con el artículo 4 de la Recomendación núm. 198. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 5 Estados Miembros en el conjunto de las 

regiones 

Resultado 12: El tripartismo y el fortalecimiento de la gobernanza 
del mercado de trabajo contribuyen a un diálogo social eficaz  
y relaciones laborales sólidas 

Estrategia 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
281.  En la Declaración sobre la Justicia Social se 
hace hincapié en la promoción del diálogo social y 
el tripartismo como los métodos más apropiados 
para adaptar la aplicación de los objetivos 
estratégicos a las necesidades y la evolución de 
cada país. Durante el bienio 2008-2009, la 
asistencia brindada a los Estados Miembros se 
centró en la consolidación de las instituciones de 
diálogo social en todos los niveles, así como en el 
fortalecimiento de la capacidad de los mandantes 
tripartitos para que éstos puedan contribuir 
significativamente al diálogo social. Se realizaron 
esfuerzos para establecer mecanismos eficaces 
que incorporaran las consideraciones de género 
en relación con la negociación colectiva y la 

solución de conflictos laborales de conformidad 
con las normas internacionales del trabajo. 
282.  Pese a estos esfuerzos, el diálogo social y 
el tripartismo siguen utilizándose muy poco como 
instrumentos de buena gobernanza y para la 
promoción del trabajo decente. En algunos 
países, aunque existen instituciones tripartitas de 
diálogo social, éstas no funcionan eficazmente, 
no disponen de los recursos necesarios y no se 
reúnen periódicamente. Los gobiernos siguen 
revisando la legislación del trabajo y formulando 
políticas económicas y sociales sin consultar a las 
organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores. El resultado es que las 
revisiones y las políticas carecen de apoyo y 
legitimidad social durante su aplicación.  
283.  En muchos países, la negociación colectiva 
se limita a unas pocas grandes empresas, sobre 
todo del sector público, y no abarca a la mayor 
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parte de la fuerza de trabajo, empleada 
principalmente en pequeñas y medianas 
empresas que operan en el sector privado. Estos 
trabajadores quedan fuera del ámbito de 
aplicación de los convenios colectivos. Además, 
la existencia de convenios colectivos no significa 
necesariamente que se aborde el problema de las 
desigualdades de género en el mercado de 
trabajo. 
284.  La estrategia para seguir avanzando se 
basa en la adopción de un enfoque más integrado 
con el que se trata de ayudar a los mandantes 
tripartitos a hacer frente a estos desafíos, en 
estrecha colaboración con los programas para las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores 
y con el Centro de Turín. 

Diálogo social 
285.  Los Estados Miembros recibirán asistencia 
técnica para ratificar y aplicar los convenios 
relacionados con el diálogo social. Además, la 
asistencia se centrará en el fortalecimiento del 
funcionamiento de las instituciones tripartitas de 
diálogo social, incluidos los consejos económicos 
y sociales y otras instituciones tripartitas 
similares. Se ayudará a los gobiernos a mantener 
contactos con los interlocutores sociales y a 
consultarles antes de realizar reformas y de tomar 
decisiones relativas a la política social y 
económica, mediante ejemplos de experiencias 
satisfactorias de diálogo social. El diálogo social 
tripartito debería convertirse en el instrumento 
para la búsqueda de consensos sobre las 
estrategias y políticas de desarrollo nacional y en 
una herramienta para la promoción de la igualdad 
de género en el mercado de trabajo. 

Negociación colectiva y relaciones 
laborales 
286.  La Oficina también ayudará a los Estados 
Miembros a ampliar la negociación colectiva a los 
trabajadores de las pequeñas y medianas 
empresas, a establecer y reforzar los 
mecanismos de prevención y solución de 
conflictos laborales, y a fortalecer la capacidad de 
negociación de los mandantes. 

Conocimientos y herramientas 
287.  Como seguimiento de la discusión sobre 
negociación colectiva celebrada en la reunión del 

Consejo de Administración de noviembre de 2007 
y de la reunión de alto nivel prevista para finales 
de 2009 sobre el mismo tema, se pondrá en 
marcha un programa de investigación sobre las 
tendencias en las relaciones laborales, que se 
sustente en datos desglosados por sexo cuando 
sea posible. Este programa debería ampliar la 
base de conocimientos de la Oficina y servir de 
base para la asistencia técnica en la promoción 
de la negociación colectiva en distintos niveles. 
Se intensificará la colaboración dentro de la 
Oficina, así como la cooperación con instituciones 
académicas y de investigación, tales como la 
Asociación Internacional de Relaciones de 
Trabajo. 

Comunicación 
288.  Se utilizarán sistemáticamente técnicas de 
comunicación tales como comunicados de 
prensa, CD-ROM y páginas web para ilustrar la 
función de puente que desempeñan el diálogo 
social y el tripartismo en la promoción de la 
aplicación de los otros tres objetivos estratégicos, 
y por consiguiente del Programa de Trabajo 
Decente, en los Estados Miembros. 

Cooperación técnica 
289.  En 2008-2009, la OIT estableció alianzas de 
cooperación con nuevos donantes en el ámbito 
del diálogo social y las relaciones laborales en 
regiones tales como Europa Sudoriental y 
América Latina. Los recursos movilizados a través 
de estas alianzas se destinaron a la ejecución de 
los Programas de Trabajo Decente por País. 
Durante el bienio 2010-2011, la Oficina 
intensificará sus esfuerzos para consolidar las 
alianzas existentes y forjar nuevas alianzas con el 
fin de obtener más recursos extrapresupuestarios. 

Riesgos e hipótesis 
290.  El logro de este resultado y el éxito de la 
estrategia propuesta dependerán de la 
disponibilidad de recursos extrapresupuestarios y 
del compromiso de los mandantes tripartitos de 
adoptar medidas para llevar a la práctica las 
orientaciones en materia de política y el 
asesoramiento técnico brindados por la Oficina en 
el ámbito del diálogo social y las relaciones 
laborales. 
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Indicadores 

Indicador 12.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, fortalecen las instituciones y los mecanismos de diálogo social 
de conformidad con las normas internacionales del trabajo 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a los criterios siguientes: 
 se establecen instituciones tripartitas nacionales de diálogo social o se revitalizan para que dispongan de los recursos humanos y 

financieros necesarios y funcionen eficazmente (se reúnen periódicamente y toman decisiones comunes) como foros de consulta 
entre el gobierno y las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores. Ello puede incluir el establecimiento 
de un procedimiento efectivo de consultas tripartitas entre el gobierno y las organizaciones más representativas de empleadores y 
de trabajadores acerca de las normas internacionales del trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Convenio 
núm. 144. 

Criterio de referencia Meta 
20 Estados Miembros (sobre la base de los resultados anteriores) 10 Estados Miembros en el conjunto de las 

regiones 
 

Indicador 12.2. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, fortalecen los mecanismos relativos a la negociación colectiva 
y la solución de conflictos laborales de conformidad con las normas internacionales del trabajo  
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a uno de los criterios siguientes: 

 se establece o revitaliza un mecanismo voluntario, gratuito y rápido para la solución de conflictos laborales con el fin de ayudar a los 
empleadores y los trabajadores, así como a sus organizaciones, a resolver sus conflictos a través de la conciliación y el arbitraje, sin 
necesidad de recurrir al sistema judicial, de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación núm. 92, con un presupuesto 
adecuado y una actividad regular demostrada; 

 se establece o reforma un mecanismo de negociaciones voluntarias a distintos niveles para que pueda funcionar tanto en el sector 
privado como en la función pública, de conformidad con lo dispuesto en los Convenios núms. 98, 151 y 154, lo que queda plasmado 
en la evolución de los convenios colectivos en vigor y el número de trabajadores abarcados por dichos convenios. 

Criterio de referencia Meta 
10 Estados Miembros (sobre la base de los resultados anteriores) 10 Estados Miembros en el conjunto de las 

regiones 

Resultado 13: Se aplica un enfoque del trabajo decente específico 
para cada sector 

Estrategia 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
291.  Las personas trabajan en distintos sectores 
de actividad económica. Cada industria y servicio 
afronta sus propios problemas, al igual que ocurre 
con las personas cuando se enfrentan a desafíos 
profesionales que afectan a sus vidas. 
Conocedora de este hecho, la OIT aplica un 
enfoque sectorial que permite poner en práctica el 
asesoramiento de alto nivel brindado en materia 
de políticas allí donde los resultados son más 
necesarios, esto es, en el lugar de trabajo. 
292.   La experiencia ha demostrado que las 
prioridades de las actividades sectoriales deben 
fijarse de manera dinámica y flexible para que la 
Organización pueda atender las necesidades de 
los mandantes de manera puntual y atinada. Una 

enseñanza conexa apunta al valor de los órganos 
consultivos sectoriales como foro para la 
celebración de consultas oficiosas con los 
mandantes acerca de las necesidades más 
urgentes, tales como la reestructuración de las 
industrias y los servicios. 
293.  Los resultados alcanzados en bienios 
anteriores a través de programas de acción, tales 
como los llevados a cabo en la agricultura, la 
construcción, la educación y los servicios de 
salud, han demostrado los beneficios de un 
enfoque sectorial. Para obtener el pleno apoyo de 
los interlocutores sociales y los gobiernos 
nacionales, es esencial que estos programas de 
acción se lleven a cabo en estrecha colaboración 
con la Oficina de Actividades para los 
Empleadores y la Oficina de Actividades para los 
Trabajadores y con la estructura exterior. 
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Integración de las dimensiones  
del trabajo decente 
294.  Para garantizar que las cuestiones 
sectoriales más pertinentes se aborden en el 
marco de los programas de trabajo decente por 
país, la Oficina promoverá la aplicación de un 
enfoque sectorial en las fases iniciales de su  
elaboración. Los programas de trabajo decente 
por país se centrarán, cuando proceda, en 
aquellos sectores con un elevado potencial para 
la creación de empleo o en los que puedan 
perderse empleos, o en los que puedan lograrse 
mejoras tangibles en el contexto de la 
empleabilidad, las condiciones de trabajo o el 
diálogo social. 
295.  Teniendo en cuenta las particularidades 
sectoriales, se prestará una atención continua a 
las cuestiones presentes en los cuatro objetivos 
estratégicos, tales como la seguridad y salud, el 
trabajo infantil, la responsabilidad social de la 
empresa, las condiciones de trabajo y la igualdad 
de género. La labor relativa al VIH/SIDA se 
centrará en sectores para los que no se hayan 
elaborado todavía directrices específicas, tales 
como las existentes para la construcción, el 
transporte y la minería. 

Fortalecimiento de la capacidad de los 
mandantes y alianzas internacionales 
296.  La OIT tratará de reforzar la integración de 
las dimensiones económica, social y 
medioambiental. La participación de los 
mandantes será un elemento central de esta 
estrategia. Tal como se expone en la Declaración 
sobre la Justicia Social, el programa establecerá, 
de manera apropiada y en consulta con las 
organizaciones nacionales e internacionales 
representativas de empleadores y de 
trabajadores, nuevas alianzas con entidades no 
estatales y actores económicos, tales como las 
empresas multinacionales y los sindicatos que 
actúen a nivel sectorial a escala mundial. 
297.  La participación de organizaciones 
intergubernamentales con una orientación 
sectorial, tales como la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Marítima Internacional o la 
Organización Mundial del Turismo, así como de 
las empresas multinacionales y sus proveedores, 
y la de los ministerios que no suelen trabajar 
directamente con la OIT, es otro elemento 
importante en la incorporación del Programa de 
Trabajo Decente en los países y en todo el 
sistema multilateral. 

Conocimientos y herramientas 
298.  Las investigaciones se centrarán de manera 
más coherente en elementos concretos, más que 
generales. En ellas se analizarán las 

interrelaciones existentes entre los derechos, el 
empleo, la protección social y el diálogo social en 
sectores económicos clave. También se 
orientarán hacia la preparación de actividades 
prácticas sobre las implicaciones del cambio 
climático y las cadenas mundiales de 
alimentación en el lugar de trabajo, así como de 
ejemplos de prácticas óptimas en la solución de 
conflictos en los servicios públicos, entre otros. 
Los resultados se complementarán con foros de 
diálogo sectorial mundial que aborden los nuevos 
acontecimientos de manera oportuna y permitan 
examinar puntualmente las cuestiones más 
urgentes. Se recopilarán estadísticas 
desglosadas por sexo sobre las condiciones de 
empleo y de trabajo en determinados sectores, 
empezando por el turismo y la pesca. 
299.  La información sectorial se difundirá 
ampliamente en todas las unidades de la sede y 
en las oficinas exteriores, mediante la creación de 
una herramienta para el intercambio de 
conocimientos a través de Internet que 
proporcionará datos sectoriales por país a partir 
de las bases de datos existentes.  
300.  Para ayudar a los mandantes en la utiliza-
ción de las normas sectoriales, la OIT ha prepa-
rado manuales, repertorios de recomendaciones 
prácticas y directrices que las complementan. 
Estas orientaciones se basan en prácticas 
óptimas reconocidas a nivel internacional, así 
como en todas aquellas normas internacionales 
del trabajo que son especialmente pertinentes 
para un determinado sector, tengan éstas 
carácter sectorial o general. Junto con las normas 
del trabajo sectoriales, constituyen una base ideal 
para las leyes y las políticas. 
301.  La Oficina hará especial hincapié en el 
fortalecimiento de la capacidad mediante la 
elaboración de herramientas basadas en los 
instrumentos anteriormente mencionados. Estas 
herramientas globales permitirán incorporar las 
orientaciones de alto nivel en programas, 
herramientas y materiales de formación 
integrados y modulares para mejorar la capacidad 
de los países de aplicar mejor las normas 
sectoriales, proporcionar los medios necesarios 
para las actividades llevadas a cabo en los países 
y mejorar las condiciones de trabajo en el lugar 
de trabajo. La labor realizada en relación con 
estos productos en colaboración con el Centro de 
Turín y CINTERFOR se centrará en sectores 
tales como la agricultura, los puertos, el trabajo 
marítimo, la pesca, la construcción, la minería y la 
educación. 
302.  Se prepararán manuales o directrices de 
alcance sectorial para ayudar en las labores 
relacionadas con la inspección y el cumplimiento, 
como los elaborados para la aplicación del  
Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006. Al 
mismo tiempo, la Oficina facilitará en mayor 
medida el acceso a la formación a nivel mundial, 
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sobre todo a la formación profesional, mediante la 
constitución de redes con instituciones de 
formación que imparten formación profesional en 
sectores específicos tales como la navegación, 
los puertos, la hotelería y el turismo, las 
telecomunicaciones o el comercio. 

Otras actividades sectoriales 
303.  La OIT seguirá realizando un seguimiento 
de las resoluciones adoptadas por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en sus reuniones de 
2006 y 2007 para los sectores pesquero y 
marítimo, así como de las conclusiones y 
recomendaciones de las reuniones sectoriales. 
Se llevarán a cabo otras actividades sectoriales 
en materia de empleo, centrándose en aquellos 
sectores con una alto potencial de creación de 
puestos de trabajo, y sobre las empresas 
multinacionales. La cooperación intersectorial 
será decisiva para llevar a cabo las labores 
derivadas de la Resolución relativa a la 
promoción del empleo rural para reducir la 
pobreza adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en su reunión de 2008. 
La cooperación técnica proseguirá en sectores 
tales como los puertos, la pesca y el transporte 
por carretera, y ésta permitirá asimismo promover 
el trabajo decente a través de programas 
elaborados en los países en sectores tales como 
el desguace de buques. 

Comunicación 
304.  La información sectorial se pondrá a 
disposición del público en general a través de 
fichas de información, y se añadirá información 
audiovisual al sitio web. Proseguirán las 
relaciones con los medios de comunicación en lo 
que respecta a la difusión de entrevistas 
especiales sobre las últimas noticias o los 
acontecimientos sectoriales recientes, así como 
sobre las principales publicaciones, tales como 
los repertorios de recomendaciones prácticas. 

Riesgos e hipótesis 
305.  El Consejo de Administración decide 
directamente las principales actividades del 
programa de actividades sectoriales y, por lo 
tanto, éstas cuentan con un apoyo tripartito 
mundial. En cambio, en el plano nacional, 
especialmente en el contexto de los programas 
de acción o del seguimiento de las actividades 
mundiales o regionales (reuniones, seminarios, 
etc.), no se puede dar por sentado sin más la 
voluntad política de los gobiernos y los 
interlocutores sociales de llevar a la práctica los 
consensos logrados a esos niveles. Es probable 
que los efectos de la crisis financiera y económica 
se dejen sentir más en algunos sectores que en 
otros. En este contexto, será esencial definir las 
prioridades y focalizar nuestra atención para 
responder a las demandas de los mandantes de 
manera oportuna y eficaz. 

Indicadores 

Indicador 13.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, aplican normas, repertorios de recomendaciones prácticas o 
directrices de alcance sectorial 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a los criterios siguientes: 
 ratificación de un convenio sectorial; 

 adopción de una ley o de reglamentos que apliquen las principales disposiciones de una norma, un repertorio de recomendaciones 
prácticas o directrices de alcance sectorial. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 15 Estados Miembros 

 

Indicador 13.2. Número de Estados Miembros en los que los mandantes, con el apoyo de la OIT, adoptan medidas significativas para un 
sector específico en el fin de promover el Programa de Trabajo Decente 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al criterio siguiente: 
 se adopta una política o un plan de acción nacional, regional o local, con la financiación necesaria, para aplicar las 

recomendaciones o conclusiones de las reuniones sectoriales de la OIT. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 10 Estados Miembros 
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Objetivo estratégico: Normas y principios y derechos fundamentales 
en el trabajo 
Promover y cumplir las normas y los principios y derechos fundamentales 
en el trabajo 

306.  Las prioridades inmediatas vienen 
determinadas por la Declaración sobre la Justicia 
Social, en la que se ponen de relieve la justicia 
social y la equidad, y obedecen a la turbulenta 
coyuntura económica y financiera que atraviesa el 
mundo y que plantea la necesidad urgente de 
velar por la aplicación de normas dignas en el 
trabajo. 
307.  El protagonismo de la libertad sindical y de 
asociación, y del derecho de negociación 
colectiva está anclado en la Declaración y es 
manifestación del reconocimiento estratégico del 
elemento clave del enfoque basado en los 
derechos, a fin de que tanto las mujeres como los 
hombres que trabajan puedan reivindicar 
colectivamente el cumplimiento efectivo de sus 
derechos. Como esta libertad suele vulnerarse 
más a menudo en los países y en las situaciones 
en que más se necesita su aplicación, la 
consecución de la misma ha de abordarse desde 
varios ángulos. 
308.  El consenso alcanzado sobre los derechos 
fundamentales en el trabajo es en general sólido 
y abarca las cuatro categorías, ya que además de 
la libertad sindical y de asociación, y el derecho 
de negociación colectiva, recalca la necesidad de 
eliminar el trabajo forzoso, el trabajo infantil y la 
discriminación en el trabajo. Se seguirán 
promoviendo los convenios fundamentales a fin 
de progresar hacia el objetivo de una ratificación 
universal para 2015, según propuso el Director 
General en el informe que presentó a la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 2008 
con el título Trabajo decente: algunos retos 
estratégicos en perspectiva. 

309.  Mejorar la gobernanza en el mundo del 
trabajo mediante mecanismos de diálogo social y 
el tripartismo, mediante unas administraciones 
laborales más fuertes y mediante unas políticas 
de empleo de alcance general presupone 
inevitablemente que tanto los trabajadores como 
los empleadores cuenten con cauces de 
expresión y representación más fuertes. La 
aplicación progresiva y esmerada de normas de 
trabajo decente más amplias mediante 
procedimientos nacionales e internacionales 
permitirá aprovechar al máximo los métodos de 
trabajo que singularizan a la OIT en pos de la 
justicia social, especialmente en tiempos de crisis. 
310.  El mecanismo de control de la OIT es el 
más adelantado de todo el sistema de las 
Naciones Unidas. Permite verificar los progresos 
logrados en la aplicación tanto de los convenios 
fundamentales como de los que no lo son. Cuenta 
con estructuras que trabajan sobre la base de 
informes, como por ejemplo la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones y la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia, de composición 
tripartita, y con estructuras instituidas para recibir 
y tramitar quejas, como el Comité de Libertad 
Sindical, también de composición tripartita, así 
como con los órganos ad hoc constituidos para 
tramitar quejas especiales. El mecanismo de 
control y el de seguimiento de la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales del trabajo (Declaración de 1998) 
funcionan en sinergia y son esenciales para 
determinar los progresos registrados en la 
aplicación de los principios y normas relativos a la 
libertad sindical y de asociación, así como los 
déficit que en este ámbito han de corregirse. 
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 1 2 3 
Objetivo estratégico: 
Promover y cumplir las 
normas y los principios y 
derechos fundamentales 
en el trabajo 

Presupuesto ordinario 
propuesto para 

2010-2011 
(dólares de los EE.UU.) 

Gastos 
extrapresupuestarios 

estimados para 
2010-2011 

(dólares de los EE.UU.) 

Recursos estimados 
para la CSPO 

2010-2011 
(dólares de los 

EE.UU.) 

14. Libertad sindical y de 
asociación y negociación 
colectiva: Conocimiento y 
ejercicio generalizados del 
derecho a la libertad sindical 
y de asociación y a la 
negociación colectiva 

13.365.250 28.000.000 

 

   

15. Trabajo infantil, trabajo 
forzoso y discriminación en 
el trabajo: Se eliminan 
progresivamente el trabajo 
infantil, el trabajo forzoso y la 
discriminación en el trabajo 

24.072.741 123.700.000 

   

16. Normas internacionales 
del trabajo: Se ratifican y 
aplican las normas 
internacionales del trabajo 

53.864.507 6.400.000 

  

Total 91.302.498 158.100.000 17.000.000 

Total de los recursos estimados para este objetivo estratégico 266.402.498  

Resultado 14: Conocimiento y ejercicio generalizados del derecho  
a la libertad sindical y de asociación y a la negociación colectiva 

Estrategia 

311.  La libertad sindical y de asociación y el 
derecho de negociación colectiva son derechos 
humanos indispensables para la democracia y el 
desarrollo socioeconómico. Representan 
innegablemente la piedra angular de la OIT, como 
lo evidencia la importancia que revisten los 
principios correspondientes en la Constitución de 
la OIT y en la Declaración de Filadelfia, en la 
Declaración de la OIT relativa a los principios y 
derechos fundamentales en el trabajo y su 
seguimiento, de 1998, y en la Declaración de la 
OIT sobre la justicia social para una globalización 
equitativa, de 2008. 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
312.  Dos de los convenios fundamentales de la 
OIT, el Convenio sobre la libertad sindical y la 
protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 
87) y el Convenio sobre el derecho de sindicación 
y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), son los 
instrumentos internacionales que mayor 

trascendencia tienen en este ámbito, ya que en 
ellos se consagra el derecho de los trabajadores y 
de los empleadores de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes y de 
afiliarse a ellas, así como el derecho de éstas a 
llevar a cabo sus actividades con toda libertad, en 
particular mediante una participación libre y 
voluntaria en la negociación colectiva. Se espera 
que los gobiernos instauren dispositivos eficaces 
para garantizar la independencia de las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores, 
así como la protección de los afiliados y dirigentes 
sindicales frente a todo acto lesivo (como 
despidos, descensos de categoría, traslados o 
negativas a contratar). Sin esta protección, la 
libertad sindical y de asociación carecería de 
fundamento y el derecho de negociación colectiva 
sería papel mojado. Estos derechos encierran la 
solución de otras dificultades que se plantean en el 
mundo del trabajo. La crisis financiera y económica 
acentuó la necesidad de promover el ejercicio 
efectivo de esos derechos. Pese al aumento 
significativo del número de ratificaciones de los 

17.000.000 
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Convenios núms. 87 y 98, subsisten carencias 
importantes. El Convenio núm. 87 es hoy día el 
menos ratificado de los ocho convenios 
fundamentales. En el examen anual y en los 
informes globales presentados con arreglo a la 
Declaración de 1998, se han expuesto los fallos 
que impiden la ratificación de los Convenios núms. 
87 y 98, así como el compromiso político de los 
Estados Miembros de procurar ratificar y aplicar 
dichos instrumentos. 
313.  En la práctica existen todavía trabas que 
coartan la aplicación de los Convenios núms. 87 y 
98, en particular en lo relativo a los trabajadores 
vulnerables del sector agrícola y de las zonas 
francas industriales, así como a los trabajadores 
domésticos y migrantes. Esas trabas redundan a 
menudo en importantes deficiencias en materia 
de derechos para las mujeres. Si bien por un lado 
en los últimos años los órganos de control 
registraron un descenso en el número de quejas 
presentadas por denegación de las libertades 
públicas, por otro, se ha producido un fuerte 
aumento del número de quejas por actos de 
discriminación e injerencia antisindicales. Pese a 
los progresos logrados en la derogación de leyes 
por las que se otorgaba el monopolio o el 
predominio de la representación a una sola 
organización, ciertas organizaciones de 
trabajadores y de empleadores siguen teniendo 
dificultades en registrarse, a menudo porque se 
les exige que cuenten con un número 
excesivamente elevado de miembros o con una 
autorización previa. La experiencia ha 
demostrado que el respeto cabal del derecho de 
organización y negociación colectiva presupone 
un compromiso político fuerte y un cambio de 
mentalidades y métodos para regir las relaciones 
laborales. Para ello, se necesita un compromiso y 
un respaldo de la Oficina a largo plazo, a menudo 
más de un bienio. 

Ratificación y aplicación de las normas 
314.  La Oficina procurará sobre todo consolidar 
los progresos logrados y velar por que se avance 
en el reconocimiento de los derechos 
fundamentales de los trabajadores (sobre todo los 
de las categorías vulnerables arriba 
mencionadas), de los empleadores y de sus 
organizaciones a organizarse y a llevar a cabo 
sus actividades, especialmente en el marco de la 
negociación colectiva, libremente y sin injerencia 
ni discriminación. La estrategia seguirá 
centrándose en la promoción de la ratificación y la 
aplicación efectiva de las normas y los principios 
relativos a la libertad sindical y de asociación, y a 
la negociación colectiva, mediante la prestación 
de servicios a los mandantes para ayudarles a 
dar cumplimiento a esos principios y normas, y 
mediante un fortalecimiento de la base de 
conocimientos para facilitar este trabajo y las 
actividades de promoción. Para ello se mejorará 
la incorporación de los comentarios formulados 

por los órganos de control a las labores de 
asistencia técnica que dan forma a los Programas 
de Trabajo Decente por País en los Estados 
Miembros, y se utilizarán las decisiones 
adoptadas por el Consejo de Administración 
sobre el plan de acción para fortalecer el impacto 
del sistema normativo y el programa de acción 
relativo a la libertad sindical y de asociación, y al 
reconocimiento efectivo de la negociación 
colectiva en el marco del seguimiento de la 
Declaración de 1998. 

Enfoque tridimensional: conocimientos  
y comunicación, marcos legislativos 
nacionales y creación de capacidad  
para los mandantes 
315.  En la estrategia se hará especial hincapié 
en los ámbitos siguientes: 
 Fomento de la concienciación y los 

conocimientos de los mandantes y de la 
población en general acerca de los derechos 
que, en virtud de los Convenios núms. 87 y 
98, tienen las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores de 
organizarse y de negociar colectivamente de 
modo voluntario, y acerca de los 
comentarios, los procedimientos y los 
principios que los mecanismos de control de 
la OIT produjeron en este ámbito. Uno de los 
medios para lograrlo es la colaboración con 
organizaciones nacionales de empleadores y 
de trabajadores, ministerios de trabajo, 
medios de comunicación y programas 
nacionales para parlamentarios, jueces, 
incluso del Tribunal Supremo, 
administraciones e instancias responsables 
de adoptar políticas. 

 Elaboración de marcos jurídicos sólidos que 
permitan respetar y proteger los derechos de 
sindicación y negociación colectiva, en su 
caso de conformidad con los comentarios 
formulados por los órganos de control. Ello 
supone prestar asesoramiento y asistencia 
técnica a los ministerios de trabajo y los 
interlocutores sociales, y colaborar con ellos 
para que logren un consenso sobre la 
reforma legislativa. 

 Creación de la capacidad necesaria en los 
gobiernos y en las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores para que 
puedan aplicar y dar cumplimiento efectivo a 
las normas y a los principios relativos a la 
libertad sindical y de asociación, y a la 
negociación colectiva, especialmente una 
vez se hayan adoptado las leyes pertinentes. 
Se prestará especial atención a la formación 
de administradores e inspectores del trabajo 
para fortalecer los dispositivos de protección 
frente a la discriminación y la injerencia 
antisindicales. También se impartirá 
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formación para mediadores, conciliadores y 
árbitros, especialmente las juntas arbitrales 
independientes y de composición tripartita, a 
fin de fortalecer la prevención y la resolución 
de conflictos, así como el fomento de unas 
relaciones laborales armoniosas. Se 
proseguirán las investigaciones así como la 
elaboración de indicadores para la medición 
de la libertad sindical y de asociación, y de la 
negociación colectiva. 

Riesgos e hipótesis 
316.  Se parte principalmente de la premisa de 
que los Estados Miembros de la OIT se 
comprometen a respetar, promover y hacer 
efectivos la libertad sindical y de asociación, y el 
derecho de negociación colectiva. Este 
compromiso se deriva de la mera pertenencia a la 
Organización y de la ratificación de los convenios 

fundamentales sobre la libertad sindical y de 
asociación, y sobre la negociación colectiva; así 
se reconoce en la Declaración de 1998 y en la 
Declaración sobre la Justicia Social. Además, 
desde 1951 existe un mecanismo que permite 
recibir y tramitar quejas por vulneración de los 
principios de la libertad sindical y de asociación, 
con independencia de que los Estados 
interesados hayan ratificado o no los convenios 
pertinentes. El principal riesgo reside en que 
puede no haber voluntad política a escala 
nacional para realizar progresos concretos a este 
respecto. Es más, la experiencia ha demostrado 
que se necesitan un compromiso y un apoyo 
duraderos de la Oficina, a menudo por más de un 
bienio, para que los cambios calen en las 
mentalidades y los enfoques que rigen las 
relaciones laborales. 

Indicadores 
Indicador 14.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, mejoran la aplicación de los derechos fundamentales relativos 
a la libertad sindical y de asociación, y a la negociación colectiva 

Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al menos a dos de los criterios siguientes, según lo observado por los órganos 
de control de la OIT o en el marco del mecanismo de seguimiento de la Declaración de 1998: 

 se ponen en marcha estrategias y/o programas de sensibilización destinados a los mandantes tripartitos acerca de la libertad 
sindical y de asociación, y la negociación colectiva; 

 se ratifican los Convenios núms. 87 o 98; 
 se hacen progresos en el ámbito de las libertades civiles fundamentales de los afiliados a sindicatos o a organizaciones de 

empleadores; 
 se introducen modificaciones en la legislación, la política o la práctica para velar por que los sindicatos y las organizaciones de 

empleadores puedan registrarse y realizar sus actividades sin restricciones indebidas; 
 se establecen o amplían mecanismos para garantizar la protección frente a los actos de discriminación o injerencia antisindicales; 
 se instauran o amplían políticas y mecanismos destinados a promover la negociación colectiva. 

Criterio de referencia Meta 

Se establecerá sobre la base de los informes de la Comisión de Expertos y del seguimiento 
de la Declaración de 1998 que se realicen en 2008-2009 

10 Estados Miembros 

Indicador 14.2. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, toman medidas significativas para introducir la libertad sindical 
y de asociación y la negociación colectiva en las zonas francas industriales (ZFI) 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al menos a uno de los criterios siguientes, según lo observado por los órganos 
de control de la OIT o en el marco del mecanismo de seguimiento de la Declaración de 1998: 

 se ponen en marcha estrategias y/o programas de sensibilización destinados a los trabajadores y los empleadores de las ZFI 
acerca de la libertad sindical y de asociación, y la negociación colectiva; 

 se adoptan medidas para permitir a las organizaciones de trabajadores constituirse y llevar a cabo sus actividades en las ZFI; 
 se crean o amplían mecanismos destinados a garantizar la protección frente a actos de discriminación o injerencia antisindicales en 

las ZFI; 
 se instauran o amplían políticas y mecanismos destinados a fomentar la negociación colectiva en las ZFI. 

Criterio de referencia Meta 

Se establecerá en 2010 sobre la base de las respuestas a la observación general que la 
Comisión de Expertos formule en 2009  

2 Estados Miembros (se ha de 
reconsiderar una vez determinado el 
criterio de referencia) 
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Resultado 15: Se eliminan progresivamente el trabajo infantil,  
el trabajo forzoso y la discriminación en el trabajo 

Estrategia 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
317.  La persistencia del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la discriminación en el trabajo 
representa un importante obstáculo para el logro 
efectivo del trabajo decente para todos. La 
experiencia demuestra que para conseguir un 
progreso duradero hacia el cabal respeto de los 
principios y derechos fundamentales relacionados 
con la eliminación del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la discriminación en el trabajo se 
necesitan métodos que se complementen entre 
sí. La primera etapa esencial consiste en la 
sensibilización y el conocimiento de los 
problemas, a la que han de seguir la aplicación 
progresiva de medidas positivas para paliarlos. A 
la luz de las enseñanzas del pasado, la estrategia 
girará en torno al máximo aprovechamiento de los 
diversos medios de acción destinados a eliminar 
el trabajo forzoso y progresivamente el trabajo 
infantil y la discriminación en el lugar de trabajo 
mediante la prestación de asistencia técnica y de 
un asesoramiento práctico y coherente. Esta labor 
se cimentará en la experiencia y los 
conocimientos amplios adquiridos por conducto 
de los mecanismos de control, el seguimiento de 
la Declaración de 1998 y la cooperación técnica 
en los Estados Miembros de todo el mundo, en 
particular el Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC). 
318.  Con la adopción de la Declaración sobre la 
Justicia Social, los mandantes de la OIT volvieron 
a  ubicar en el mismísimo centro del Programa de 
Trabajo Decente el cumplimiento efectivo de los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo, 
lo cual viene a reforzar el objetivo de lograr el 
progreso social duradero en un mundo 
globalizado. En la Declaración sobre la Justicia 
Social y la Declaración de 1998, se refleja el 
compromiso contraído por los interlocutores 
tripartitos de la OIT de incluir entre los principales 
puntos de sus programas de desarrollo los 
derechos de las mujeres y los hombres que 
trabajan, y velar por que las personas más 
vulnerables a la explotación no queden 
marginadas. 

Mecanismo de control  
y cooperación técnica 
319.  La OIT seguirá contando en gran medida 
con la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones, y con la 
Comisión de Aplicación de Normas de la 

Conferencia, y confiando en el seguimiento de la 
Declaración de 1998, en sus propias 
investigaciones y asistencia técnica, así como en 
las alianzas estratégicas establecidas en el 
sistema de las Naciones Unidas y con otras 
organizaciones para que más personas 
comprendan las causas y consecuencias del 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
discriminación, para que se determinen los 
problemas existentes y para que se ayude a los 
mandantes a generar un entorno en que estos 
derechos fundamentales se respeten totalmente. 
320.  La OIT también seguirá movilizando el 
apoyo internacional a la cooperación técnica, 
como un medio que le permite prestar asistencia 
específica y especializada a fin de reforzar la 
capacidad de los mandantes tripartitos para 
iniciar, continuar e intensificar las actividades que 
en el plano nacional llevan a cabo en 
cumplimiento de esos derechos fundamentales. 

Fortalecimiento de la capacidad  
de los mandantes 
321.  La eliminación del trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la discriminación en el mundo del 
trabajo depende del contenido del proceso de 
diálogo social y debe basarse en el pleno respeto 
de la libertad sindical y de asociación, y del 
derecho de negociación colectiva. No resultará 
posible encontrar soluciones duraderas sin un 
diálogo significativo y constructivo, y sin un 
reconocimiento generalizado de las funciones, las 
responsabilidades y el valor añadido de los 
interlocutores tripartitos. Por ello, la OIT procurará 
sobre todo fortalecer los mecanismos de diálogo 
social y robustecer la capacidad de los 
interlocutores sociales para desempeñar con más 
eficacia sus respectivas funciones en la lucha 
contra el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
discriminación. La estrategia girará en torno al 
acopio y la difusión de buenas prácticas y 
enseñanzas extraídas en diversos lugares del 
mundo. La sensibilización por conducto de unos 
medios de comunicación que transmitan 
claramente mensajes y metas esenciales será 
primordial para la estrategia, al igual que la 
formación directa de los interlocutores 
interesados. La OIT seguirá explorando 
oportunidades para que los empleadores y los 
trabajadores, así como sus organizaciones 
respectivas, participen en todas las actividades, 
desde los mecanismos de control y seguimiento, 
hasta las actividades directas con los 
trabajadores afectados. 
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Integración de las dimensiones  
del trabajo decente 
322.  Al ser hoy los Programas de Trabajo 
Decente por País el principal cauce que la OIT 
tiene para prestar asesoramiento y apoyo 
técnicos a los mandantes, resulta evidente la 
necesidad de incorporar las preocupaciones 
especiales que suscitan el trabajo infantil, el 
trabajo forzoso y la discriminación a la labor 
realizada en cumplimiento de los demás objetivos 
estratégicos. Se seguirán mejorando la 
colaboración y los vínculos intersectoriales en lo 
que respecta a los cuatro objetivos estratégicos 
para que se analicen y se traten las distintas 
necesidades de las mujeres, los hombres y los 
jóvenes vulnerables al trabajo infantil, el trabajo 
forzoso y la discriminación a la hora de elaborarse 
políticas y programas y otras intervenciones en 
campos como el desarrollo de competencias 
profesionales, la seguridad social, la seguridad y 
la salud en el trabajo y estrategias de creación de 
empleo. A este respecto se prestará especial 
atención a la dimensión de género de esos 
principios y derechos fundamentales. 

Conocimientos y herramientas  
323.  En muchos Estados Miembros los 
mandantes necesitan herramientas para aplicar 
programas y políticas encaminados a eliminar el 
trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
discriminación. La OIT seguirá consolidando su 
base de conocimientos en esos campos y 
poniendo de relieve las conexiones existentes 
entre ellos, además de mejorar la coherencia y la 
capacidad internas al respecto. Seguirá 
perfeccionando y elaborando nuevas 
herramientas para que los mandantes 
establezcan criterios de referencia por país, 
realicen estudios y encuestas de referencia 

acerca de temas específicos, establezcan 
dispositivos de control, revisen y velen por el 
cumplimiento efectivo de la legislación nacional, y 
finalmente elaboren y apliquen políticas y 
programas eficaces. La OIT también seguirá 
elaborando informes en los que se analicen estas 
cuestiones con una perspectiva mundial para 
propiciar una comprensión en ese plano. 

Alianzas internacionales 
324.  Se seguirán fortaleciendo las alianzas 
estratégicas aprovechando oportunidades en el 
marco de la iniciativa común al sistema de las 
Naciones Unidas «Unidos en la Acción», el Pacto 
Mundial, diversos organismos de desarrollo, 
órganos regionales, instituciones financieras 
internacionales, universidades, alianzas 
especializadas como la Marcha Mundial contra el 
Trabajo Infantil y la Alianza Global contra el 
Trabajo Forzoso, y la Iniciativa Mundial de Lucha 
contra la Trata de Personas de las Naciones 
Unidas. 

Riesgos e hipótesis 
325.  El buen éxito de esta estrategia dependerá 
de la colaboración con los interlocutores tripartitos 
mediante los Programas de Trabajo Decente por 
País, y con otras unidades que forman parte de la 
estructura de la OIT. También dependerá de que 
se consiga una financiación extrapresupuestaria 
considerable para respaldar las actividades 
operacionales en los planos central y de las 
oficinas exteriores. El principal riesgo radica en 
que no se consiga la cuantía necesaria de 
recursos extrapresupuestarios para apoyar las 
actividades de cooperación técnica proyectadas. 
Finalmente, la estrategia depende de la 
persistencia del compromiso político, que en 
efecto podría menguar con la recesión y la crisis 
financiera mundiales. 
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Indicadores 

Indicador 15.1. Número de Estados Miembros en los que los mandantes, con el apoyo de la OIT, toman medidas significativas para 
eliminar el trabajo infantil de conformidad con lo dispuesto en los convenios y recomendaciones de la OIT 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los criterios siguientes: 

 se ratifican los Convenios núms. 138 o 182 o bien la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
OIT toma nota con satisfacción o interés de los progresos logrados en la aplicación de los convenios pertinentes; 

 uno o más mandantes de la OIT adoptan políticas, planes de acción y/o programas para ajustarlos a las normas internacionales del 
trabajo con miras a prohibir y eliminar el trabajo infantil; 

 uno o más mandantes de la OIT aplican planes y/o programas de acción de ámbito nacional y/o sectorial para la eliminación del 
trabajo infantil; 

 se establecen o fortalecen mecanismos y sistemas para poder disponer de datos y estadísticas actualizados y desglosados por 
sexo acerca de la situación de los niños que trabajan; 

 se incorporan las preocupaciones relativas al trabajo infantil, teniendo en cuenta la situación específica de las niñas, a las políticas y 
programas pertinentes de desarrollo, sociales o de lucha contra la pobreza. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 35 Estados Miembros, 15 de ellos de Africa 

Indicador 15.2. Número de Estados Miembros en que los mandantes, con el apoyo de la OIT, aplican políticas, programas o actividades 
específicos que permiten mejorar la aplicación de los convenios, los principios y los derechos relativos a la eliminación del trabajo forzoso 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los siguientes criterios: 

 se ratifican los Convenios núms. 29 o 105, o bien la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 
OIT toma nota con satisfacción o con interés de los progresos registrados en la aplicación de los convenios pertinentes; 

 se adoptan o modifican en el plano nacional una legislación, una política o un plan de acción para eliminar el trabajo forzoso, se 
incluye la eliminación del trabajo forzoso entre las prioridades de la política nacional de desarrollo, o se implanta una estructura 
institucional para dirigir o coordinar la actuación contra el trabajo forzoso; 

 se documenta un aumento del número de acciones judiciales y condenas contra personas que recurren al trabajo forzoso;  
 se establecen o fortalecen sistemas para permitir a antiguas víctimas de trabajo forzoso, y de la trata de seres humanos, acceder a 

una asistencia apropiada en función de sus necesidades; 
 se establecen fortalecen sistemas para facilitar datos e información actualizados y desglosados por sexo acerca del trabajo forzoso 

y soluciones al respecto. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 8 Estados Miembros 
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Indicador 15.3. Número de Estados Miembros en los que los mandantes, con el apoyo de la OIT, aplican leyes, políticas, programas o 
actividades específicos que permiten mejorar la aplicación de los convenios, los principios y los derechos relativos a la no discriminación 

Medición 

Para ser objeto de informe, los resultados deben responder por lo menos a dos de los siguientes criterios: 
 se ratifican los Convenios núms. 100 o 111, o bien la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la 

OIT toma nota con satisfacción o con interés de los progresos realizados en la aplicación de los convenios pertinentes; 

 se adoptan o modifican leyes, políticas, planes de acción y/o programas para ajustarlos a las normas internacionales sobre la no 
discriminación; 

 uno o más mandantes ponen en marcha una estrategia de sensibilización acerca de la no discriminación; 

 se constituye o fortalece un órgano nacional encargado de tratar las cuestiones de igualdad; 

 se aplica un plan de creación de capacidad para los funcionarios competentes acerca de la aplicación efectiva y/o la promoción de 
las leyes y políticas sobre la no discriminación; 

 se fortalecen sistemas para facilitar datos actualizados y desglosados por sexo sobre la no discriminación. 

Criterio de referencia Meta 

Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 5 Estados Miembros 

Resultado 16: Se ratifican y aplican las normas internacionales del trabajo 

Estrategia 

326.  Según se confirma en la Declaración sobre 
la Justicia Social, las normas internacionales del 
trabajo son uno de los principales medios para 
lograr los objetivos constitucionales de la OIT, 
cuyas actividades radican en gran medida en su 
política normativa. El sistema de normas 
internacionales del trabajo y la estructura tripartita 
constituyen su ventaja distintiva. Las normas 
internacionales del trabajo forman parte 
integrante de los cuatro objetivos estratégicos de 
la OIT. Además de conformar por sí solas un 
objetivo estratégico, están vinculadas a los otros 
tres objetivos, de los que también forman parte. 
Las normas internacionales del trabajo son 
indispensables para cumplir los objetivos de 
empleo, protección social y diálogo social. Todas 
las unidades técnicas y la estructura exterior de la 
OIT promoverán y tomarán plenamente en cuenta 
las normas. 
327.  La estrategia apuntará a la aplicación del 
Plan de acción de las normas internacionales del 
trabajo aprobado por el Consejo de 
Administración para fomentar el impacto y la 
eficacia del sistema de normas internacionales 
del trabajo, por ejemplo mediante los Programas 
de Trabajo Decente por País. El Plan de acción 
engarzará con el seguimiento de la Declaración 
sobre la Justicia Social, al cual contribuirá. 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
328.  La experiencia ha mostrado una tasa de 
ratificación muy desigual y fallos en las medidas 
destinadas a la aplicación efectiva de los 

convenios actualizados, distintos de los 
fundamentales. Entre ellos figuran los cuatro 
instrumentos de gobernanza relativos a la política 
de empleo, el tripartismo y la inspección del 
trabajo. Una enseñanza importante es que se 
debe poner más empeño en promover esos 
instrumentos y los principios subyacentes 
necesarios para forjar una cohesión social y 
promover el Estado de derecho. Las ingentes 
lagunas en materia de aplicación, que han 
señalado los órganos de control en tantos países, 
también evidencian que es importante 
incrementar las actividades de asistencia técnica 
y de cooperación a fin de ayudar a los gobiernos 
y a los interlocutores sociales a dotarse de 
capacidad para lograr progresos duraderos. 
329.  De la experiencia recabada pueden derivarse 
dos lecciones más. Primero, en lo que respecta al 
desarrollo y a la aplicación del programa de acción 
sobre la estrategia normativa, no es posible 
progresar si no se mantienen un diálogo continuo y 
consultas con los mandantes tripartitos. En 
segundo lugar, respecto a la incidencia de las 
recomendaciones formuladas por los órganos de 
control, se necesita mayor sinergia entre la sede y 
la estructura exterior. Se pondrá un empeño 
especial en estos dos aspectos. 

Política normativa y sistema de control 
330.  En la Declaración sobre la Justicia Social se 
destaca el carácter único del sistema normativo de 
la OIT que, junto con el tripartismo, constituye la 
ventaja comparativa de la Organización. En la 
Declaración se reconoce en particular la 
importancia de la política normativa como piedra 
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angular de las actividades de la OIT. Las normas 
están presentes en los cuatro objetivos 
estratégicos. Todas las unidades técnicas y la 
estructura exterior de la OIT las promueven y velan 
por su efectivo cumplimiento. El sistema de 
discusiones recurrentes en la Conferencia 
Internacional del Trabajo con arreglo al 
seguimiento de la Declaración sobre la Justicia 
Social contribuye, junto con los estudios generales 
sobre determinados instrumentos relativos a cada 
objetivo estratégico, a mantener al día y a 
desarrollar el marco normativo del trabajo decente. 
331.  En la estrategia normativa se dará prioridad 
al logro de un consenso tripartito renovado sobre 
la política normativa de la OIT. A este respecto, 
se seguirán promoviendo todos los convenios 
fundamentales, reconociendo la importancia 
particular de la libertad sindical y de asociación, 
así como del derecho de negociación colectiva. 
En vista de la importancia concedida a la igualdad 
de género y a la no discriminación como 
cuestiones transversales en la Declaración sobre 
la Justicia Social, también se promoverán los 
principales convenios sobre igualdad, al tiempo 
que se examinarán y se tratarán las dimensiones 
de género de los demás convenios. Por decisión 
del Consejo de Administración, la campaña de 
promoción se ha hecho extensiva a los cuatro 
convenios prioritarios y considerados como los 
más significativos desde el punto de vista de la 
gobernanza, es decir, el Convenio sobre la 
inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), el 
Convenio sobre la política del empleo, 1964 
(núm. 122), el Convenio sobre la inspección del 
trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), y el 
Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). 
También se procederá a una promoción reforzada 
de los cuatro convenios más recientes, es decir, 
el Convenio sobre los documentos de identidad 
de la gente de mar (revisado), 2003 (núm. 185), el 
Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, el 
Convenio sobre el marco promocional para la 
seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), 
y el Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 
(núm. 188). También se velará por la aplicación 
de las recomendaciones respectivas. 
332.  Se seguirá trabajando, mediante consultas 
tripartitas, para examinar y mejorar el 
funcionamiento, la transparencia, la consideración 
de las cuestiones de género y la eficacia del 
sistema de control de la OIT, por ejemplo 
mediante una simplificación de las obligaciones 
de presentación de memorias. 

Conocimientos y herramientas  
333.  En relación con las normas es preciso 
colmar dos lagunas importantes. La primera 
guarda relación con la importancia de facilitar 
indicadores que ayuden a evaluar el impacto 
socioeconómico de las normas internacionales 

del trabajo. Para completar la preeminencia 
concedida al enfoque de la OIT basado en los 
derechos, se procederá a un gran estudio 
empírico en el que se reunirán datos basados en 
la experiencia y desglosados por sexo, así como 
análisis e indicadores. Este estudio podría servir 
para evaluar la incidencia socioeconómica de la 
aplicación de las normas internacionales del 
trabajo (las novedades y los cambios registrados 
en las sociedades, así como los correspondientes 
costos y beneficios) para ayudar a los países que 
procuran ratificarlas y darles cumplimiento. La 
segunda laguna se encuentra en la aplicación de 
las normas en la economía informal. La OIT 
necesita facilitar indicaciones claras sobre la 
manera de garantizar protección a los 
trabajadores de la economía informal, sin perder 
de vista que las mujeres y los hombres pueden no 
resultar afectados de la misma manera. Las 
investigaciones que se realicen en este ámbito 
ayudarán a los mandantes a comprender mejor 
las políticas que facilitan la aplicación de las 
normas a la economía informal. 
334.  Para mejorar la capacidad de promoción de 
la Oficina, se elaborará, revisará y adaptará un 
conjunto adecuado de herramientas, entre las 
cuales figurarán la integración efectiva de las 
preocupaciones relativas a la igualdad de género. 
Los programas de formación y de creación de 
capacidad del Centro de Turín serán parte 
integrante de esta labor. 

Cooperación técnica y alianzas 
internacionales 
335.  Es esencial intensificar la cooperación 
técnica para acentuar el impacto del sistema 
normativo de la OIT. Mediante la asistencia 
técnica, la Oficina procurará mejorar la 
integración en los Programas de Trabajo Decente 
por País de las normas internacionales del trabajo 
y de los comentarios formulados por los órganos 
de control, con miras a alcanzar los cuatro 
objetivos estratégicos y a subsanar las lagunas 
que pudieran existir en el plano normativo. Los 
Programas de Trabajo Decente por País seguirán 
examinándose en este contexto y en consulta con 
los mandantes tripartitos nacionales, para ayudar 
a los Estados Miembros a focalizar sus 
prioridades con miras a una consecución 
integrada de los objetivos estratégicos. Se 
intensificará la interacción entre los procesos de 
control, la cooperación técnica y las actividades 
de las oficinas exteriores, aprovechando al 
máximo los Programas de Trabajo Decente por 
País y las herramientas informativas. Esta es una 
relación recíproca en la que los procedimientos 
normativos y de control configuran un marco 
basado en reglas, aportan pautas de actuación y 
permiten verificar los resultados, y en la que la 
estructura de las oficinas exteriores ayuda a nutrir 
el proceso de control con la experiencia y la 
información así recabadas. Se brindará formación 
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a los mandantes tripartitos, en colaboración con el 
Centro de Turín, para evaluar la dimensión 
normativa correspondiente a sus respectivos 
países. Se elaborarán perfiles por país para 
coadyuvar a este proceso y ayudar a incorporar 
sistemáticamente las prioridades relativas a las 
normas fuera del contexto de la OIT, en relación 
con el sistema de evaluación común para los 
países de las Naciones Unidas y el MANUD, así 
como con otras iniciativas de desarrollo 
principales. La Oficina también colaborará con 
organizaciones regionales y bancos u organismos 
de desarrollo internacionales o nacionales para 
integrar las normas internacionales del trabajo en 
sus respectivos procedimientos y labores. 

Comunicación 
336.  Será más fácil acceder a la información 
actualmente generada por los procedimientos de 
control, así como a la recopilación de 
legislaciones del trabajo nacionales. Para ello se 
seguirá mejorando el contenido y la presentación 
de los informes de los órganos de control y de las 
bases de datos relativas a las normas. Se 
aplicará el sistema de presentación de memorias 
en línea para facilitar la presentación de 
memorias a la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, al 
tiempo que se mejorará la calidad de la 
información presentada y se facilitará su acceso a 
los mandantes. Para lograr una mayor 
sensibilización y comprensión de las normas 
internacionales del trabajo, así como un 
fortalecimiento del componente normativo de las 
estrategias de la OIT, se seguirá ampliando el 
público destinatario más allá de los mandantes 

tripartitos de la OIT. Así pues, se incluirán a las 
Naciones Unidas, al sistema multilateral y a 
organizaciones regionales que tengan una 
contribución importante que aportar a la 
aplicación de un enfoque integrado, así como a 
parlamentarios, jueces, facultades de derecho y 
otras instituciones académicas y universitarias. 

Riesgos e hipótesis 
337.  Esta estrategia se basa principalmente en el 
supuesto de que la prioridad que los Estados 
Miembros atribuyen a las normas internacionales 
del trabajo sigue en aumento. Este progreso es 
en efecto esencial para la Organización, ya que 
las normas representan, junto con el tripartismo, 
una de sus dos principales ventajas 
comparativas. Los principales riesgos se refieren 
a los objetivos de lograr una ratificación universal 
de todos los convenios fundamentales para 2015 
y de que los países den cumplimiento a las 
recomendaciones formuladas por los órganos de 
control. La demora en la consecución de estas 
metas puede atribuirse a una carencia de 
capacidad o de recursos, o bien a la falta de 
voluntad política. Además, la actual crisis 
financiera y la desaceleración económica podrían 
retrasar la aplicación de las normas del trabajo o 
bien toda progresión en su ratificación. A este 
respecto, es indispensable reconocer que la 
aplicación de las normas internacionales del 
trabajo es una medida esencial para evitar 
consecuencias sociales negativas y acelerar la 
recuperación. Hoy es más necesario que nunca 
intensificar la promoción y la asistencia técnica y 
fortalecer la sinergia existente entre éstas y las 
actividades de supervisión y normativas. 

Indicadores 
Indicador 16.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, toman medidas para aplicar las normas internacionales del 
trabajo, en particular para atender las cuestiones planteadas por los órganos de control 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a uno de los criterios siguientes: 

 la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT toma nota con satisfacción o con interés de los 
progresos logrados en la aplicación de los convenios pertinentes; 

 el gobierno adopta o modifica la legislación, o bien mejora considerablemente su práctica, de conformidad con las normas 
internacionales del trabajo, e incluso con los convenios no ratificados y las recomendaciones. 

Criterio de referencia Meta 

Se establecerá sobre la base de los comentarios formulados por los órganos de control en 
los informes de 2008-2009 

55 Estados Miembros 

Indicador 16.2. Número de Estados Miembros en los que, mediante el apoyo de la OIT, se incorporan los principios y derechos contemplados en 
las normas internacionales del trabajo a marcos de asistencia para el desarrollo y a otras iniciativas importantes 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al criterio siguiente: 

 las normas internacionales del trabajo pertinentes se reflejan en el Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 
la evaluación común para los países, o marcos análogos. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 3 Estados Miembros 
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Indicador 16.3. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, mejoran la tasa de ratificación de convenios actualizados para 
incluir al menos los instrumentos clasificados como normas del trabajo fundamentales, así como aquellos que se consideran más 
significativos desde el punto de vista de la gobernanza 
Medición 

Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al criterio siguiente: 
 a raíz de nuevas ratificaciones, el Estado Miembro ha ratificado al menos los ocho convenios fundamentales, es decir, los 

Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138 y 182, así como los cuatro convenios prioritarios, es decir, los Convenios núms. 81, 
122, 129 y 144. 

Criterio de referencia Meta 

29 Estados Miembros 3 Estados Miembros 

Indicador 16.4. Número de Estados Miembros que cuentan con un programa de trabajo decente por país que incluye un componente 
normativo entre las prioridades nacionales establecidas por los mandantes tripartitos 
Medición 

Para ser objeto de informe, los resultados deben responder al menos a uno de los criterios siguientes: 
 se incluyen actividades para atender a los comentarios de la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 

Recomendaciones respecto a los convenios ratificados; 

 se incluyen actividades para promover la ratificación y la aplicación de los convenios fundamentales y prioritarios; 

 se incluyen actividades para promover la ratificación y la aplicación de otras normas actualizados tomando en cuenta las prioridades 
nacionales fijadas por los mandantes tripartitos. 

Criterio de referencia Meta 

Se establecerá sobre la base de los resultados de 2008-2009 10 Estados Miembros 
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Coherencia de las políticas 

338.  En la Declaración sobre la Justicia Social se 
recalca que, para que los cuatro objetivos 
estratégicos tengan un máximo impacto, los 
esfuerzos encaminados a promoverlos deberían 
formar parte de una estrategia global e integrada 
en pro del trabajo decente. Más allá de cada 
resultado específico, se ha definido un resultado 

global centrado en la promoción de la coherencia 
de las políticas, las alianzas y los resultados en 
materia de trabajo decente en los Estados 
Miembros mediante la adopción de un enfoque 
integrado para la incorporación del trabajo 
decente. 

 
 1 2 3 
Coherencia  
de las políticas 

Presupuesto ordinario 
propuesto  

para 2010-2011 
(dólares de los EE.UU.) 

Gastos 
extrapresupuestarios 

estimados para 
2010-2011 

(dólares de los EE.UU.) 

Recursos estimados 
para la CSPO  

2010-2011 
(dólares de los EE.UU.) 

17. Incorporación del trabajo 
decente: Los Estados 
Miembros adoptan un enfoque 
integrado del trabajo decente y 
lo sitúan en el centro de sus 
políticas económicas y 
sociales, respaldados por los 
principales organismos de las 
Naciones Unidas y otros 
organismos multilaterales  

21.208.787 5.000.000 4.000.000 

    

Total de los recursos estimados para este objetivo estratégico 30.208.787  

Resultado 17: Los Estados Miembros adoptan un enfoque integrado  
del trabajo decente y lo sitúan en el centro de sus políticas económicas  
y sociales, respaldados por los principales organismos de las Naciones 
Unidas y otros organismos multilaterales 

Estrategia 

339.  A finales de 2011, por lo menos 15 países 
deberían haber incorporado un enfoque integrado 
del trabajo decente en los MANUD o en las 
estrategias nacionales de desarrollo, como 
primera etapa para alcanzar el objetivo de por lo 
menos 50 Estados Miembros en 2015. En el 
mismo plazo, los organismos internacionales 
económicos, sociales y medioambientales con 
mandatos en ámbitos relacionados con el trabajo 
decente deberían promover este enfoque 
integrado. 

Experiencia y enseñanzas extraídas 
340.  Las enseñanzas extraídas durante los 
cuatro últimos años, en particular de la labor 
relacionada con una globalización equitativa y la 
superación de la pobreza mediante el trabajo, 
apuntan a la existencia de una serie de 

dificultades en la elaboración de Programas de 
Trabajo Decente por País que incorporen un 
enfoque integrado del trabajo decente 
centrándose al mismo tiempo en un número 
limitado de prioridades fundamentales, apliquen 
los principios y métodos de la gestión basada en 
los resultados, y sean coherentes con los MANUD 
o las estrategias nacionales de desarrollo. La 
experiencia muestra asimismo que los mandantes 
precisan un apoyo continuo para elaborar y 
aplicar Programas de Trabajo Decente por País. 
La adopción de la Declaración sobre la Justicia 
Social también pone de relieve la importancia de 
los esfuerzos desplegados por la OIT para 
colaborar con otras organizaciones 
internacionales y regionales con mandatos en 
ámbitos conexos con el fin de promover un 
enfoque integrado del trabajo decente. 
341.  El apoyo al Programa de Trabajo Decente 
se ha expresado en varias reuniones 
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internacionales y regionales, entre las que cabe 
mencionar la Cumbre Mundial 2005 de las 
Naciones Unidas, en la que se resolvió que el 
trabajo decente sería una meta fundamental de 
las estrategias de desarrollo, como parte de los 
esfuerzos por alcanzar los ODM. El Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas 
también reafirmó este objetivo en su Declaración 
Ministerial de 2006, en la que se pedía integrar el 
trabajo decente en todas las actividades de los 
organismos internacionales, así como en las 
estrategias nacionales de desarrollo. La Guía 
práctica para la incorporación sistemática del 
empleo y el trabajo decente de la Junta de los 
Jefes Ejecutivos de las Naciones Unidas (Guía 
práctica de la JJE) ha demostrado ser un valioso 
instrumento para sensibilizar a otros organismos 
sobre la pertinencia del Programa de Trabajo 
Decente. En 2008 se comenzó a adaptar la Guía 
práctica para facilitar la incorporación del trabajo 
decente en las estrategias nacionales, y ya se 
han obtenido los primeros resultados positivos en 
los MANUD y los programas unificados de las 
Naciones Unidas («One UN»). 

Integración de las dimensiones 
del trabajo decente 
342.  Este resultado se ha diseñado 
específicamente para respaldar un enfoque 
coherente e integrado del trabajo decente y 
promover el intercambio de conocimientos y el 
trabajo en equipo en el conjunto de la Oficina. La 
crisis financiera y económica mundial ha hecho 
aún más patente la necesidad de integrar 
plenamente el enfoque del trabajo decente de la 
OIT en una estrategia económica y social más 
amplia para evitar la desaceleración, estimular la 
recuperación y lograr una globalización equitativa.  

Igualdad de género y no discriminación 
343.  El fortalecimiento del enfoque integrado es 
especialmente importante para las mujeres 
trabajadoras y empresarias, ya que la eliminación 
de los obstáculos que impiden la igualdad entre 
hombres y mujeres requiere acciones que se 
refuercen mutuamente en el conjunto de políticas 
relativas al trabajo decente. Por lo tanto, todos los 
componentes del programa relacionados con las 
alianzas, el fortalecimiento de la capacidad y la 
investigación se centrarán específicamente en la 
manera de incorporar el trabajo decente para 
promover la igualdad de género. 

Alianzas internacionales 
344.  Durante el bienio 2010-2011, la OIT 
colaborará de manera más sistemática con los 
organismos de las Naciones Unidas y otros 
organismos multilaterales, sobre todo los que 
tengan mandatos relacionados con el Programa 
de Trabajo Decente. La labor realizada por la OIT 
para promover la utilización de la Guía práctica de 

la JJE y a través de la Iniciativa de Coherencia de 
las Políticas ha brindado numerosas 
oportunidades de colaboración con estos 
organismos. Esta colaboración puede adoptar 
diversas formas, tales como el apoyo en la 
preparación de declaraciones de política o 
investigaciones y proyectos conjuntos. 

Fortalecer la capacidad  
de los mandantes 
345.  Para establecer un enfoque integrado del 
trabajo decente en los marcos nacionales de 
políticas, los ministerios de trabajo y empleo y las 
organizaciones de empleadores y trabajadores 
deben desempeñar una función más activa en la 
formulación y aplicación de las políticas 
económicas, sociales y medioambientales. Se 
utilizarán las versiones destinadas a los países de 
la Guía práctica de la JJE con el fin de respaldar 
los esfuerzos realizados por las oficinas 
regionales y nacionales de la OIT para fortalecer 
las capacidades institucionales de los mandantes 
para situar el trabajo decente en el centro de 
estrategias de desarrollo sostenible.  

Conocimientos y herramientas 
346.  Una buena parte de la estrategia en materia 
de conocimientos que se presentará al Consejo 
de Administración en su reunión de noviembre de 
2009 aborda la necesidad de adoptar un enfoque 
coherente y de colaboración a nivel de toda la 
Oficina en relación con la investigación y el 
intercambio de conocimientos. Como contribución 
al logro de este resultado, se prepararán 
documentos de trabajo en los que se aborden los 
principales desafíos en materia de políticas que 
entraña la incorporación del trabajo decente en 
los planos internacional y nacional, tales como la 
evaluación de los efectos de las políticas 
comerciales y financieras en el empleo. Para ello, 
se emplearán herramientas de tecnologías de la 
información y se hará especial hincapié en el 
intercambio de conocimientos mediante la 
utilización de técnicas de trabajo en equipo para 
la planificación y realización de estudios 
integrados. La medición del trabajo decente a 
través de los perfiles por país y la mejora de la 
recopilación y difusión de estadísticas laborales 
son un fundamento importante de esta labor. 
Durante el bienio, una prioridad del programa 
será mejorar el contacto y la comunicación con 
los mandantes y otros interesados en el trabajo 
decente. 
347.  La labor relacionada con las alianzas, el 
fortalecimiento de la capacidad institucional y las 
investigaciones conexas tendrá como objetivo 
subyacente la formulación de orientaciones de 
política que apoyen la acción integrada de la OIT 
en los países, las regiones y a escala mundial. 
Estas herramientas se basarían en las políticas 
existentes y tendrían por finalidad proporcionar a 
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los funcionarios y los mandantes de la OIT un 
enfoque para abordar las cuestiones 
fundamentales que plantea la integración de los 
objetivos de trabajo decente en estrategias de 
desarrollo sostenible. 

Cooperación técnica 
348.  Se desarrollarán enfoques y herramientas 
en materia de políticas con el fin de facilitar el 
diseño de programas de cooperación técnica que 
permitan movilizar recursos extrapresupuestarios 
adicionales. La Guía práctica de la JJE se 
utilizará en los países para evaluar las 
implicaciones en términos de trabajo decente de 
los programas unificados de las Naciones Unidas 
(«One UN») y los MANUD.  

Riesgos e hipótesis 
349.  Ya hay signos evidentes de que la crisis 
financiera y económica se prolongará durante el 

bienio 2010-2011. Ello puede provocar una 
reacción política que se aleje de la búsqueda de 
un compromiso multilateral, aunque otra hipótesis 
igualmente plausible es que el alcance mundial 
de la crisis laboral conducirá a la obtención de un 
mayor apoyo para el Programa de Trabajo 
Decente y su posición en el marco de las 
iniciativas coordinadas de recuperación. Así pues, 
la estrategia relativa a la incorporación del trabajo 
decente presupone la existencia de un 
compromiso multilateral. Al aplicar la estrategia, la 
OIT tratará de promover el fortalecimiento y la 
reforma de las Naciones Unidas y del sistema 
multilateral, así como su propia función como 
actor clave en la gobernanza de una globalización 
equitativa. 

Indicadores 

Indicador 17.1. Número de Estados Miembros que, con el apoyo de la OIT, sitúan el objetivo del trabajo decente cada vez más en el 
centro de la formulación de políticas 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a por lo menos dos de los cuatro primeros criterios siguientes, más al último 
criterio: 
 se adopta la generación de oportunidades de trabajo decente como objetivo político general de la estrategia nacional de desarrollo 

junto con otras prioridades nacionales; 
 la ejecución de un Programa de Trabajo Decente por País integrado respalda la aplicación de la estrategia nacional de desarrollo; 
 los programas nacionales o sectoriales en ámbitos tales como la educación, la salud, la igualdad de género, el comercio, las 

finanzas, el desarrollo empresarial, el desarrollo rural y la reducción de la pobreza integran aspectos del trabajo decente; 
 se perfeccionan los servicios estadísticos con el fin de mejorar la medición de los progresos logrados en la consecución de los 

objetivos del trabajo decente de conformidad con lo dispuesto en el Convenio núm. 160; 
 la elaboración de la estrategia global de desarrollo incluye la celebración de consultas con los mandantes de la OIT de conformidad 

con lo dispuesto en el Convenio núm. 144. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de una encuesta interna que se llevará a cabo en todas las 
oficinas exteriores de la OIT en 2009 

15 Estados Miembros, de los cuales al 
menos 4 en Africa y 2 en las demás 
regiones 

 
Indicador 17.2. Número de organismos internacionales o instituciones multilaterales clave que, a través de la colaboración con la OIT, 
integran el trabajo decente en sus políticas y programas. 
Medición 
Para ser objeto de informe, los resultados deben responder a por lo menos uno de los criterios siguientes: 
 el trabajo decente se integra en mayor medida en los programas y políticas del organismo internacional o institución multilateral, 

sobre la base de los informes relativos a la aplicación de la Guía práctica para la incorporación sistemática del empleo y el trabajo 
decente de la JJE; 

 se establecen nuevas iniciativas de coordinación de las políticas y los programas interorganismos relacionados con el Programa de 
Trabajo Decente. 

Criterio de referencia Meta 
Se establecerá sobre la base de una evaluación independiente que se llevará a cabo en 
2009 

5 organismos internacionales o 
instituciones multilaterales 
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Fortalecer las capacidades técnicas 

Base de conocimientos 

350.  En 2010-2011, el intercambio de 
conocimientos será un tema fundamental de la 
labor de la OIT, que permitirá comprender mejor 
las sinergias existentes entre los objetivos 
estratégicos de la OIT en que deben basarse los 
Miembros para llevar a la práctica la Declaración 
sobre la Justicia Social. Ello conllevará la 
realización de investigaciones que utilicen datos 
fehacientes y análisis de las políticas que 
funcionan, basándose en datos desglosados por 
sexo, así como la recopilación y difusión de 
estadísticas del trabajo. 
351.  En los estudios se darán ejemplos 
concretos de la manera en que países con 
distintos niveles de desarrollo económico pueden 
aplicar un conjunto de políticas coherentes con 
los objetivos del trabajo decente, y la manera en 
que la consecución de dichos objetivos puede 
ayudar a hacer frente a la crisis financiera y 
económica. Los estudios se llevarán a cabo en el 
marco del seguimiento de la Declaración, de 
forma totalmente coherente con las demás 
actividades, principalmente con los puntos 
recurrentes del orden del día.  
352.  El emblemático informe anual del Instituto 
Internacional de Estudios Laborales, el Informe 
sobre el Trabajo en el Mundo, reunirá datos sobre 
los conjuntos de políticas que deberían perfilarse 
como respuesta estructural a la crisis económica 
y financiera. En él se examinarán las 
interacciones entre las políticas financieras y los 
cuatro pilares del Programa de Trabajo Decente. 
Este informe abrirá a su vez oportunidades de 
cooperación con otras organizaciones interna-
cionales.  
353.  El Comité de Investigaciones y Publicaciones 
será el encargado de coordinar una estrategia de 
investigación a nivel de toda la Oficina. Su objetivo 
es promover el Programa de Trabajo Decente 
garantizando la aplicación de criterios rigurosos de 
investigación en los proyectos, aprovechar al 
máximo las sinergias y basarse en las principales 
conclusiones de los anteriores estudios y evalua-
ciones de los proyectos de investigación. Las in-
vestigaciones se basarán en los trabajos 
realizados en otras organizaciones internacionales, 
con el fin de reforzar los aspectos complemen-
tarios. Se fijará un calendario a nivel de toda la 
Oficina para la preparación y publicación de los 
estudios, y los principales proyectos de investiga-
ción se someterán a exámenes a cargo de 
homólogos antes de su publicación. 

354.  La medición de las múltiples facetas del 
trabajo decente exige una sólida base estadística 
y un enfoque innovador. En este contexto, se 
ofrecerá apoyo a los países en la evaluación de 
sus avances en lo que respecta a la consecución 
de los objetivos del trabajo decente a través del 
desarrollo continuo de métodos estadísticos y 
otros métodos de medición y evaluación. En 
respuesta a las recomendaciones formuladas en 
septiembre de 2008 en la Reunión tripartita de 
expertos sobre la medición del trabajo decente y 
a las peticiones del Consejo de Administración, se 
prepararán perfiles de trabajo decente por país, a 
partir de fuentes nacionales y de las bases de 
datos de la OIT disponibles, para reunir 
indicadores estadísticos e información sobre los 
derechos en el trabajo y el marco jurídico del 
trabajo decente. Además, se desarrollarán 
herramientas para los países y se fortalecerá la 
capacidad nacional para confeccionar y analizar 
las estadísticas del trabajo y los indicadores 
estadísticos pertinentes. 
355.  Para lograr una mayor incidencia de las 
políticas de trabajo decente, es preciso reforzar 
las bases informativas y analíticas de las políticas 
y los programas integrados respecto de todos los 
resultados. Las dos prioridades en el campo de 
las estadísticas del trabajo son responder a las 
crecientes solicitudes de apoyo formuladas por 
los Estados Miembros para desarrollar y mejorar 
su capacidad, y conservar y mejorar la función 
desempeñada por la Organización como principal 
proveedora de indicadores y estadísticas del 
trabajo a nivel internacional. Estas prioridades 
son una respuesta a los llamamientos hechos por 
la 18.ª Conferencia Internacional de Estadísticos 
del Trabajo y la comunidad estadística 
internacional para la prestación de un servicio 
integral, accesible y coherente de estadísticas del 
trabajo. Se hará hincapié en la elaboración 
continua de normas internacionales para mejorar 
la medición de cuestiones relacionadas con el 
trabajo y la comparabilidad internacional de las 
mismas. Los sitios web de estadística de la OIT 
se examinarán, consolidarán y mejorarán.  
356.  Una estrategia integrada que permita el 
desarrollo y la difusión de los conocimientos 
sobre el mundo del trabajo exigirá intensificar el 
trabajo en equipo en la Oficina. Se logrará 
introducir cambios culturales en los métodos de 
trabajo vigentes y promover un entorno propicio 
mediante el fortalecimiento de los recursos 
humanos, la tecnología de la información y la 
orientación que proporcione el personal directivo. 
Asimismo, se desarrollarán técnicas de 
intercambio de conocimientos que faciliten la 
interacción entre las investigaciones, los análisis y 



Propuestas de Programa y Presupuesto para 2010-2011 presentadas por el Director General 

 
84 

 

la formulación de políticas en el conjunto del 
Programa de Trabajo Decente con miras a 
promover la utilización de pruebas basadas en 
investigaciones en la formulación y aplicación de 
políticas. Las actividades de intercambio de 
conocimientos se basarán en la experiencia ya 
adquirida, e incluirán la formación de círculos de 
profesionales que ayuden a aplicar los análisis e 
investigaciones a la formulación y puesta en 
práctica de las políticas. El objetivo de las 
técnicas de intercambio de conocimientos será 
fortalecer la capacidad de los mandantes 
mediante la creación de vínculos con las 
comunidades de investigadores, así como entre 
los responsables de la formulación de políticas.  

Fortalecer la capacidad  
de los mandantes 

357.  En la Declaración sobre la Justicia Social se 
recalca la importancia de la capacidad 
institucional de los mandantes para propiciar una 
política social positiva y coherente y un desarrollo 
sostenible. Si bien el desarrollo de la capacidad 
ha sido un elemento central de la labor de la OIT 
a lo largo de los años, la Declaración sobre la 
Justicia Social da el impulso necesario para la 
adopción de un enfoque global con respecto al 
desarrollo de la capacidad, que combina la 
asistencia técnica con los servicios de formación 
y aprendizaje ofrecidos por el Centro de Turín. 
358.  En primer lugar, se hará hincapié en el 
fortalecimiento de las organizaciones de los 
mandantes como tales, que ejecutan sus 
mandatos respectivos. Partiendo de ahí, la 
Oficina también debe ayudar a los mandantes a 
desarrollar sus capacidades técnicas específicas 
para el logro de los resultados globales de la OIT 
y los de los Programas de Trabajo Decente por 
País, que reflejan las prioridades nacionales de 
los mandantes. Ello significa que el desarrollo de 
la capacidad formará parte integrante de las 
estrategias propuestas para cada uno de los 
resultados de la OIT. En tercer lugar, el esfuerzo 
destinado a fortalecer la capacidad tendrá por 
objeto dotar a la OIT y a los mandantes de los 
medios necesarios para participar en el marco 
«Unidos en la acción» de las Naciones Unidas. 
359.  Una primera medida será desarrollar o 
actualizar las herramientas y los conocimientos 
especializados apropiados, lo que permitirá 
realizar evaluaciones participativas de la 
capacidad junto con los mandantes como base 
para la formulación de estrategias de desarrollo 
de la capacidad. Se tendrán en cuenta el entorno 
habilitante en el que operan las organizaciones 
(políticas, legislación, etc.), el nivel orgánico 
(sistemas, procedimientos, marco institucional) y 

el nivel individual (experiencia, conocimientos, 
competencias técnicas). 
360.  La Oficina trabajará en colaboración con los 
mandantes para determinar las necesidades y 
deficiencias concretas en materia de capacidad 
basándose en el mandato, la misión y los 
objetivos específicos de la organización. A través 
de un análisis de los puntos fuertes y débiles, las 
oportunidades y las amenazas, combinado con 
evaluaciones participativas de la capacidad, la 
Oficina ayudará a los mandantes a definir 
programas de formación y aprendizaje para sus 
recursos humanos, así como a hacer frente a 
otros desafíos en materia de capacidad. A su vez, 
ello influirá en las prioridades de cooperación 
técnica y se incorporará en la formulación y 
evaluación de los proyectos de cooperación 
técnica, los servicios de asesoramiento y la 
formación. Se dedicará especial atención a la 
medición de los cambios en materia de 
capacidad. 
361.  Las Oficinas de Actividades para los 
Trabajadores y para los Empleadores 
comenzarán a evaluar la capacidad de las 
organizaciones representativas de trabajadores y 
empleadores. Las prioridades acordadas en 
materia de desarrollo de la capacidad de las 
organizaciones de interlocutores sociales 
conducirán a una cooperación técnica más amplia 
de la OIT. Del mismo modo, las unidades y los 
especialistas pertinentes evaluarán los desafíos 
en materia de capacidad en las principales 
funciones de los ministerios de trabajo, que 
abarcan desde la administración del trabajo hasta 
la inspección del trabajo y los servicios de 
empleo. 
362.  Para todos los mandantes, el desarrollo de 
los recursos humanos, así como la formación y el 
aprendizaje, son elementos esenciales de 
cualquier estrategia de desarrollo de la 
capacidad. A este respecto, el Centro de Turín 
desempeñará una función fundamental.  
363.  Durante el bienio, el enfoque integral 
adoptado en relación con el desarrollo de la 
capacidad se plasmará en una estrategia 
operacional. Durante el proceso, se realizará un 
inventario de las herramientas y metodologías 
existentes para la evaluación y el desarrollo de la 
capacidad en la OIT, junto con un examen de las 
mejores prácticas en los distintos organismos de 
desarrollo. Ulteriormente, se impartirá formación a 
especialistas de la Oficina para que lleven a cabo 
evaluaciones participativas del desarrollo de la 
capacidad.  
364.  En las estrategias propuestas para los 
distintos resultados se da información más 
detallada, concretamente en los tres resultados 
destinados a los empleadores y los trabajadores. 
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Alianzas y comunicación 

Alianzas 
365.  La OIT trabajará en estrecha colaboración 
con los mandantes para establecer y consolidar 
alianzas con muy diversos interlocutores en el 
plano internacional, regional y nacional: fondos, 
programas y organismos de las Naciones Unidas, 
instituciones financieras internacionales, organis-
mos donantes, organizaciones regionales, el 
sector privado, organizaciones no gubernamen-
tales, organizaciones religiosas, círculos univer-
sitarios y parlamentarios. 
366.  Las negociaciones mantenidas a nivel 
mundial sobre la asistencia internacional para el 
desarrollo se han concretado en metas 
ambiciosas en lo que respecta a la ayuda y la 
eficacia. Los resultados en materia de desarrollo 
exigen alianzas más eficaces e integradoras y la 
responsabilización de los países. La armonización 
de las intervenciones de los donantes y la 
tendencia a optar por contribuciones voluntarias 
no asignadas a fines específicos prometen una 
asistencia más flexible y eficiente. 
367.  La cumbre para el examen de los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio de las Naciones Unidas 
que se celebrará en 2010 u otros procesos de 
examen deberían tener plenamente en cuenta la 
pertinencia del empleo y el trabajo decente para 
la reducción de la pobreza y el desarrollo 
sostenible. Para ello, se reforzarán las estructuras 
de relaciones exteriores, incluido a través de un 
mayor apoyo a las oficinas exteriores. 
368.  En el plano nacional, las alianzas tendrán 
por finalidad trabajar en estrecha colaboración 
con expertos y redes nacionales. En el contexto 
de la iniciativa «Unidos en la acción», la OIT 
incrementará su colaboración con otras 
organizaciones internacionales y actores en el 
ámbito del desarrollo para incorporar plenamente 
el Programa de Trabajo Decente en los Marcos 
de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (MANUD) a través de los Programas 
de Trabajo Decente por País. La Guía práctica 
para la incorporación sistemática del empleo y el 
trabajo decente de la Junta de los Jefes 
Ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas se 
utilizará para promover la coherencia de las 
políticas y actividades en todo el sistema 
multilateral, incluido en los marcos nacionales de 
formulación de políticas. Se estudiará con 
especial atención la manera de garantizar la 
inclusión de los interlocutores sociales en los 
procesos consultivos de la iniciativa «Unidos en la 
acción». 
369.  La estrategia de movilización de recursos 
mejorada tiene por finalidad encauzar los 
recursos extrapresupuestarios y de la Cuenta 

Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO) 
hacia los resultados en materia de trabajo 
decente mediante esfuerzos concretos de 
recaudación de fondos por parte de una 
comunidad de donantes diversificada. A fin de 
establecer metas estratégicas, ambiciosas y 
realistas para la movilización de recursos, se 
elaborarán mecanismos adecuados de para 
formular planes de aplicación basados en los 
resultados e identificar las insuficiencias de 
recursos. Se alentará a los donantes a que 
modifiquen la práctica de destinar fondos para 
proyectos específicos de cooperación técnica, y a 
que opten en cambio por acuerdos de 
cooperación plurianuales, previsibles e inclusivos 
sin destinación específica; contribuciones directas 
a los resultados de trabajo decente y la CSPO, y 
fondos programados conjuntamente en el marco 
de la iniciativa «Unidos en la acción». También se 
constituirán alianzas entre el sector público y el 
sector privado para combinar los conocimientos 
especializados de la OIT con los de las empresas 
privadas, los sindicatos y los gobiernos. La 
ampliación de las alianzas permitirá a la Oficina 
reducir la diferencia entre los recursos disponibles 
actualmente y los necesarios para la plena 
aplicación del Programa de Trabajo Decente. 

Comunicación 
370.  La comunicación y la información pública 
son esenciales para llevar a la práctica el 
Programa de Trabajo Decente y serán cada vez 
más una capacidad fundamental del conjunto de 
la Organización. Se aplicarán metodologías y 
herramientas de comunicación para hacer 
participar a las partes interesadas y otros 
asociados, e idear estrategias eficaces con el fin 
de movilizar y ampliar el apoyo internacional en 
favor del trabajo decente. 
371.  Los funcionarios de la Oficina podrán 
comprender y aplicar la comunicación para el 
desarrollo como medio de contribuir a la 
aplicación del Programa de Trabajo Decente junto 
con las partes interesadas y otros asociados a 
nivel mundial, regional y nacional. 
372.  La creación de una estrategia de 
comunicación para el trabajo decente, con un 
conjunto de mensajes unificador y una firma 
gráfica, dará realce a un marco coherente para 
todas las comunicaciones de la OIT. Los 
esfuerzos del Comité de Investigaciones y 
Publicaciones garantizarán la máxima calidad 
profesional de las publicaciones de la OIT. 
373.  La red mundial de información de la OIT 
proporcionará a los mandantes y otros asociados 
información sobre la aplicación de estrategias de 
trabajo decente en varios países y les permitirá 
evaluar la manera de abordar los desafíos a los 
que se enfrentan. El objetivo es facilitar el 
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intercambio de conocimientos interregional e 
interdisciplinario.  
374.  Se prevé concluir la primera fase del 
proceso de digitalización y verificación de las 
publicaciones de la OIT a finales del bienio, si 
bien la información se cargará a medida que esté 
disponible. Las alianzas en el sistema de las 
Naciones Unidas permitirán crear mensajes 
comunes de las Naciones Unidas sobre el trabajo 
decente como parte integrante del enfoque 
«Unidos en la acción», convirtiendo el trabajo 
decente en un objetivo colectivo de desarrollo. 

Capacidad operacional 

375.  La Declaración sobre la Justicia Social insta 
a los Miembros a que pongan en práctica el 
mandato constitucional de la OIT y sitúen el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
como elemento central de las políticas 
económicas y sociales. A ese efecto, encarece a 
la Organización a que contribuya eficazmente a 
los esfuerzos desplegados por sus Miembros. 
376.  La idea subyacente es una OIT que 
contribuya efectiva y eficazmente a la adopción 
de soluciones innovadoras para promover el 
trabajo decente para las mujeres y los hombres 
de todos los países, apoyándose para ello en la 
fuerza de sus mandantes tripartitos, sus valores y 
sus objetivos estratégicos. La OIT debería ser 
considerada un aliado eficaz para fortalecer la 
capacidad de sus Miembros con miras a impulsar 
soluciones innovadoras de trabajo decente para 
responder a los desafíos en materia de empleo y 
de trabajo y en el ámbito social. 
377.  La Asamblea General de las Naciones 
Unidas, al abordar la Revisión trienal amplia de la 
política relativa a las actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones 
Unidas (2007-2010), formuló el propósito de que 
el sistema de las Naciones Unidas para el 
desarrollo fuese eficiente y eficaz al apoyar los 
esfuerzos de los países en desarrollo por 
alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos 
internacionalmente, en función de sus estrategias 
nacionales de desarrollo, y de que encontrase 
soluciones nuevas e innovadoras a los problemas 
de desarrollo. 
378.  El Consejo de Administración de la OIT ha 
reconocido la necesidad de fortalecer la 
capacidad de la OIT, en particular la de sus 
oficinas exteriores, para ayudar a sus Miembros a 
cumplir los objetivos en materia de trabajo 
decente. Reconociendo que las situaciones 
regionales difieren y que no todas las regiones 
tienen que adoptar exactamente el mismo 
enfoque, se prestará especial atención a las 
siguientes medidas y medios de fortalecer la 

capacidad de la Oficina para ayudar a sus 
Miembros: 
 Fortalecer la capacidad de la Oficina en las 

regiones para prestar apoyo técnico a los 
Miembros. El apoyo prestado a los 
Miembros consiste esencialmente en 
aumentar su capacidad para responder a los 
desafíos cruciales en materia de trabajo 
decente mediante la promoción, el acceso a 
los conocimientos, el intercambio de 
conocimientos, el análisis de políticas, la 
información y los datos sobre las tendencias 
recientes y el fomento de la capacidad. Con 
esta medida se procura, cuando proceda, 
concentrar la capacidad técnica en equipos 
de apoyo técnico para el trabajo decente 
menos numerosos pero más amplios, al 
servicio de las necesidades de varios 
países. Esos equipos deben colaborar 
estrechamente con los programas técnicos 
de la sede y recurrir a su apoyo. 

 Establecer un modelo único de oficina 
exterior que se especializará en prestar 
servicios a los Miembros en uno o varios 
países. Estas oficinas ejecutarán los 
programas de la OIT y prestarán apoyo a los 
Miembros. En particular, incumbe a las 
oficinas exteriores asumir la responsabilidad 
principal y plena del diseño y la aplicación de 
los Programas de Trabajo Decente por País, 
en estrecha colaboración con los 
mandantes, combinando la financiación con 
cargo al presupuesto ordinario, a la cuenta 
suplementaria del presupuesto ordinario y la 
procedente de recursos 
extrapresupuestarios. Con ese fin, es 
preciso armonizar la composición del 
personal y las competencias de las oficinas 
exteriores. Las oficinas exteriores deben 
poder contar con un apoyo técnico rápido y 
flexible. Se necesita pues una mayor 
descentralización a estas oficinas de los 
programas financiados con fondos 
extrapresupuestarios. Estas medidas 
aumentarán la capacidad de la Oficina de 
contribuir eficazmente a las evaluaciones 
comunes para los países y de participar 
plenamente en los Marcos de Asistencia de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(MANUD). 

 Desplegar la capacidad de la OIT con mayor 
flexibilidad permitirá a la Oficina responder 
rápidamente a las nuevas exigencias, 
movilizar recursos con fines específicos, 
colaborar más estrechamente con los 
mandantes, las Naciones Unidas, las redes 
de profesionales y las instituciones 
nacionales y regionales. En particular, 
permitirá a la Oficina complementar su red 
de oficinas exteriores con coordinadores 
nacionales contratados y asignados en 
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función de las necesidades de los 
Programas de Trabajo Decente por País en 
los países que no cuenten con una oficina 
de la OIT. 

 Aclarar los papeles y las responsabilidades 
de las oficinas regionales, las oficinas 
exteriores, los equipos de apoyo técnico y 
los programas técnicos de la sede. La 
ampliación de la financiación de programas 
de la OIT con recursos complementarios y 
las sucesivas reformas estructurales tanto 
en la sede como en las regiones, requieren 
el esclarecimiento de los papeles y las 
responsabilidades de los distintos niveles y 
tipos de autoridad. Se necesita, por ende, 
una orientación interna nueva que estimule 
la cooperación y evite la superposición de 
cometidos. 

379.  El objetivo esencial de las medidas 
expuestas es utilizar más eficazmente los 
recursos humanos, técnicos y financieros de la 

OIT mediante la especialización de las funciones, 
la elucidación de los papeles y las 
responsabilidades y la concentración de la 
capacidad técnica. Estas medidas requieren 
programas técnicos sólidos en la sede, que 
asuman la responsabilidad de las orientaciones 
globales de política y del control de calidad, y que 
sean capaces de ofrecer un apoyo técnico eficaz 
a los equipos y las oficinas exteriores en las 
regiones. 
380.  La estrategia en materia de recursos 
humanos y la estrategia de la tecnología de la 
información, en particular la puesta en marcha de 
las funciones de IRIS en las regiones y las 
oficinas exteriores, contribuyen en la práctica a 
respaldar las medidas expuestas. 
381.  El calendario general prevé que estas 
medidas se apliquen a finales de 2010. El 
Consejo de Administración examinará un conjunto 
de propuestas definitivo y más detallado en su 
presente reunión 2. 

                                                      
2 Documento GB.304/SG/DECL/1. 
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Gobernanza, apoyo y gestión 
382.  Los objetivos de la gobernanza, el apoyo y 
la gestión son respaldar la ejecución del mandato 
de la OIT y dar las garantías necesarias a los 
Miembros de la OIT en lo que respecta a la 
eficiencia, el control, la transparencia y la 
rendición de cuentas. Otro objetivo es promover 
los valores inherentes a la función pública 
internacional que están orientados a garantizar la 
independencia y la integridad en el desempeño 
de las funciones para la Organización. 
383.  La utilización eficiente y eficaz de los 
recursos y la buena gobernanza, con inclusión de 
la prestación de servicios eficaces a los órganos 
rectores de la OIT, proporcionan la base para la 
aplicación exitosa de la gestión basada en los 
resultados en la OIT. Los departamentos 
responsables colaborarán ampliamente entre sí, 
así como con los sectores técnicos y las oficinas 
exteriores, para alcanzar los resultados 
deseados. Ello refleja tanto el apoyo mutuo de los 

departamentos como la primacía de sus 
funciones como proveedores de servicios.  
384.  El logro de estos resultados depende del 
nivel de la demanda de servicios por parte de los 
Estados Miembros, que queda reflejado en las 
solicitudes de apoyo procedentes de la Oficina y 
del Consejo de Administración. 
385.  A la luz de la experiencia adquirida con el 
Programa y Presupuesto para el bienio 2008-
2009 y de las prioridades expresadas por el 
Consejo de Administración y las decisiones de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, incluida la 
Declaración sobre la Justicia Social, se proponen 
dos resultados en materia de gobernanza, apoyo 
y gestión; el primero se refiere a la utilización de 
los recursos y el segundo a la gobernanza. 
386.  Los recursos operativos relacionados con la 
obtención de estos dos resultados se detallan en 
el anexo informativo núm. 1 del Programa y 
Presupuesto. 

Resultado 1: Utilización eficaz y eficiente de todos los recursos de la OIT 

387.  Este resultado se refiere a la utilización 
eficaz y eficiente de los recursos humanos, 
financieros, físicos y tecnológicos de la OIT 
destinados a sus programas técnicos de la OIT. 
Las estrategias de gestión apoyarán este 
resultado en los ámbitos de los recursos 
humanos, la tecnología de la información y la 
movilización de recursos. La estrategia de 
evaluación y el examen de la estructura de las 
oficinas exteriores también desempeñarán una 
función importante. Estas estrategias se 
actualizarán de manera que puedan contribuir en 
mayor medida a la aplicación de la Declaración 
sobre la Justicia Social. Asimismo, deberían 
contribuir de manera coherente e integrada a la 
utilización eficaz y eficiente de todos los recursos 
humanos, financieros, físicos y tecnológicos de la 
OIT y, por lo tanto, a mejorar la ejecución de los 
programas técnicos de la Organización. 
388.  La estrategia en materia de recursos 
humanos tiene por finalidad optimizar la 
adecuación entre el enfoque estratégico de la OIT 
para la obtención de resultados en materia de 
trabajo decente y la gestión de los recursos 
humanos de la Oficina. Profundizará la cultura de 
la gestión basada en los resultados y promoverá y 
facilitará una mayor rendición de cuentas, 
eficiencia, trabajo en equipo e intercambio de 
conocimientos entre la sede y las oficinas 
exteriores. Se organiza en torno a un sistema 
modernizado de dotación, asignación y 
colocación de los recursos humanos (RAPS); la 

plena aplicación del sistema de gestión de 
rendimiento del personal; unas prácticas bien 
coordinadas de desarrollo del personal; unos 
procesos y prácticas institucionales actualizados y 
racionalizados en materia de recursos humanos, 
y un entorno de trabajo seguro y saludable. 
389.  La estrategia en materia de tecnología de la 
información se organiza en torno a la infraestruc-
tura, IRIS, el intercambio de conocimientos, la 
gobernanza, el apoyo y la formación. Está vincu-
lada y complementa a otras estrategias aplicadas 
en la Oficina. La actualización y el mantenimiento 
de la infraestructura de la tecnología de la infor-
mación proseguirán con el fin de proporcionar un 
entorno tecnológico moderno, seguro y fiable. 
Seguirán mejorándose los sistemas financieros y 
de gestión, mediante el aprovechamiento de las 
herramientas automatizadas de seguimiento y 
presentación de informes disponibles en IRIS. La 
puesta en marcha de las funciones de IRIS en 
otras oficinas exteriores permitirá presentar infor-
mes financieros más completos y puntuales y 
proporcionar información de gestión más 
exhaustiva a fin de facilitar la toma de decisiones. 
390.  Para llevar a la práctica el Programa de 
Trabajo Decente, es fundamental centrarse en los 
resultados de trabajo decente a nivel mundial, 
(sub)regional y nacional. La estrategia de 
movilización de recursos vinculará más 
estrechamente la financiación con cargo a 
recursos extrapresupuestarios y de la Cuenta 
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Suplementaria del Presupuesto Ordinario (CSPO) 
a los resultados en materia de trabajo decente 
mediante esfuerzos concretos de recaudación de 
fondos basados en planes de aplicación en los 
que se señalen las insuficiencias de recursos. 
Ello permitirá a la Oficina reducir la diferencia 
entre los recursos de que dispone actualmente y 
los recursos necesarios para la plena aplicación 
del Programa de Trabajo Decente. 
391.  La utilización eficaz de los recursos físicos 
se verá afectada por la ejecución del proyecto de 
renovación del edificio de la sede. El proyecto 
aportará números beneficios importantes, tales 
como el mejor aprovechamiento del espacio y de 
la energía, mejoras en materia de seguridad y la 
reducción de los costos de mantenimiento. La 
mayor funcionalidad resultante de las normas de 
construcción modernas, el ahorro de energía y la 
reducción de los costos de mantenimiento 
también se contemplará para las instalaciones 
exteriores de la OIT, teniendo plenamente en 
cuenta el examen de la estructura exterior, el 
proceso de reforma «Unidos en la acción» y otros 
acontecimientos pertinentes. 
392.  La utilización eficaz de los recursos se 
respaldará mediante medidas para generar 
eficiencias, tales como la mejora de los métodos 
de trabajo y la revisión de las estructuras con el 
fin de consolidar determinadas funciones 
especializadas para mejorar los niveles de 
servicio y reducir los costos. La Oficina elaborará 

un nuevo modelo de prestación de servicios, que 
se llevará a la práctica durante el período 
abarcado por el Marco de Políticas y Estrategias. 
La manera en que se prestan los servicios 
administrativos fundamentales, tanto en la sede 
como en las oficinas exteriores, podría cambiarse 
mediante el establecimiento de centros de 
servicios compartidos vinculados a la puesta en 
marcha de IRIS en las oficinas exteriores y al 
examen de la estructura exterior. También se 
estudiará la posibilidad de transferir determinadas 
operaciones de procesamiento de la sede a las 
regiones, antes de lo cual debería realizarse un 
análisis completo de los costos y beneficios, 
aunque aquellos organismos de las Naciones 
Unidas que ya lo han hecho han declarado su 
satisfacción por la mayor eficiencia en la 
prestación de servicios y los ahorros obtenidos. 
La OIT podría aprender de estas experiencias. La 
Oficina desempeñará un papel activo en los 
órganos pertinentes del sistema de las Naciones 
Unidas para seguir armonizando las políticas y 
prácticas cuando sea posible. 
393.  De acuerdo con el compromiso suscrito por 
los jefes de las Naciones Unidas a nivel de la 
Junta de los Jefes Ejecutivos, el objetivo de la 
OIT es llegar a la neutralidad climática en 2015. 
Se adoptarán medidas concretas sobre el 
reciclaje, la gestión de los desechos y la 
reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, la reducción de los viajes y el uso 
creciente de servicios de videoconferencia. 

Indicadores 

Indicador 1.1. Mejora de la eficacia de la gestión de los recursos humanos 
Criterio de referencia Meta 
Resultados comunicados al Consejo de Administración en noviembre de 2009 sobre la 
aplicación de la estrategia en materia de recursos humanos de 2006-2009 

Hitos de la estrategia en materia de 
recursos humanos para 2010-2015 

Indicador 1.2. Mejora de la eficacia de la gestión de la tecnología de la información 
Criterio de referencia Meta 
Resultados comunicados al Consejo de Administración en noviembre de 2009 sobre la 
aplicación de la estrategia en materia de tecnología de la información de 2007-2009 

Hitos de la estrategia en materia de 
tecnología de la información para 
2010-2015 

 
Indicador 1.3. Armonización de los recursos extrapresupuestarios y de la CSPO con los resultados en materia de trabajo decente en los 
planos mundial, (sub)regional y nacional 
Criterio de referencia Meta 
Resultados comunicados a la Comisión de Cooperación Técnica sobre la ejecución del 
programa de cooperación técnica de la OIT para 2008-2009 

Hitos de la estrategia de movilización de 
recursos para 2010-2015 
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Indicador 1.4. Mejora del mantenimiento y la utilización de las instalaciones de oficina de la OIT 
Criterio de referencia Meta 
Se establecerá, en noviembre de 2009, previa consulta con la Subcomisión de 
Construcciones 

 Aplicación puntual del plan director del 
proyecto de renovación del edificio de 
la sede. 

 Determinación de metas sobre las 
mejoras de la funcionalidad sobre la 
base de los datos facilitados en 
relación con el punto anterior y de las 
normas de construcción modernas. 

Indicador 1.5. Progresos para llegar a la neutralidad climática de la Organización 
Criterio de referencia Meta 

 3,4 por ciento del presupuesto ordinario gastado en viajes en 2006-2007; 

 350 videoconferencias realizadas en 2008. 
 Adopción de medidas sobre el ahorro 

de energía, el reciclaje, la gestión de 
los desechos y la reducción de las 
emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 Reducción de la proporción de gastos 
de viaje con cargo a las distintas 
fuentes de financiación. 

 Aumento del 25 por ciento del uso de 
servicios de videoconferencia. 

Resultado 2: Gobernanza eficaz y eficiente de la Organización 

394.  Este resultado se refiere a la gobernanza 
externa e interna de la Organización. El resultado 
abarca tanto la responsabilización de la Oficina 
en lo que respecta a la manera de administrar los 
recursos a disposición como el funcionamiento de 
los órganos rectores de la OIT y de las reuniones 
regionales. 
395.  Las auditorías internas y externas y las 
evaluaciones independientes son herramientas de 
gobernanza y gestión, que ayudan a fomentar 
una cultura de transparencia y rendición de 
cuentas. La Oficina seguirá vigilando de cerca las 
recomendaciones contenidas en éstas, aplicán-
dolas sin rebasar los recursos limitados de que 
dispone y facilitando información oportuna sobre 
las enseñanzas extraídas. Las evaluaciones in-
dependientes también desempeñan una función 
importante en el contexto de la gestión basada en 
los resultados.  
396.  La estrategia revisada en materia de 
evaluación, que complementa las estrategias de 
gestión mencionadas en relación con el primer 
resultado, promoverán un sistema de evaluación 
fiable e independiente que contribuya a la 
utilización estratégica de los recursos, el 
establecimiento de procesos comunes de 
aprendizaje, la aplicación de principios rigurosos 
de gestión y la responsabilización general en un 
marco basado en los resultados. El objetivo es 

proporcionar a los mandantes, los donantes y los 
asociados en el desarrollo información útil e 
imparcial sobre la eficacia organizativa y la 
incidencia de los programas. Se solicitará una 
evaluación externa independiente de la estrategia 
con el fin de examinar la naturaleza y la magnitud 
de los progresos realizados en lo que respecta al 
fortalecimiento de la función de evaluación de la 
OIT y la calidad del trabajo. La estrategia se 
revisará de acuerdo con las conclusiones de la 
evaluación. 
397.  Otro aspecto importante de la gobernanza 
es la gestión de los riesgos. Muchas de las 
actividades llevadas a cabo por la OIT conllevan 
riesgos jurídicos, financieros y para la reputación. 
Además, la Oficina se enfrenta a riesgos en 
materia de seguridad y a los riesgos que 
comporta la continuidad de las actividades 
institucionales. La gestión de los riesgos se 
integrará en los procedimientos normalizados de 
la OIT y en los procesos fundamentales como la 
planificación del trabajo y los procesos de 
examen del rendimiento asociados con la gestión 
basada en los resultados y la preparación del 
Programa y Presupuesto. 
398.  Uno de los principales objetivos de la 
Declaración sobre la Justicia Social es garantizar 
que la gobernanza de la Organización facilite el 
cumplimiento efectivo del mandato constitucional 
de la OIT. La Oficina trabajará en estrecha 
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colaboración con la Mesa del Consejo de 
Administración y sus Comisiones con el fin de 
garantizar la aplicación de las directrices 
adoptadas en 2008-2009 para mejorar el 
establecimiento del orden del día del Consejo de 
Administración, la producción de documentos y la 
gestión del tiempo. Ello debería contribuir a una 
mayor eficacia en el procesamiento, la 
publicación y la distribución de los documentos 
oficiales y a la reducción de los costos de 
interpretación. También se estudiará la posibilidad 
de publicar inmediatamente en línea los discursos 
pronunciados en las sesiones plenarias de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, y de 
publicar la versión impresa sólo como parte de las 
Actas definitivas. 

399.  La Oficina apoyará las reformas destinadas 
a mejorar el funcionamiento de la Conferencia 
Internacional del Trabajo y la eficiencia del 
Consejo de Administración, de forma que se 
optimicen sus funciones de gobernanza y de 
configuración de las políticas, tal como se pide en 
la Declaración sobre la Justicia Social. Para 
estudiar las distintas opciones, se celebrarán 
consultas tripartitas con el fin de llegar a un 
consenso sobre los métodos de trabajo revisados 
en 2010. 
400.  En cualquier caso, la Oficina proporcionará 
a los mandantes asesoramiento jurídico y demás 
apoyo necesario para facilitar el funcionamiento 
eficiente del Consejo de Administración y de la 
Conferencia Internacional del Trabajo. 

Indicadores 

Indicador 2.1. Los mandantes de la OIT utilizan los Programas de Trabajo Decente por País como mecanismo de gobernanza para 
orientar la ejecución de las actividades de la OIT en el plano nacional 
Criterio de referencia Meta 
Por determinar 

 

 

Participación de los mandantes en la 
gobernanza y la ejecución en un 75 por 
ciento de los Programas de Trabajo 
Decente por País 

Indicador 2.2. Opinión del auditor externo sobre los estados financieros de la OIT y sobre las medidas de seguimiento 
Criterio de referencia Meta 
Opinión de auditoría sin reservas emitida para 2006-2007 Opinión de auditoría sin reservas y 

aplicación satisfactoria de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público 

 
Indicador 2.3. Evaluaciones de la calidad proporcionadas en informes de auditoría interna y de evaluación independiente y aplicación 
oportuna y efectiva de las recomendaciones 
Criterio de referencia Meta 

 Por determinar 

 

 

 

 

 

 

 Resultados comunicados al Consejo de Administración sobre la estrategia 
de evaluación 

i) Aplicación de las conclusiones 
y recomendaciones de auditoría 
altamente prioritarias en el plazo de 
seis meses a contar desde la fecha del 
informe de auditoría. 

ii) Aplicación de las demás conclusiones 
y recomendaciones en el plazo de 121 
meses a contar desde la fecha del 
informe de auditoría. 

i) Aplicación satisfactoria del 70 por 
ciento de las recomendaciones en el 
plazo de 12 meses. 

ii) Mantenimiento de un sistema 
integrado de programación 
y seguimiento de la evaluación para 
todas las tareas de evaluación. 

iii) Las regiones tienen pleno acceso a las 
enseñanzas extraídas de las 
evaluaciones y las utilizan para innovar 
y mejorar sus programas. 
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Indicador 2.4. Mayor grado de reconocimiento y mitigación de los riesgos 
Criterio de referencia Meta 
Funcionamiento del sistema de gestión de los riesgos a nivel de toda la Oficina  
en 2008-2009 

Instalación y mantenimiento de todos los 
elementos del sistema 

Indicador 2.5. Planificación, preparación y gestión eficientes de las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo y del Consejo de 
Administración así como de las reuniones regionales 
Criterio de referencia Meta 

 Publicación puntual del 65 por ciento de los documentos oficiales. 

 El asesoramiento jurídico prestado a los participantes y los preparativos realizados en 
la Oficina con implicaciones jurídicas importantes, incluida la presentación de 
documentos, son por lo general adecuados y puntuales. 

 80 por ciento. 

 Prestación adecuada y puntual 
de asesoramiento jurídico  
en todos los casos. 

Indicador 2.6. Mejora de las funciones de gobernanza y de elaboración de políticas de los órganos de la OIT 
Criterio de referencia Meta 
Funcionamiento y calendario actuales del Consejo de Administración y sus Comisiones Obtención de un consenso sobre 

la revisión de los métodos de trabajo, el 
contenido y el calendario de las reuniones 
del Consejo de Administración 
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Proyecto de presupuesto de gastos e ingresos  
para 2010-2011 
401.  Una vez establecidas las provisiones para la 
evolución de los costos, las propuestas de 
Programa y Presupuesto para 2010-2011, 
calculadas con el tipo de cambio presupuestario 
de 2008-2009, establecido en 1,23 francos suizos 
por dólar de los Estados Unidos, ascienden a 
669.114.179 dólares. Con este nivel, el 
presupuesto que se propone para 2010-2011 es 
equivalente, en valor real, al presupuesto del 
bienio anterior. 
402.  Tomando como base el análisis detallado de 
los factores de los costos, tanto en la sede como 
en las oficinas exteriores, el aumento de los 
costos se ha limitado a una tasa global del 4,3 por 
ciento para el bienio. En el anexo informativo 
núm. 2 de las propuestas de Programa y 
Presupuesto se proporciona información 
exhaustiva sobre la evolución de dichos factores. 
403.  Se fijará como tipo de cambio 
presupuestario para el bienio 2010-2011 el tipo 
que esté vigente en el mercado en el momento en 
que el presupuesto sea examinado por la 
Comisión de Representantes Gubernamentales 
sobre Cuestiones Financieras de la 98.ª reunión 
de la Conferencia (junio de 2009). En 
consecuencia, las presentes propuestas se han 
calculado con el mismo tipo de cambio 
presupuestario (1,23 francos suizos por dólar de 

los Estados Unidos) que se aplicó en el Programa 
y Presupuesto para 2008-2009, a la vez para 
facilitar la comparación y debido a que el costo de 
las propuestas, tanto en dólares como en francos 
suizos, seguirá evolucionando según la 
fluctuación del tipo de cambio hasta el momento 
de la aprobación definitiva del Presupuesto. 
404.  No obstante, cabe señalar que el tipo de 
cambio vigente en el mercado en el momento en 
que se prepararon estas propuestas a principios 
de febrero de 2009 era de 1,17 francos suizos por 
dólar. Si este valor siguiera siendo el mismo en 
junio de 2009, el nivel del presupuesto que se 
propusiera ascendería a unos 690,3 millones de 
dólares, cuantía que equivale a unos 807,7 
millones de francos suizos en concepto de 
contribuciones. 
405.  Así pues, las contribuciones pagaderas por 
los Estados Miembros en 2010-2011 dependerán 
de la cuantía global del presupuesto, del tipo de 
cambio presupuestario que se fije de modo 
definitivo y de la escala de contribuciones que 
apruebe la Conferencia. 
406.  A continuación se presenta el proyecto de 
presupuesto de gastos e ingresos, con las cifras 
correspondientes de 2008-2009, en la forma 
exigida para su adopción por la Conferencia. 

Proyecto de presupuesto 
Gastos Ingresos

 Presupuesto 
2008-2009 

(dólares 
EE.UU.) 

Estimaciones 
2010-2011 

(dólares 
EE.UU.) 

Presupuesto 
2008-2009 

Estimaciones 
2010-2011 

 (dólares
EE.UU.)

(francos 
suizos) 

(dólares 
EE.UU.) 

(francos
suizos)

Parte I    

Presupuesto ordinario 634.163.177 660.677.315 Contribuciones 
de los Estados 
Miembros 641.730.000 789.327.900 669.114.179 823.010.441

Parte II    

Gastos imprevistos 875.000 1.375.000   

Parte III   

Fondo de Operaciones - -   

Parte IV   

Inversiones 
institucionales y 
partidas extraordinarias 6.691.823 7.061.864

  

Presupuesto total 641.730.000 669.114.179 641.730.000 789.327.900 669.114.179 823.010.441
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407.  Tras concluir el examen del proyecto de 
estimaciones presentado en este documento, la 
Comisión de Programa, Presupuesto y 
Administración tal vez estime oportuno someter al 
Consejo de Administración, para que éste lo 
proponga a la Conferencia Internacional del 
Trabajo, un proyecto de resolución sobre la 
adopción del Programa y Presupuesto para el 
72.º ejercicio económico (2010-2011) y sobre el 
prorrateo de los gastos entre los Estados 
Miembros para 2010-2011. El texto que se 
propone para dicho proyecto de resolución es el 
siguiente: 

La Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo: 

Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
Financiero, aprueba para el 72.º ejercicio 
económico, que finaliza el 31 de diciembre de 
2011, el presupuesto de gastos de la 
Organización Internacional del Trabajo, que 
asciende a ……….. dólares de los Estados 
Unidos, y el presupuesto de ingresos que 
asciende a ……… dólares, lo cual, calculado 
según el tipo de cambio presupuestario de 
……….. francos suizos por dólar, equivale a 
…………. francos suizos, y decide que el 
presupuesto de ingresos, expresado en francos 
suizos, sea prorrateado entre los Estados 
Miembros de conformidad con la escala de 
contribuciones recomendada por la Comisión de 
Representantes Gubernamentales sobre 
Cuestiones Financieras. 



 
 

 
 

Anexos informativos ∗ 
 

1.  Presupuesto operativo 

2.  Detalles de los aumentos de los costos 

3.  Presupuesto operativo propuesto, por partidas  
 y conceptos de gasto 

4.  Resumen de los recursos de cooperación 
 técnica con cargo al presupuesto ordinario 

5.  Evolución del programa y niveles de gastos 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

                                                      
∗ La lista de puestos de plantilla se ha incluido en el Programa y Presupuesto de conformidad con una decisión 
adoptada por el Consejo de Administración en 1988. Se mantiene sin cambios cada bienio y seguirá sin modificarse 
hasta que el Consejo de Administración decida lo contrario. 
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Presupuesto operativo 
408.  En el presente anexo informativo se 
proporciona un panorama operativo del 
presupuesto. Se indican los recursos y se 
describen las principales funciones de cada 
sector y cada departamento. También se 
presentan los cambios importantes que se han 
introducido en los niveles de los recursos. Tal 
como se describe en la presentación resumida, 
durante el proceso de elaboración de las 
propuestas se ha solicitado a todas las unidades 
de la OIT que propongan medidas para aumentar 
la eficiencia y obtener ahorros. 

Parte I: Presupuesto ordinario 

Organos rectores 
409.  Conferencia Internacional del Trabajo, 
Consejo de Administración y Reuniones 
Regionales. En los recursos que se les han 
asignado se incluyen los costos directos (como 
los costos en concepto de interpretación, 
preparación e impresión de informes, alquiler de 
instalaciones y viajes de los miembros del 
Consejo de Administración, así como algunos 
costos de personal) correspondientes a la 
celebración durante el bienio de dos reuniones de 
la Conferencia, seis reuniones del Consejo de 
Administración y dos reuniones regionales, la 
decimosegunda Reunión Regional Africana y la 
decimoséptima Reunión Regional Americana. En 
términos reales, el costo de las reuniones 
regionales ha aumentado en 173.797 dólares de 
los Estados Unidos puesto que ambas reuniones 
se celebrarán fuera de Ginebra, y el presupuesto 
para 2008-2009 se elaboró previendo que la 
octava Reunión Regional Europea se celebraría 
en Ginebra. Gracias a la reducción de los 
servicios de interpretación ad hoc se pudieron 
reducir los costos de la Conferencia Internacional 
del Trabajo en 645.119 dólares y los del Consejo 
de Administración en 390.849 dólares. 

410.  Servicios Jurídicos. Esta Oficina lleva a 
cabo la labor relativa a la Constitución y a los 
órganos rectores. Participa en la preparación y el 
examen de los convenios, las recomendaciones y 
otros instrumentos internacionales del trabajo. 
También proporciona asesoramiento jurídico 
sobre cuestiones de personal, comerciales o 
técnicas y en materia de contratos. Como parte 
de las medidas de ahorro derivadas de la 
redefinición de las prioridades de los recursos, en 
términos reales, los recursos destinados a este 
programa se han reducido en aproximadamente 
77.719 dólares de los Estados Unidos, 
principalmente en concepto de costos de 
personal. Los recursos asignados a fortalecer la 
Función relativa a las Cuestiones de Etica de la 
Oficina, a saber 177.473 dólares de los Estados 
Unidos en términos reales, se han transferido de 
este programa y ahora se presentan en el 
presupuesto por separado, bajo el epígrafe 
correspondiente a control y evaluación. 
411.  Servicios de Relaciones, Reuniones y 
Documentos. El Departamento proporciona 
apoyo a conferencias y reuniones, en particular 
servicios de traducción, tratamiento de textos, 
impresión y distribución de documentos, facilita 
servicios de interpretación, y se ocupa de las 
relaciones oficiales con los Estados Miembros. 
Como parte de las medidas de ahorro derivadas 
de la redefinición de las prioridades de los 
recursos, los recursos asignados a este programa 
se han recortado en 1.905.171 dólares de los 
Estados Unidos en términos reales. Ello se ha 
logrado mediante nuevas limitaciones del número 
y la extensión de los documentos oficiales, la 
modificación constante de las prácticas de 
trabajo, el aumento de la productividad y otras 
medidas destinadas a incrementar la eficiencia 
interna. Esto representa una reducción de los 
años de trabajo de las categorías de servicios 
orgánicos y servicios generales, así como de los 
recursos distintos de los de personal. 
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Presupuesto operativo para 2010-2011 

Propuestas presupuestarias 2010-2011 Presupuesto 
revisado para 

2008-2009 1

Diferencias 

  Servicios orgánicos Servicios generales Costos 
de personal

Otros costos Total de 
los recursos

  (años/meses de trabajo) (en dólares constantes 2008-2009) %
PARTE I 
Organos rectores 

Conferencia Internacional del Trabajo 0 / 4 0 / 0 8.319.043 3.281.710 11.600.753 12.245.872 -645.119 -5,3
Consejo de Administración 0 / 0 0 / 0  2.256.996 2.636.105 4.893.101 5.283.950 -390.849 -7,4
Reuniones regionales principales 0 / 0 0 / 0  420.344 555.609 975.953 802.156 173.797 21,7
Servicios Jurídicos 12 / 1 3 / 9 2.937.387 93.647 3.031.034 3.108.753 -77.719 -2,5
Servicios de Relaciones, Reuniones y Documentos 96 / 1 192 / 0 44.851.767 3.733.841 48.585.608 50.490.779 -1.905.171 -3,8

108 / 6 195 / 9 58.785.537 10.300.912 69.086.449 71.931.510 -2.845.061 -4,0

Objetivos estratégicos 
Sectores técnicos

Empleo 
Análisis económico y de los mercados de trabajo  25 / 10 7 / 6 5.949.430 1.127.941 7.077.371 7.266.300 -188.929 -2,6
Conocimientos teóricos y prácticos y empleabilidad 22 / 10 6 / 6 5.243.362 1.300.710 6.544.072 6.701.963 -157.891 -2,4
Políticas de empleo 27 / 6 10 / 0 6.570.240 1.707.492 8.277.732 8.018.748 258.984 3,2
Creación de empleo y desarrollo de la empresa 43 / 7 13 / 8 10.156.384 2.820.970 12.977.354 12.499.305 478.049 3,8
Oficina del Director Ejecutivo y apoyo central 10 / 0 21 / 0 4.618.486 1.095.356 5.713.842 6.022.310 -308.468 -5,1
Cooperación técnica con cargo al presupuesto ordinario 0 / 0 0 / 0  - 2.320.526 2.320.526 2.320.526 0 0,0

129 / 9 58 / 8 32.537.902 10.372.995 42.910.897 42.829.152 81.745 0,2
Protección Social 
Seguridad social 29 / 2 14 / 5 7.532.686 592.756 8.125.442 8.898.017 -772.575 -8,7
Protección de los trabajadores 57 / 0 26 / 0 14.432.743 2.693.713 17.126.456 17.426.100 -299.644 -1,7
VIH/SIDA y el mundo del trabajo  5 / 9 1 / 11 1.363.297 275.289 1.638.586 1.499.703 138.883 9,3
Oficina del Director Ejecutivo y apoyo central 7 / 4 6 / 0 2.333.864 262.137 2.596.001 1.638.717 957.284 58,4
Cooperación técnica con cargo al presupuesto ordinario 0 / 0 0 / 0 1.281.240 1.281.240 1.281.240 0 0,0

99 / 3 48 / 4 25.662.590 5.105.135 30.767.725 30.743.777 23.948 0,1
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Propuestas presupuestarias 2010-2011 Presupuesto 
revisado para 

2008-2009 1

Diferencias 

  Servicios orgánicos Servicios generales Costos 
de personal

Otros costos Total de 
los recursos

  (años/meses de trabajo) (en dólares constantes 2008-2009) %
Diálogo Social 
Actividades para los empleadores 18 / 0 9 / 6 4.769.046 209.224 4.978.270 4.978.270 0 0,0
Actividades para los trabajadores 42 / 0 18 / 0 10.476.360 1.899.769 12.376.129 12.376.129 0 0,0
Diálogo social, legislación y administración del trabajo  32 / 0 12 / 0 7.809.360 1.323.959 9.133.319 8.651.571 481.748 5,6
Actividades sectoriales 34 / 0 13 / 0 8.198.004 3.558.236 11.756.240 11.234.207 522.033 4,6
Oficina del Director Ejecutivo y apoyo central 6 / 0 7 / 2 2.211.023 328.151 2.539.174 2.679.145 -139.971 -5,2
Cooperación técnica con cargo al presupuesto ordinario 0 / 0 0 / 0 8.257.340 8.257.340 8.257.340 0 0,0

132 / 0 59 / 8 33.463.793 15.576.679 49.040.472 48.176.662 863.810 1,8

Normas y Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 
Principios y derechos fundamentales en el trabajo  23 / 0 11 / 7 5.875.512 1.528.324 7.403.836 7.183.113 220.723 3,1
Normas internacionales del trabajo  76 / 3 31 / 7 18.848.412 3.105.231 21.953.643 21.944.954 8.689 0,0
Oficina del Director Ejecutivo y apoyo central 7 / 0 2 / 0 1.798.079 453.860 2.251.939 2.370.462 -118.523 -5,0
Cooperación técnica con cargo al presupuesto ordinario 0 / 0 0 / 0  - 1.422.342 1.422.342 1.422.342 0 0,0

106 / 3 45 / 2 26.522.003 6.509.757 33.031.760 32.920.871 110.889 0,3

Programas transversales 
Comunicación e Información Pública 58 / 0 50 / 0 17.701.828 5.100.592 22.802.420 23.387.098 -584.678 -2,5
Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo 2 30 / 0 18 / 0 7.840.969 1.214.122 9.055.091 9.287.272 -232.181 -2,5
Igualdad de Género  8 / 0 4 / 0 2.054.428 597.539 2.651.967 2.651.967 0 0,0
Apoyo a la reforma de las Naciones Unidas 
y a los programas interinstitucionales 4 / 0 1 / 2 1.145.565 228.437 1.374.002 2.673.293 -1.299.291 -48,6
Instituto Internacional de Estudios Laborales 0 / 0 0 / 0  - 5.134.508 5.134.508 5.134.508 0 0,0
Centro Internacional de Formación de la OIT, Turín 0 / 0 0 / 0  - 6.320.513 6.320.513 6.320.513 0 0,0
Integración de Políticas 3 21 / 8 12 / 0 5.942.208 920.231 6.862.439 6.862.439 0 0,0
Estadística 3 20 / 0 22 / 0 6.569.400 1.771.786 8.341.186 7.838.237 502.949 6,4
Reserva para reuniones técnicas 2 / 0 0 / 0 392.352 832.828 1.225.180 1.225.180 0 0,0

143 / 8 107 / 2 41.646.750 22.120.556 63.767.306 65.380.507 -1.613.201 -2,5

Total para los programas técnicos 610 / 11 319 / 0 159.833.038 59.685.122 219.518.160 220.050.969 -532.809 -0,2
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Propuestas presupuestarias 2010-2011 Presupuesto 
revisado para 

2008-2009 1

Diferencias 

  Servicios orgánicos Servicios generales Costos 
de personal

Otros costos Total de 
los recursos

  (años/meses de trabajo) (en dólares constantes 2008-2009) %

Las regiones 
Programa de actividades prácticas en Africa 217 / 8 286 / 4 42.940.007 18.475.784 61.415.791 59.423.363 1.992.428 3,4
Programa de actividades prácticas en las Américas 171 / 0 159 / 11 35.150.395 14.763.169 49.913.564 48.962.973 950.591 1,9
Programa de actividades prácticas en los Estados árabes 38 / 0 38 / 2 9.049.775 3.795.842 12.845.617 11.767.587 1.078.030 9,2
Programa de actividades prácticas en Asia y el Pacífico 195 / 7 254 / 9 36.965.173 17.181.533 54.146.706 53.130.736 1.015.970 1,9
Programa de actividades prácticas en Europa y Asia Central 84 / 7 66 / 1 15.613.939 3.524.315 19.138.254 18.868.294 269.960 1,4

706 / 10 805 / 4 139.719.289 57.740.643 197.459.932 192.152.953 5.306.979 2,8

Servicios de apoyo 
Informatica y Comunicaciones 49 / 0 28 / 0 12.963.744 8.776.070 21.739.814 22.297.245 -557.431 -2,5
Administración Interior 10 / 0 145 / 8 19.496.961 18.699.102 38.196.063 39.175.449 -979.386 -2,5
Compras y Contratos 6 0 7 0 2.043.736 160.003 2.203.739 2.260.245 -56.506 -2,5

65 / 0 180 / 8 34.504.441 27.635.175 62.139.616 63.732.939 -1.593.323 -2,5
Total para los objetivos estratégicos 1.382 / 9 1.305 / 0 334.056.768 145.060.940 479.117.708 475.936.861 3.180.847 0,7

Servicios de gestión 
Dirección General 19 / 4 19 / 7 6.842.183 1.152.621 7.994.804 8.199.799 -204.995 -2,5
Desarrollo de los Recursos Humanos 4 37 / 10 74 / 2 16.461.678 3.769.612 20.231.290 20.709.015 -477.725 -2,3
Servicios Financieros 28 / 8 56 / 7 12.397.724 795.560 13.193.284 13.531.573 -338.289 -2,5
Programación y Gestión 4 31 / 0 9 / 7 7.382.259 534.106 7.916.365 8.119.349 -202.984 -2,5
Oficina del Director Ejecutivo, Gestión y Administración 4 / 0 2 / 0 1.207.463 238.329 1.445.792 1.482.864 -37.072 -2,5

120 / 10 162 / 0 44.291.307 6.490.228 50.781.535 52.042.600 -1.261.065 -2,4
Control y evaluación  

Auditoría Interna y Control 8 / 0 3 / 0 1.922.029 204.561 2.126.590 2.126.590 0 0,0
Comité Consultivo de Supervisión Independiente 0 / 0 1 / 0 249.382 50.423 299.805 229.805 70.000 30,5
Función relativa a las Cuestiones de Etica 0 / 6 0 / 3 127.473 50.000 177.473 177.473 0 0,0
Evaluación 6 / 1 2 / 0 1.524.472 306.662 1.831.134 1.743.937 87.197 5,0

14 / 7 6 / 3 3.823.356 611.646 4.435.002 4.277.805 157.197 3,7
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Propuestas presupuestarias 2010-2011 Presupuesto 
revisado para 

2008-2009 1

Diferencias 

  Servicios orgánicos Servicios generales Costos 
de personal

Otros costos Total de 
los recursos

  (años/meses de trabajo) (en dólares constantes 2008-2009) %
Otras asignaciones presupuestarias 6 / 0 3 / 5 1.579.509 33.823.475 35.402.984 35.402.984 0 0,0
Ajuste por movimientos de personal 0 / 0 0 / 0 -5.428.583 -5.428.583 -5.428.583 0 0,0

TOTAL PARTE I 1.632 / 8 1.672 / 5 437.107.894 196.287.201 633.395.095 634.163.177 -768.082 -0,1
PARTE II.  GASTOS IMPREVISTOS 

Gastos imprevistos  - 1.375.000 1.375.000 875.000 500.000 57,1

PARTE III.  FONDO DE OPERACIONES 
Fondo de Operaciones  - 0 0 0 0 n/a

TOTAL (PARTES I-III) 1.632 / 8 1.672 / 5 437.107.894 197.662.201 634.770.095 635.038.177 -268.082 0,0

PARTE IV.  INVERSIONES INSTITUCIONALES Y PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 

Seguridad 2 / 0 0 / 0 392.352 2.617.553 3.009.905 2.809.905 200.000 7,1

Locales 0 / 0 0 / 0  - 3.000.000 3.000.000 2.540.650 459.350 18,1

Tecnologías de la información y la comunicación 0 / 0 0 / 0 950.000 0 950.000 810.874 139.126 17,2

Seguimiento de la reunión marítima de la Conferencia 0 / 0 0 / 0  - 0 0 325.193 -325.193 -100,0

NICSP 0 / 0 0 / 0  - 0 0 205.201 -205.201 -100,0

TOTAL PARTE IV 2 / 0 0 / 0 1.342.352 5.617.553 6.959.905 6.691.823 268.082 4,0

TOTAL (PARTES I-IV) 1.634 / 8 1.672 / 5 438.450.246 203.279.754 641.730.000 641.730.000 0 0,0

1 Para facilitar la comparación con las cifras de 2010-2011, se revisó el presupuesto de 2008-2009 a fin de tener en cuenta la transferencia de la asignación para la Función relativa a las Cuestiones de Etica (177.473 dólares) de la partida 
correspondiente a Servicios Jurídicos, en Organos rectores, a Control y evaluación. 2 La fusión de los recursos correspondientes a Relaciones y Asociaciones Exteriores (6.335.583 dólares) con Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo 
(2.951.689) que ahora figura bajo el epígrafe de Programas transversales, incluye la Oficina de enlace de la OIT en Nueva York (NYLO). 3 Transferencia de Integración de Políticas a Estadística de 235.080 dólares. 4 Transferencia de HRD a 
PROGRAM de 235.800 dólares. 
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Objetivos estratégicos 

412.  Bajo el epígrafe objetivos estratégicos, 
todos los programas han formulado propuestas 
iniciales basadas en el 95 por ciento de sus 
asignaciones de 2008-2009. Este nivel se alcanzó 
a través de medidas para aumentar la eficiencia y 
obtener ahorros y la reducción o eliminación de 
tareas de importancia menor. En una fase 
posterior, se asignaron más recursos a algunos 
programas a fin de reflejar las prioridades 
descritas en la presentación resumida. A 
continuación se enumeran, debajo de cada título, 
las principales esferas de actividad a las que se 
han asignado estos recursos. 

Sectores técnicos 
413.  Empleo es el sector técnico que respalda el 
Programa Global de Empleo de la OIT y 
proporciona asesoramiento en materia de 
políticas y estrategias nacionales de empleo, 
desarrollo de las calificaciones y formación, 
creación de empleos, y desarrollo empresarial. El 
sector tiene cuatro departamentos: Departamento 
de Análisis Económico y del Mercado de Trabajo, 
Departamento de Política de Empleo, 
Departamento de Conocimientos Teóricos y 
Prácticos y Empleabilidad, y Departamento de 
Creación de Empleos y Desarrollo de la Empresa. 
El Departamento de Análisis Económico y del 
Mercado de Trabajo proporciona las bases para 
la labor técnica de la OIT mediante el análisis de 
las principales tendencias económicas y de 
empleo, la preparación de estudios, 
investigaciones y datos sobre las instituciones y 
las políticas relativas al empleo y al mercado de 
trabajo, y la elaboración de destacados informes 
sobre el empleo en el mundo. El Departamento 
de Política de Empleo coordina la elaboración de 
las políticas y los programas de empleo en apoyo 
de los marcos nacionales de política económica y 
social, los enfoques de la inversión con un alto 
coeficiente de empleo, la financiación social y la 
participación de la OIT en las estrategias de 
reducción de la pobreza, incluida la gestión del 
componente de empleo de la labor relativa a la 
economía informal. El Departamento de 
Conocimientos Teóricos y Prácticos y 
Empleabilidad se centra en las políticas y 
programas de desarrollo y mejora de las 
calificaciones, así como en los servicios y las 
políticas de empleo y en los programas 
destinados a las personas con discapacidades y a 
los grupos desfavorecidos. El Departamento de 
Creación de Empleos y Desarrollo de la Empresa 
es responsable de la labor de la Oficina en los 
campos del desarrollo de la pequeña empresa, el 
desarrollo local, las cooperativas y las empresas 
multinacionales, así como de la gestión de las 
actividades de la OIT en respuesta a las crisis. 
Este sector también apoya la labor técnica 

realizada respecto de algunas cuestiones 
transversales, como el empleo de los jóvenes, la 
economía informal, el género, la responsabilidad 
social de las empresas y la financiación social, 
que requieren la participación de varios 
departamentos del sector y de otras unidades de 
la sede y de las oficinas exteriores. El sector en 
su conjunto está dirigido por la Oficina del 
Director Ejecutivo. En términos reales, el 
presupuesto total asignado al sector se ha 
aumentado un 0,2 por ciento. Los recursos por 
encima del 95 por ciento se han destinado 
principalmente a iniciativas para el desarrollo de 
pequeñas y medianas empresas, la creación de 
empleo verde y el fortalecimiento de la base de 
conocimientos y las actividades de investigación. 
414.  Protección Social es el sector técnico que 
respalda los conocimientos técnicos de la OIT en 
materia de sistemas nacionales de seguridad 
social, análisis cuantitativos de los sistemas de 
seguridad social nacionales existentes o 
previstos; seguridad y salud en el trabajo, 
condiciones de trabajo y empleo; migración 
laboral, y el VIH/SIDA y el mundo del trabajo. 
Además del programa sobre el VIH/SIDA, el 
sector está integrado por dos departamentos, a 
saber, el Departamento de Seguridad Social, 
encargado de las investigaciones, la elaboración 
de políticas y estrategias, los servicios consultivos 
y la cooperación técnica en materia de seguridad 
social, y el Departamento de Protección de los 
Trabajadores, que se ocupa de la seguridad y la 
salud en el trabajo, las condiciones de trabajo y 
de empleo y las cuestiones relacionadas con la 
migración. El conjunto de este sector está a cargo 
de la Oficina del Director Ejecutivo. En total, el 
presupuesto de este sector se ha aumentado un 
0,1 por ciento en términos reales. Los recursos 
por encima del 95 por ciento se han destinado 
principalmente a iniciativas relativas a la base 
socioeconómica mínima y al fortalecimiento de la 
base de conocimientos y de las actividades de 
investigación. 
415.  Diálogo Social es el sector técnico que 
respalda los conocimientos técnicos de la OIT 
relacionados con la consolidación de las 
organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, con los marcos jurídicos, 
instituciones, mecanismos y procesos del diálogo 
social tripartito y bipartito, con las relaciones 
laborales en los niveles empresarial, nacional, 
sectorial y subregional, y con las repercusiones 
sectoriales de todos los elementos del trabajo 
decente. Está organizado en tres departamentos, 
la Oficina de Actividades para los Empleadores, la 
Oficina de Actividades para los Trabajadores y el 
Departamento de Diálogo Social, Legislación y 
Administración del Trabajo y Actividades 
Sectoriales, todos ellos dirigidos por la Oficina del 
Director Ejecutivo. La Oficina de Actividades para 
los Empleadores y la Oficina de Actividades para 
los Trabajadores nutren y desarrollan la relación 
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de la Oficina con los interlocutores sociales; el 
Departamento de Diálogo Social, Legislación y 
Administración del Trabajo y Actividades 
Sectoriales apoya a los Estados Miembros para 
que mejoren las instituciones, procesos y 
mecanismos que promueven el diálogo social, y 
facilita el intercambio de información entre los 
mandantes tripartitos de la OIT acerca de los 
acontecimientos laborales y sociales de sectores 
económicos particulares. En términos reales, los 
recursos destinados a este sector se han 
aumentado un 1,8 por ciento. Los recursos por 
encima del 95 por ciento se han destinado 
principalmente a la mejora de los servicios para 
los interlocutores sociales, la administración del 
trabajo y la inspección del trabajo, el empleo rural 
y el fortalecimiento de la base de conocimientos y 
de las actividades de investigación. 
416.  Normas y Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo es el sector 
técnico encargado de las normas internacionales 
del trabajo, de la promoción de la Declaración de 
la OIT relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, y sus procedimientos 
de seguimiento, incluida la eliminación del trabajo 
infantil. Consta de dos departamentos, el 
Departamento de Principios y Derechos 
Fundamentales en el Trabajo, que administra las 
principales esferas de la cooperación técnica que 
son la promoción de la Declaración y la 
eliminación del trabajo infantil, y el Departamento 
de Normas Internacionales del Trabajo, que se 
ocupa de las actividades normativas en toda la 
OIT. Este último departamento presta apoyo al 
Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración y al seguimiento de la Declaración 
sobre la Justicia Social. El conjunto de este sector 
depende de la Oficina del Director Ejecutivo, que 
también da respaldo a la presencia de la OIT en 
Myanmar. En total, el presupuesto de este sector 
se ha aumentado un 0,3 por ciento en términos 
reales. Los recursos por encima del 95 por ciento 
se han destinado principalmente a Myanmar, al 
seguimiento del mecanismo de control, incluida la 
libertad sindical y de asociación, y al 
fortalecimiento de la base de conocimientos y de 
las actividades de investigación. 

Programas transversales 
417.  El Departamento de Comunicación e 
Información Pública es responsable de 
coordinar la labor de la OIT en materia de 
comunicación, publicaciones y gestión de los 
conocimientos mediante el asesoramiento sobre 
la promoción mediática y las relaciones con los 
medios de comunicación, la revisión de las 
iniciativas y los materiales de información al 
público, la administración de los sitios web 
públicos e internos de la OIT, la facilitación del 
acceso a la información por el personal, los 
mandantes y los clientes externos de la OIT a 
través de la biblioteca y de sus puntos de acceso 

en línea, y la administración de la producción, 
comercialización y distribución de las 
publicaciones de la OIT. Los recursos por encima 
del 95 por ciento se han destinado principalmente 
a la mejora de los servicios de Internet e Intranet. 
418.  Asociaciones y Cooperación para el 
Desarrollo es el Departamento que coordina la 
movilización de recursos y el establecimiento de 
alianzas con donantes, y respalda el desarrollo, 
gestión y evaluación de los programas de 
cooperación técnica de toda la OIT. Para ello es 
necesaria la concertación con los departamentos 
técnicos y de las oficinas exteriores en lo que 
atañe a las políticas y los procedimientos de 
cooperación técnica, así como la coordinación del 
sistema de colaboración operativo de las 
Naciones Unidas, especialmente sobre el terreno 
y a través del Grupo de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo. El Departamento de Asociaciones y 
Cooperación para el Desarrollo incluye la Oficina 
de Relaciones y Asociaciones Exteriores, que 
apoya al Director General y a la Oficina en las 
relaciones con el sistema multilateral, se propone 
reforzar los vínculos con las organizaciones de 
las Naciones Unidas y con otros interlocutores 
internacionales, y promueve las perspectivas y las 
posturas de la OIT ante esas organizaciones, así 
como en el marco de reuniones y foros de la 
comunidad internacional. La Oficina de Enlace de 
Nueva York es el principal punto de contacto con 
las Naciones Unidas y sus organismos con sede 
en Nueva York. El nivel presupuestario de 2008-
2009 se ha revisado para reflejar la fusión de 
Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo 
con Relaciones y Asociaciones Exteriores. Los 
recursos por encima del 95 por ciento se han 
destinado principalmente a mejorar la calidad de 
la cooperación técnica. 
419.  Igualdad de Género se ocupa de apoyar la 
plena aplicación de una estrategia de 
incorporación de las consideraciones de género 
en todos los aspectos de la labor de la OIT tanto 
en la sede como en las oficinas exteriores. Se 
asegura de que la base de conocimientos de la 
OIT aumente su acervo en cuestiones de 
igualdad de género y que la contribución de la 
OIT a la igualdad de género sea visible. El nivel 
de recursos para este programa no ha registrado 
cambios en términos reales. Los recursos por 
encima del 95 por ciento se han destinado 
principalmente a mejorar la prestación de 
servicios a los mandantes. 
420.  Apoyo a la reforma de las Naciones 
Unidas y a los programas interinstitucionales, 
a saber, la prestación de apoyo a las actividades 
realizadas en el marco de la reforma de las 
Naciones Unidas y al fortalecimiento de la 
colaboración interinstitucional. Los recursos 
destinados a este programa se han recortado un 
50 por ciento en previsión de la centralización 
cada vez mayor prevista para la financiación de 
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los costos de transacción y apoyo de la reforma 
de las Naciones Unidas. 
421.  El Instituto Internacional de Estudios 
Laborales actúa como punto estratégico para 
explorar las nuevas cuestiones de política laboral 
que tienen repercusiones para la OIT. También 
constituye un vehículo autónomo e informal de 
diálogo entre la comunidad académica 
internacional y el personal y los mandantes de la 
OIT. El nivel de la contribución de la OIT al 
Instituto Internacional de Estudios Laborales no 
ha registrado cambios en términos reales. Los 
recursos por encima del 95 por ciento se han 
destinado principalmente a la participación en el 
seguimiento de la Declaración sobre la Justicia 
Social. 
422.  El Centro Internacional de Formación de 
la OIT, en Turín, prepara y organiza programas 
de formación relacionados con las prioridades de 
la OIT y de sus mandantes. Los programas se 
llevan a la práctica en el Centro de Turín, en el 
terreno y mediante técnicas de enseñanza a 
distancia. El nivel de recursos no ha variado en 
términos reales. Los recursos por encima del 95 
por ciento se han destinado principalmente 
actividades de apoyo a la Declaración sobre la 
Justicia Social. 
423.  Integración de Políticas es un 
departamento técnico que ofrece conocimientos 
especializados sobre las tendencias económicas 
mundiales y la globalización, las políticas y los 
programas de trabajo decente integrados y las 
estrategias de reducción de la pobreza en el 
plano nacional. En términos reales el presupuesto 
no ha registrado cambios. Los recursos por 
encima del 95 por ciento se han destinado 
principalmente a apoyar el nuevo resultado de la 
integración del trabajo decente. 
424.  Estadística se ocupa del desarrollo y el 
análisis de las estadísticas del trabajo. El nivel del 
presupuesto para 2008-2009 se ha revisado para 
reflejar la transferencia de un funcionario de los 
servicios generales de Estadística a Integración 
de Políticas. Con objeto de fortalecer la base 
estadística de la OIT, los recursos destinados a 
este programa se han aumentado un 6,4 por 
ciento en términos reales. 
425.  La Reserva para reuniones técnicas es la 
partida presupuestaria que cubre los gastos 
relativos a la preparación de los informes de las 
reuniones técnicas y a la organización de las 
mismas. En términos reales, el nivel de los 
recursos no ha registrado cambios. 

Las regiones 
426.  No se indican los cambios estructurales que 
se proponen introducir en las regiones sobre la 
base del examen de la estructura exterior, puesto 
que el Consejo de Administración aún no ha 

aprobado las propuestas. Todos los cambios 
estructurales tendrán que ajustarse a los recursos 
previstos a tal efecto. 

Programas de actividades prácticas  
en Africa 
427.  La Oficina Regional, actualmente ubicada 
en Addis Abeba, se encarga de la dirección 
regional y la supervisión de las demás oficinas de 
la OIT en la región, así como de proporcionarles 
apoyo administrativo. Las oficinas están situadas 
en Abuja, Argel, Antananarivo, Dar es-Salam, 
Lusaka, Pretoria y Kinshasa. 
428.  La OIT cuenta con seis oficinas 
subregionales: 
 la Oficina Subregional para Africa 

Occidental, situada parcial y temporalmente 
en Dakar, se ocupa de Benin, Burkina Faso, 
Côte d’Ivoire, Ghana, Liberia, Níger, Nigeria, 
Sierra Leona y Togo; 

 la Oficina Subregional para Africa Oriental, 
situada en Addis Abeba, se ocupa de 
Comoras, Djibouti, Etiopía, Kenya, 
Madagascar, Mauricio, Seychelles, Somalia, 
República Unida de Tanzanía y Uganda; 

 la Oficina Subregional para Africa del Norte, 
situada en El Cairo, se ocupa de Argelia, 
Egipto, Eritrea, Jamahiriya Arabe Libia, 
Marruecos, Sudán y Túnez; 

 la Oficina Subregional para la región del 
Sahel, situada en Dakar, se ocupa de Cabo 
Verde, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, 
Malí, Mauritania y Senegal; 

 la Oficina Subregional para Africa 
Meridional, situada en Harare, se ocupa de 
Botswana, Lesotho, Malawi, Mozambique, 
Namibia, Sudáfrica, Swazilandia, Zambia y 
Zimbabwe, y 

 la Oficina Subregional para Africa Central, 
situada en Yaundé, se ocupa de Angola, 
Burundi, Camerún, República Centroafricana, 
Chad, Congo, República Democrática del 
Congo, Guinea Ecuatorial, Gabón, Rwanda y 
Santo Tomé y Príncipe. 

429.  Los recursos destinados a la región han 
aumentado un 2,8 por ciento en términos reales. 
Los recursos por encima del 95 por ciento se han 
destinado principalmente a los ámbitos de las 
pequeñas y medianas empresas sostenibles, el 
empleo verde, la base socioeconómica mínima, la 
administración y la inspección del trabajo, el 
empleo rural, el seguimiento de los mecanismos 
de control (incluida la libertad sindical y de 
asociación), las estadísticas, la aplicación 
nacional de la Guía práctica para la incorporación 
sistemática del empleo y el trabajo decente, así 
como a la base de conocimientos y a las 
actividades de investigación en los planos 



ANEXO INFORMATIVO NUM. 1 

 
107 

 

regional, subregional y nacional, con miras a 
mejorar los servicios prestados a los mandantes 
en el contexto de los Programas de Trabajo 
Decente por País. 

Programas de actividades prácticas 
en las Américas  
430.  La Oficina Regional de Lima se encarga de 
la dirección regional y la supervisión de las demás 
oficinas de la OIT en la región, así como de 
proporcionarles apoyo administrativo. Un grupo 
de especialistas regionales está destacado a la 
Oficina Regional de Lima. 
431.  Las oficinas de la OIT están situadas en 
Brasilia (Brasil), Buenos Aires (Argentina) y 
México (México y Cuba). La Oficina de la OIT en 
Washington realiza las funciones de enlace con 
los Estados Unidos. 

432.  La OIT tiene cuatro oficinas subregionales: 
 la Oficina Subregional para el Caribe, 

situada en Puerto España, se ocupa de 
Anguilla, Antigua y Barbuda, Antillas 
Neerlandesas, Aruba, Bahamas, Barbados, 
Belice, Bermudas, Dominica, Granada, 
Guyana, Islas Caimán, Islas Turcos y 
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Jamaica, 
Montserrat, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y Las Granadinas, Suriname y 
Trinidad y Tabago; 

 la Oficina Subregional para el Cono Sur de 
América Latina, situada en Santiago, se 
ocupa de Chile, Paraguay y Uruguay; 

 la Oficina Subregional para América Central, 
situada en San José, se ocupa de Costa 
Rica, República Dominicana, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua y 
Panamá, y 

 la Oficina Subregional para los países 
andinos, situada en Lima, se ocupa de 
Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela. 

433.  En cooperación con las oficinas 
subregionales y las oficinas de la OIT, el Centro 
Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional 
(CINTERFOR), con sede en Montevideo 
(Uruguay), en cooperación con las oficinas 
subregionales de la OIT y demás oficinas de la 
Organización, prepara y consolida la red de 
centros de formación profesional y ayuda a 
asesorar a los mandantes en lo que atañe a las 
políticas y programas de formación profesional. 
434.  Los recursos destinados a la región han 
aumentado un 1,9 por ciento en términos reales. 
Los recursos por encima del 95 por ciento se han 
destinado principalmente a las pequeñas y 
medianas empresas sostenibles, el empleo verde, 
la base socioeconómica mínima, la administración 

y la inspección del trabajo, el empleo rural, el 
seguimiento de los mecanismos de control 
(incluida la libertad sindical y de asociación), las 
estadísticas, la aplicación a nivel nacional de la 
Guía, y la base de conocimientos y las 
actividades de investigación a escala regional, 
subregional y nacional, con miras a fortalecer los 
servicios prestados a los mandantes en el 
contexto de los Programas de Trabajo Decente 
por País. Este programa incluye los recursos para 
la representación de la OIT en Washington. 

Programas de actividades prácticas 
en los Estados árabes 
435.  La Oficina Regional de Beirut se encarga de 
la dirección regional y el apoyo administrativo 
para la gestión general de las actividades de la 
OIT en la región, de la gestión financiera del 
programa regional, de la supervisión regional de 
la evolución social y económica, del 
mantenimiento de las relaciones con las 
instituciones regionales y del suministro de 
información sobre las actividades de la OIT. 
436.  La Oficina Subregional de Beirut se ocupa 
de los siguientes países: Arabia Saudita, Bahrein, 
Emiratos Arabes Unidos, Iraq, Jordania, Kuwait, 
Líbano, Omán, Qatar, República Arabe Siria, 
Yemen y los territorios árabes ocupados de Gaza 
y la Ribera Occidental. 
437.  La cuantía total de los recursos para esta 
región se ha aumentado un 9,2 por ciento en 
términos reales. Los recursos por encima del 95 
por ciento se han destinado principalmente a los 
ámbitos de las pequeñas y medianas empresas 
sostenibles, el empleo verde, la base 
socioeconómica mínima, la administración del 
trabajo y la inspección del trabajo, el empleo rural, 
el seguimiento de los mecanismos de control 
(incluida la libertad sindical y de asociación), las 
estadísticas, la aplicación nacional de la Guía 
práctica, así como a la base de conocimientos y a 
las actividades de investigación a escala regional, 
subregional y nacional, con miras a mejorar los 
servicios prestados a los mandantes en el 
contexto de los Programas de Trabajo Decente 
por País, y a cubrir parte del costo que supone la 
presencia de la OIT en Jerusalén. 

Programas de actividades prácticas  
en Asia y el Pacífico 
438.   La Oficina Regional de Bangkok se encarga 
de la dirección general y la supervisión de las 
demás oficinas de la OIT en la región, así como 
de proporcionarles apoyo administrativo. La 
Oficina Regional se ocupa de Australia, Nueva 
Zelandia y Pakistán. 
439.   Las demás oficinas de la OIT están 
situadas en Beijing, Colombo, Dhaka, Hanoi, 
Islamabad, Katmandú, Suva y Yakarta. La Oficina 
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de la OIT en Tokio realiza las funciones de enlace 
con Japón. 
440.  La OIT cuenta con tres Oficinas 
Subregionales: 
 la Oficina Subregional para Asia Oriental, 

situada en Bangkok, se ocupa de los 
siguientes países: Brunei Darussalam, 
Camboya, China, República de Corea, 
República Popular Democrática de Corea, 
República Democrática Popular Lao, 
Malasia, Mongolia, Myanmar, Singapur, 
Tailandia y Viet Nam; 

 la Oficina Subregional para Asia Sudoriental 
y el Pacífico, situada en Manila, se ocupa de 
los siguientes países: Fiji, Filipinas, 
Indonesia, Islas Salomón, Kiribati, Papua 
Nueva Guinea, Estado Independiente de 
Samoa, Timor-Leste y los países insulares 
del Pacífico Sur, y 

 la Oficina Subregional para Asia Meridional, 
situada en Nueva Delhi, cubre los siguientes 
países: Afganistán, Bangladesh, Bután, 
India, República Islámica del Irán, Maldivas, 
Nepal y Sri Lanka. 

441.  Los recursos para esta región se han 
aumentado un 1,9 por ciento en términos reales. 
Los recursos por encima del 95 por ciento se han 
destinado principalmente a los ámbitos de las 
pequeñas y medianas empresas sostenibles, el 
empleo verde, la base socioeconómica mínima, la 
administración del trabajo y la inspección del 
trabajo, el empleo rural, el seguimiento de los 
mecanismos de control (incluida la libertad 
sindical y de asociación), las estadísticas, la 
aplicación nacional de la Guía práctica, así como 
a la base de conocimientos y a las actividades de 
investigación a escala regional, subregional y 
nacional con miras a mejorar los servicios 
prestados a los mandantes en el contexto de los 
Programas de Trabajo Decente por País, y a 
cubrir parte del costo que supone la presencia de 
la OIT en Myanmar. Los recursos destinados a la 
oficina de la OIT en Tokio están incluidos en este 
programa. 

Programas de actividades prácticas  
en Europa y Asia Central 
442.  La Oficina Regional en Ginebra se encarga 
de la planificación, la coordinación y la ejecución 
de las actividades de la OIT en la región, así 
como de las relaciones con otras instituciones, en 
particular la Unión Europea, el Consejo de Europa 
y la Comisión Económica de las Naciones Unidas 
para Europa. La Oficina Regional se ocupa de los 
siguientes países: Irlanda, Reino Unido y los 
países de Europa Occidental, así como Chipre, 
Israel, Malta y Turquía. 
443.  Las demás oficinas de la OIT están situadas 
en Ankara, Berlín, Bruselas (para la Unión 

Europea y los países del Benelux), Lisboa, 
Madrid, París y Roma. Asimismo, hay 
corresponsales nacionales en Albania, Armenia, 
Azerbaiyán, Belarús, Bosnia y Herzegovina, 
Kazajstán, Kirguistán, República de Moldova, 
Serbia y Ucrania. 
444.  La OIT cuenta con dos Oficinas 
Subregionales: 
 la Oficina Subregional para Europa Central y 

Oriental está situada en Budapest y se 
ocupa de: Albania, Bosnia y Herzegovina, 
Bulgaria, República Checa, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, ex República 
Yugoslava de Macedonia, Hungría, Letonia, 
Lituania, República de Moldova, 
Montenegro, Polonia, Rumania, Serbia y 
Ucrania, así como Kosovo 3; 

 la Oficina Subregional para Europa Oriental 
y Asia Central está situada en Moscú y se 
ocupa de: Armenia, Azerbaiyán, Belarús, 
Georgia, Kazajstán, Kirguistán, Federación 
de Rusia, Tayikistán, Turkmenistán y 
Uzbekistán. 

445.  La cuantía de los recursos para esta región 
se ha aumentado en un 1,4 por ciento en 
términos reales. Los recursos por encima del 95 
por ciento se han destinado principalmente a los 
ámbitos de las pequeñas y medianas empresas 
sostenibles, el empleo verde, la base 
socioeconómica mínima, la administración del 
trabajo y la inspección del trabajo, el empleo rural, 
el seguimiento de los mecanismos de control 
(incluida la libertad sindical y de asociación), las 
estadísticas, la aplicación nacional de la Guía 
práctica, así como a la base de conocimientos y a 
las actividades de investigación a escala regional, 
subregional y nacional con miras a mejorar los 
servicios prestados a los mandantes en el 
contexto de los Programas de Trabajo Decente 
por País. 

Servicios de apoyo 

446.  Se han recortado los recursos destinados a 
los programas correspondientes a los servicios de 
apoyo, como medida de ahorro basada en una 
mayor eficacia. Tal vez sea necesario introducir 
algunos ajustes entre los programas dentro del 
presupuesto global durante el período de 
aplicación para reforzar esta partida. 
447.  Informática y Comunicaciones. Esta 
Oficina es responsable de la infraestructura 
informática de la OIT, es decir, los equipos y 

                                                      
3 Como se define en la resolución núm. 1244 de 1999 
del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
todas las actividades se llevarán a cabo en estrecha 
colaboración con la Misión de Administración 
Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo 
(UNMIK). 
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programas informáticos y las cuestiones de 
conectividad, los servicios de consultoría en 
materia de desarrollo de aplicaciones, la 
administración de las bases de datos, las 
actividades de investigación y desarrollo en lo que 
respecta a la tecnología de la información, y las 
normas sobre tecnología de la información, así 
como del correcto funcionamiento técnico de 
IRIS. La cuantía de los recursos se ha recortado 
en un 2,5 por ciento en términos reales. 
448.  La Oficina de Administración Interior 
dirige y administra los bienes inmuebles, los 
servicios de transporte y seguros, los servicios 
subcontratados, incluida la seguridad y el servicio 
de restauración y de limpieza. Asimismo, se 
ocupa de las cuestiones relacionadas con el 
equipo, el mobiliario y los suministros, los 
servicios de telefonía, fax y correo electrónico, y 
el mantenimiento del sistema central de ficheros y 
archivos. La cuantía de los recursos se ha 
reducido un 2,5 por ciento en términos reales. 
449.  Compras y Contratos. Esta sección se 
encarga de la administración de los 
procedimientos de compra y contrato, de la 
adquisición y la contratación de equipos y 
servicios, y de la subcontratación y administración 
del mobiliario y otros artículos de oficina. Rinde 
cuentas directamente al Tesorero y Contralor de 
Finanzas. Los recursos se han reducido un 2,5 
por ciento en términos reales. 

Servicios de gestión 

450.  Se han recortado los recursos destinados a 
los programas correspondientes a los servicios de 
gestión, como medida de ahorro basada en una 
mayor eficacia. Tal vez sea necesario introducir 
algunos ajustes entre los programas dentro del 
presupuesto global durante el período de 
aplicación para reforzar esta partida. 
451.  Dirección General engloba la dirección 
ejecutiva de la Oficina. Los recursos se han 
reducido un 2,5 por ciento en términos reales. 
452.  Desarrollo de los Recursos Humanos. 
Este Departamento se encarga de la planificación 
del personal, la promoción de la progresión 
profesional y la estrategia de recursos humanos. 
Asimismo, vela por el cumplimiento de las 
políticas, reglas y prácticas en materia de 
personal, y se ocupa de los sueldos, los 
derechos, las prestaciones y el seguro de 
enfermedad del personal. Los recursos se han 
reducido un 2,3 por ciento en términos reales. Los 
recursos destinados a la Oficina del Mediador y a 
la Junta Consultiva Mixta de Apelaciones están 
incluidos en este programa, sin perjuicio de 
eventuales disposiciones sobre la presentación 
de informes que puedan adoptarse. 
453.  Servicios Financieros. Este Departamento 
vela por que las funciones y las obligaciones 

financieras se cumplan de manera efectiva y 
eficaz y de conformidad con el Reglamento 
Financiero y la Reglamentación financiera 
detallada. Los recursos para este programa se 
han reducido un 2,5 por ciento en términos reales. 
454.  Programación y Gestión. Esta Oficina 
proporciona al Consejo de Administración y a la 
Conferencia los análisis y propuestas necesarios 
para definir el programa de trabajo de la OIT y 
supervisar su ejecución. Asesora sobre la 
introducción de mejoras en las estructuras 
internas y en los sistemas de gestión, y promueve 
dichas mejoras, inclusive mediante el apoyo 
funcional integrado de IRIS. La cuantía de los 
recursos presupuestarios para 2008-2009 se ha 
revisado teniendo en cuenta la transferencia de 
un miembro del personal de la categoría de 
servicios generales del Departamento de 
Desarrollo de Recursos Humanos a la Oficina de 
Programación y Gestión. Los recursos para este 
programa se han reducido un 2,5 por ciento en 
términos reales. 
455.  Gestión y Administración. La Oficina de la 
Directora Ejecutiva del Sector de Gestión y 
Administración comprende el Departamento de 
Servicios Financieros, la Oficina de Programación 
y Gestión, el Departamento de Desarrollo de los 
Recursos Humanos, la Oficina de Administración 
Interior y la Oficina de Informática y 
Comunicaciones. La Directora Ejecutiva es 
responsable de todos los servicios de gestión y 
administración de la OIT. Los recursos asignados 
a los servicios de gestión se han reducido en un 
2,5 por ciento en términos reales. 

Control y evaluación 

456.  Auditoría Interna y Control. Esta Oficina 
desempeña la función de control de conformidad 
con el apartado d) del artículo 30 del Reglamento 
Financiero de la Organización. Rinde cuentas 
directamente al Director General. El presupuesto 
para auditoría interna y control se mantiene 
invariable en términos reales. 
457.  El Comité Consultivo de Supervisión 
Independiente (CCSI) presta asesoramiento al 
Consejo de Administración y al Director General 
sobre la eficacia del control interno, la gestión 
financiera y el rendimiento de informes, y los 
resultados de las auditorías internas y externas. 
Los recursos para este Comité se han 
incrementado un 30,5 por ciento en términos 
reales, lo que corresponde a un aumento de los 
recursos distintos de los de personal, para cubrir 
la traducción al español de los informes y otros 
documentos elaborados. 
458.  La Función relativa a las Cuestiones de 
Etica garantiza la promoción de las normas éticas 
de conducta e integridad y su cumplimiento por 
todos en la Organización. Rinde informes 
directamente al Director General. El presupuesto 



Propuestas de Programa y Presupuesto para 2010-2011 presentadas por el Director General 

 
110 

 

para esta función permanece invariable en 
términos reales. 
459.  Evaluación. Esta sección se ocupa de 
prestar servicios de evaluación independientes y 
de alta calidad a la OIT. Se han incrementado los 
recursos en un 5 por ciento en términos reales, en 
un esfuerzo continuado por mejorar las tareas de 
evaluación de la Oficina. En dicho aumento se 
incluyen principalmente recursos distintos de los 
de personal. 

Otras asignaciones presupuestarias 

460.  Este programa incluye las asignaciones 
presupuestarias destinadas al pago de 
contribuciones a distintos fondos de la OIT y 
órganos interinstitucionales y del sistema común 
de las Naciones Unidas, así como las 
asignaciones que no procede incluir en ninguna 
otra parte del Programa y Presupuesto. 
461.  Anualidades del préstamo para el edificio de 
la OIT: Se prevén asignaciones para el pago de 
dos anualidades de 3.702.300 francos suizos en 
2010 y en 2011 (lo que equivale a un total de 
6.020.000 dólares para el bienio) como reembolso 
del préstamo concedido por la Fundación Suiza 
de Inmuebles para las Organizaciones 
Internacionales (FIPOI) en relación con el edificio 
de la sede de la OIT. El préstamo se habrá 
reembolsado en su totalidad en 2025. 
462.  Caja de Pensiones del Personal de la OIT: 
Aunque la asignación en valor real se mantiene 
en el mismo nivel del bienio anterior, la 
disminución del número de beneficiarios del 
Fondo ha permitido prever una reducción de los 
costos para el bienio 2010-2011, por una cuantía 
de unos 99.400 dólares. 
463.  Fondo de Pagos Especiales: La finalidad de 
este Fondo es efectuar pagos graciables 
periódicos a antiguos funcionarios o a sus 
cónyuges de acuerdo con los criterios aprobados 
por el Consejo de Administración. La contribución 
al Fondo con cargo al presupuesto ordinario se 
mantiene en 200.000 francos suizos como en el 
bienio anterior. 
464.  Caja del Seguro de Salud del Personal: 
Contribución para el seguro de los funcionarios 
jubilados: Esta asignación, que asciende a unos 
21,8 millones de dólares, comprende la 
contribución de la OIT a la Caja del Seguro de 
Salud del Personal (CSSP), destinada al seguro 
de los funcionarios jubilados, los beneficiarios de 
una pensión de invalidez y los supervivientes 
(cónyuges supérstites y huérfanos). El monto 
propuesto en 2010-2011 para los funcionarios 
jubilados, en valor real, se mantiene en el mismo 
nivel del bienio anterior. En los párrafos 37 a 39 
del anexo informativo núm. 2 se describen las 
medidas adoptadas para hacer frente al aumento 

de los costos de las operaciones de la Caja del 
Seguro de Salud del Personal. 
465.  Contribución al Fondo de Construcciones y 
Alojamiento: La asignación para esta partida del 
presupuesto ordinario, que asciende a unos 
380.000 francos suizos por bienio (308.000 
dólares), se mantiene, en valor real, en el mismo 
nivel del bienio anterior. En la parte IV de estas 
propuestas, titulada Inversiones institucionales y 
partidas extraordinarias, se ha previsto una 
asignación de 3 millones de dólares para elevar a 
un nivel más realista la cuantía de la financiación 
de este Fondo destinada a futuras necesidades 
de renovación. 
466.  Contribución a diversos órganos del sistema 
común de las Naciones Unidas y comités 
interinstitucionales: La asignación total de 
aproximadamente 1,5 millones de dólares se 
mantiene, en valor real, en el mismo nivel del 
bienio anterior. Comprende las contribuciones de 
la OIT a varias entidades del sistema común de 
las Naciones Unidas, lo que incluye la 
Dependencia Común de Inspección, la Junta de 
Jefes Ejecutivos, el Grupo de Trabajo 
Interinstitucional para las Adquisiciones, la 
Comisión de Administración Pública Internacional, 
la Escuela Superior de Personal de las Naciones 
Unidas y las Actividades relacionadas con el 
estudio de sueldos. 
467.  Unidad de Servicios de Salud: En la OIT 
funciona una Unidad de Seguridad y Salud en el 
Trabajo que forma parte integral de la Oficina y 
tiene por cometido brindar asesoramiento y 
atención médica. Se ha previsto una asignación 
de igual cuantía, en valor real, a la del bienio 
anterior. 
468.  Gastos de auditoría externa: La asignación 
para esta partida, que asciende a 719.433 
dólares, incluye los gastos de verificación de las 
cuentas de todos los fondos que están bajo la 
custodia del Director General (presupuesto 
ordinario, PNUD, fondos fiduciarios, cuentas 
extrapresupuestarias y todas las demás cuentas 
especiales). Se ha incorporado un aumento de 
gastos de 336.000 dólares para los gastos 
adicionales relacionados con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público (NICSP-IPSAS) y el apoyo 
brindado por el Auditor Externo al Comité 
Consultivo de Supervisión Independiente (CCSI). 
469.  Tribunal Administrativo: Los recursos que se 
asignan a esta partida se destinan a sufragar los 
gastos de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo, los servicios de secretaría a 
tiempo parcial, y parte de otros costos de 
funcionamiento. Estos últimos costos son los 
correspondientes al Secretario Adjunto, las tareas 
administrativas de apoyo, los créditos para 
misiones, los trabajos de traducción, el 
mantenimiento de la base de datos informatizada 
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sobre la jurisprudencia del Tribunal 
Administrativo, y los honorarios y gastos de viajes 
de los jueces. Los gastos se reparten tomando 
como base la proporción del personal de la OIT 
en el total del personal de las organizaciones que 
han aceptado la jurisdicción del Tribunal, y el 
número de casos que conciernen a la OIT en 
relación con el total de casos presentados al 
Tribunal durante el bienio. La cuantía prevista, en 
valor real, es igual a la del bienio anterior. 
470.  Representación del personal: En virtud del 
artículo 10.1 del Estatuto del Personal, se 
concede tiempo libre a los miembros del Comité 
del Sindicato del Personal para representar al 
personal de la Oficina respecto de cuestiones 
relacionadas con las condiciones de trabajo y de 
empleo. Como en bienios anteriores, se propone 
un crédito de 4/00 años de trabajo de los servicios 
orgánicos y de 1/00 años de trabajo de los 
servicios generales para sufragar parte de los 
gastos que supone el reemplazo de los miembros 
del Comité del Sindicato del Personal en las 
unidades en las que normalmente prestan 
servicio. Asimismo, se destinan 2/00 años de 
trabajo adicionales de los servicios generales a la 
secretaría del Sindicato del Personal. La 
asignación total para la representación del 
personal asciende a cerca de 1.180.000 dólares. 
471.  Guardería infantil: La cuantía total de la 
asignación asciende a 479.000 francos suizos 
(unos 389.000 dólares) y sigue siendo igual, en 
valor real, a la del bienio anterior. 
472.  Obligaciones por liquidar: Se asigna la suma 
de 2.000 dólares para el pago en 2010-2011 de 
transacciones, correspondientes a años 
anteriores, que no sería procedente pagar con 
cargo a ninguna otra partida del presupuesto. 
Esta asignación está en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Reglamento 
Financiero. 

Parte II: Gastos imprevistos 

473.  En esta partida se consignan asignaciones 
para gastos imprevistos y extraordinarios, es 
decir, los que puedan producirse cuando, a raíz 
de decisiones que tome el Consejo de 
Administración con posterioridad a la adopción 
del Presupuesto, o por cualquier otro motivo, una 
asignación presupuestaria aprobada en el 
Presupuesto resulte insuficiente para alcanzar el 
objetivo fijado, o cuando el Consejo de 
Administración apruebe algún trabajo o actividad 
cuya financiación no se haya previsto en el 
Presupuesto. 
474.  De conformidad con el artículo 15 del 
Reglamento Financiero, ninguna cantidad con 
cargo a los recursos asignados a esta partida 

podrá destinarse a otro fin sin autorización previa 
y expresa del Consejo de Administración. 
475.  A continuación se indican los gastos 
adicionales totales autorizados por el Consejo de 
Administración en ejercicios económicos 
recientes: 

Ejercicio económico Dólares de los Estados Unidos

1996-1997 438.900

1998-1999 8.682.250

2000-2001 2.550.600

2002-2003 3.520.000

2004-2005 1.473.500

2006-2007 1.013.700

476.  Por lo general, la financiación de estos 
gastos se autoriza, en primer lugar, y en la 
medida de lo posible, recurriendo a ahorros 
presupuestarios; de no ser esto posible, la 
financiación se efectuará con cargo al crédito 
asignado a esta partida y, una vez agotado dicho 
crédito, retirando la suma necesaria del Fondo de 
Operaciones. 
477.  El Consejo de Administración, en su 221.ª 
reunión (noviembre de 1982), apoyó la propuesta 
del Director General de aumentar la dotación de 
esta partida presupuestaria a un nivel más 
realista, pese a que en el pasado consideraciones 
de índole presupuestarias no hayan permitido 
proceder a un aumento. Se proponen ahora 
recursos adicionales por valor de 500.000 dólares 
para realizar ciertos trabajos urgentes que surgen 
en cada bienio y que exceden en mucho la 
asignación existente. Estos trabajos pueden 
corresponder a un mandato constitucional, por 
ejemplo, importantes violaciones de las normas 
internacionales del trabajo, o resultar de 
acontecimientos imprevistos para los que no 
existe otra financiación en el presupuesto 
aprobado. 

Parte III: Fondo de Operaciones 

478.  El Fondo de Operaciones se creó con los 
siguientes fines enunciados en el párrafo 1 del 
artículo 19 del Reglamento Financiero: 
a) financiar los gastos presupuestarios, en espera 

del pago de las contribuciones o de otros 
ingresos, y  

b) en casos excepcionales, previa autorización 
del Consejo de Administración, proporcionar 
anticipos para atender necesidades 
imprevistas y circunstancias excepcionales. 

479.  Nivel del Fondo de Operaciones: En su 80.ª 
reunión (junio de 1993), la Conferencia 
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Internacional del Trabajo fijó el nivel del Fondo de 
Operaciones en 35 millones de francos suizos al 
1.º de enero de 1993. 
480.  Reembolso de las sumas retiradas: Con 
arreglo a las disposiciones del párrafo 2 del 
artículo 21 del Reglamento Financiero, las sumas 
retiradas del Fondo de Operaciones para financiar 
gastos presupuestarios en espera del pago de 
contribuciones deberán ser reembolsadas con 
cargo a las contribuciones atrasadas que se 
reciban. No obstante, cuando las sumas retiradas 
se hayan destinado a la financiación de gastos 
incurridos para hacer frente a necesidades 
imprevistas o circunstancias excepcionales, 
previa autorización del Consejo de 
Administración, dichas sumas deberán ser 
reembolsadas con cargo a una contribución 
adicional de los Estados Miembros. No se prevé, 
que sea necesario disponer asignación alguna en 
esta parte del Presupuesto para 2010-2011. 

Parte IV: Inversiones 
institucionales y partidas 
extraordinarias 

481.  En esta partida se prevén asignaciones 
destinadas a financiar las inversiones 
institucionales en materia de seguridad, locales, 
tecnologías de la información y la comunicación, 
para las cuales no se han asignado recursos en la 
Parte I del Presupuesto. 
482.  Seguridad: Dando cumplimiento al 
compromiso asumido por el Consejo de 

Administración de velar por que se establezca 
adecuadamente el nivel general indispensable en 
materia de seguridad, se han asignado cerca de 
3,01 millones de dólares para sufragar los gastos 
relativos a la adquisición de los suministros y 
materiales necesarios para dar cumplimiento a las 
Normas Mínimas de Seguridad Operacional 
(MOSS) y las Normas Mínimas de Seguridad 
Operacional en Materia de Residencia (MORSS), 
y también para financiar el puesto de coordinador 
de seguridad en la sede, la contribución de la OIT 
a la Oficina del Coordinador de Asuntos de 
Seguridad de las Naciones Unidas 
(UNSECOORD) (928.000 dólares) y la formación 
relativa a las MOSS. 
483.  Locales: Se ha previsto una asignación de 3 
millones de dólares a fin de establecer un nivel 
más realista para la financiación del Fondo de 
Construcciones y Alojamiento, de manera que la 
Oficina pueda atender las necesidades que se le 
planteen en el futuro con respecto a los locales de 
la OIT. 
484.  Tecnologías de la información y la 
comunicación (TIC): Se ha previsto una 
asignación destinada a sufragar la sustitución de 
servidores (unos 170.000 dólares en valor real), la 
implantación del sistema electrónico de gestión 
de documentos (EDMS) en la sede y en las 
oficinas exteriores (unos 500.000 dólares en valor 
real) y las inversiones en TIC y actualizaciones de 
estos sistemas, en particular con el objeto de 
resolver parcialmente la cuestión de la 
conectividad de Internet en las oficinas exteriores 
(unos 280.000 dólares en valor real). 
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Detalles de los aumentos de los costos  
2008-2009 Estimaciones para 

2010-2011 en dólares 
constantes de 2008-2009 

Aumentos 
del programa

(disminuciones)

Aumentos 
de los costos

(disminuciones)

2010-2011 % del
 presupuesto 

total

  En dólares En dólares En dólares % En dólares % En dólares %

PARTE I. PRESUPUESTO ORDINARIO                 
Organos rectores 71.931.510 69.086.449 -2.845.061 -4,0% 1.817.276 2,6% 70.903.725 10,6%

Conferencia Internacional del Trabajo 12.245.872 11.600.753 -645.119 -5,3% 265.609 2,3% 11.866.362 
Consejo de Administración 5.283.950 4.893.101 -390.849 -7,4% 224.438 4,6% 5.117.539 
Reuniones regionales principales 802.156 975.953 173.797 21,7% 92.749 9,5% 1.068.702 
Servicios Jurídicos 3.108.753 3.031.034 -77.719 -2,5% 115.580 3,8% 3.146.614 
Servicios de Relaciones, Reuniones y Documentos 50.490.779 48.585.608 -1.905.171 -3,8% 1.118.900 2,3% 49.704.508 

  
Objetivos estratégicos 475.936.861 479.117.708 3.180.847 0,7% 22.819.918 4,8% 501.937.626 75,0%

Sectores técnicos  220.050.969 219.518.160 -532.809 -0,2% 7.927.312 3,6% 227.445.472 34,0%
Empleo  42.829.152 42.910.897 81.745 0,2% 1.519.175 3,5% 44.430.072 
Protección Social 30.743.777 30.767.725 23.948 0,1% 1.081.018 3,5% 31.848.743 
Diálogo Social 48.176.662 49.040.472 863.810 1,8% 1.901.509 3,9% 50.941.981 
Normas y Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo 32.920.871 33.031.760 110.889 0,3% 1.167.446 3,5% 34.199.206 
Programas transversales 
Comunicación e Información Pública 23.387.098 22.802.420 -584.678 -2,5% 763.522 3,3% 23.565.942 
Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo 9.287.272 9.055.091 -232.181 -2,5% 476.050 5,3% 9.531.141 
Igualdad de Género 2.651.967 2.651.967 0 0,0% 93.471 3,5% 2.745.438 
Apoyo a la reforma de las Naciones Unidas y a los programas interinstitucionales 2.673.293 1.374.002 -1.299.291 -48,6% 52.297 3,8% 1.426.299 
Instituto Internacional de Estudios Laborales 5.134.508 5.134.508 0 0,0% 94.114 1,8% 5.228.622 
Centro Internacional de Formación de la OIT, Turín 6.320.513 6.320.513 0 0,0% 240.922 3,8% 6.561.435 
Integración de Políticas 6.862.439 6.862.439 0 0,0% 239.258 3,5% 7.101.697 
Estadística 7.838.237 8.341.186 502.949 6,4% 236.124 2,8% 8.577.310 
Reserva para reuniones técnicas 1.225.180 1.225.180 0 0,0% 62.406 5,1% 1.287.586 
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2008-2009 Estimaciones para 
2010-2011 en dólares 

constantes de 2008-2009 

Aumentos 
del programa

(disminuciones)

Aumentos 
de los costos

(disminuciones)

2010-2011 % del
 presupuesto 

total

  En dólares En dólares En dólares % En dólares % En dólares %

Regiones y cooperación técnica 192.152.953 197.459.932 5.306.979 2,8% 13.016.870 6,6% 210.476.802 31,4%
Programa de actividades prácticas en Africa 59.423.363 61.415.791 1.992.428 3,4% 4.258.306 6,9% 65.674.097 
Programa de actividades prácticas en las Américas 48.962.973 49.913.564 950.591 1,9% 2.535.085 5,1% 52.448.649 
Programa de actividades prácticas en los Estados árabes 11.767.587 12.845.617 1.078.030 9,2% 834.992 6,5% 13.680.609 
Programa de actividades prácticas en Asia y el Pacífico 53.130.736 54.146.706 1.015.970 1,9% 4.535.608 8,4% 58.682.314 
Programa de actividades prácticas en Europa y Asia Central 18.868.294 19.138.254 269.960 1,4% 852.879 4,5% 19.991.133 

Servicios de apoyo 63.732.939 62.139.616 -1.593.323 -2,5% 1.875.736 3,0% 64.015.352 9,6%
Informática y Comunicaciones 22.297.245 21.739.814 -557.431 -2,5% 726.461 3,3% 22.466.275 
Administración Interior 39.175.449 38.196.063 -979.386 -2,5% 1.087.022 2,8% 39.283.085 
Compras y Contratos 2.260.245 2.203.739 -56.506 -2,5% 62.253 2,8% 2.265.992 

Servicios de gestión 52.042.600 50.781.535 -1.261.065 -2,4% 1.732.094 3,4% 52.513.629 7,8%
Dirección General 8.199.799 7.994.804 -204.995 -2,5% 233.464 2,9% 8.228.268 
Desarrollo de los Recursos Humanos 20.709.015 20.231.290 -477.725 -2,3% 524.048 2,6% 20.755.338 
Servicios Financieros 13.531.573 13.193.284 -338.289 -2,5% 642.414 4,9% 13.835.698 
Programación y Gestión 8.119.349 7.916.365 -202.984 -2,5% 297.858 3,8% 8.214.223 
Oficina del Director Ejecutivo, Gestión y Administración 1.482.864 1.445.792 -37.072 -2,5% 34.310 2,4% 1.480.102 

Control y evaluación 4.277.805 4.435.002 157.197 3,7% 157.110 3,5% 4.592.112 0,7%
Auditoría Interna y Control 2.126.590 2.126.590 0 0,0% 78.278 3,7% 2.204.868 
Comité Consultivo de Supervisión Independiente 229.805 299.805 70.000 30,5% 8.737 2,9% 308.542 
Función relativa a las Cuestiones de Etica 177.473 177.473 0 0,0% 5.144 2,9% 182.617 
Evaluación 1.743.937 1.831.134 87.197 5,0% 64.951 3,5% 1.896.085 

Otras asignaciones presupuestarias 35.402.984 35.402.984 0 0,0% 938.219 2,7% 36.341.203 5,4%
Ajuste por movimiento de personal -5.428.583 -5.428.583 0 0,0% -182.397 3,4% -5.610.980 -0,8%

TOTAL PARTE I 634.163.177 633.395.095 -768.082 -0,1% 27.282.220 4,3% 660.677.315 98,7%
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2008-2009 Estimaciones para 
2010-2011 en dólares 

constantes de 2008-2009 

Aumentos 
del programa

(disminuciones)

Aumentos 
de los costos

(disminuciones)

2010-2011 % del
 presupuesto 

total

  En dólares En dólares En dólares % En dólares % En dólares %

PARTE II. GASTOS IMPREVISTOS 
Gastos imprevistos 875.000 1.375.000 500.000 57,1% 0 0,0% 1.375.000 0,2%

PARTE III. FONDO DE OPERACIONES 
Fondo de operaciones - - - - - - - -
TOTAL (PARTES I-III) 635.038.177 634.770.095 -268.082 0,0% 27.282.220 4,3% 662.052.315 98,9%

PARTE IV. INVERSIONES INSTITUCIONALES Y PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 
Seguridad 2.809.905 3.009.905 200.000 7,1% 92.390 3,1% 3.102.295 
Locales  2.540.650 3.000.000 459.350 18,1% 0 0,0% 3.000.000 
Tecnologías de la información y la comunicación 810.874 950.000 139.126 17,2% 9.569 1,0% 959.569 
Seguimiento de la reunión marítima de la Conferencia 325.193 0 -325.193 -100,0% 0 0 -
NICSP 205.201 0 -205.201 -100,0% 0 0 -

TOTAL PARTE IV 6.691.823 6.959.905 268.082 4,0% 101.959 1,5% 7.061.864 1,1%

TOTAL (PARTES I-IV) 641.730.000 641.730.000 0 0,0% 27.384.179 4,3% 669.114.179 100,0%
 



Propuestas de Programa y Presupuesto para 2010-2011 presentadas por el Director General 

 
116 

 

Metodología 

485.  Las propuestas de presupuesto estratégico 
y operativo se establecen inicialmente en función 
de tasas de costo constantes para poder 
comparar el presupuesto aprobado para 2008-
2009 con el presupuesto propuesto para 2010-
2011. En este anexo informativo se detalla la 
metodología utilizada para calcular los aumentos 
de los costos para 2010-2011 y las cantidades 
propuestas. 

Base para calcular los aumentos  
de los costos 

486.  La estimación de las variaciones de los 
costos se realiza a partir de cálculos 
pormenorizados de cada componente de los 
gastos de personal y de los gastos distintos de los 
de personal, y cualquier aumento del porcentaje 
que se prevea se incluye en la partida de gastos 
correspondiente del presupuesto para 2010-2011 
conforme a las tasas de costo constantes de 
2008-2009. Para el cálculo de las cantidades se 
recurre en gran medida a previsiones verificables 
e independientes de los índices de precios al 
consumo de que se dispone, así como a los datos 
publicados por organismos competentes, como la 
Comisión de Administración Pública Internacional 
(CAPI), el Fondo Monetario Internacional (FMI) y 
los bancos centrales. Los costos de los insumos y 
las tendencias en los lugares descentralizados 
reciben una atención particular, ya que la inflación 
varía enormemente tanto dentro de las regiones 
donde la OIT desarrolla su labor como entre ellas. 
487.  Para los cálculos se utilizan costos 
normalizados, descritos en detalle más abajo, 
para todo el personal de la categoría de servicios 
orgánicos, con independencia del lugar de 
destino, y para el personal de la categoría de 
servicios generales de Ginebra. Los aumentos de 
los elementos que componen los costos 
normalizados se calculan tomando como base las 
políticas salariales y las decisiones más recientes 
adoptadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, de conformidad con la 
recomendación de la CAPI de que se apliquen de 
forma generalizada en todo el sistema común de 
las Naciones Unidas. Como la OIT participa en el 
régimen común de sueldos y prestaciones de las 
Naciones Unidas, la Oficina tiene la obligación de 
aplicar estos aumentos reglamentarios. 
488.  Para los costos distintos de los de personal 
en Ginebra, el cálculo de los aumentos se realiza 
tomando como base la tasa de inflación prevista 
para Suiza por las principales instituciones 
financieras de dicho país, así como teniendo en 
cuenta la evolución de los costos y las 
previsiones al respecto de los principales 
proveedores de servicios de Ginebra. 

489.  En cuanto a las partes del presupuesto 
correspondientes a las oficinas exteriores, su 
cálculo se ha realizado en función de las escalas 
de sueldos locales más recientes, a las cuales se 
han aplicado las tasas de inflación previstas en 
publicaciones de fuentes independientes, como 
las últimas Perspectivas de la economía mundial 
del FMI, para cada uno de los países en que 
están ubicadas las oficinas. Dado que las 
previsiones en materia de inflación de que se 
dispone no suelen abarcar más de dos años, 
éstas se han extrapolado al bienio 2010-2011. 
Las tasas se han ajustado para anticipar el 
impacto de las fluctuaciones del tipo de cambio 
desde la elaboración del presupuesto anterior. 
490.  Al ir aprobando los sucesivos Programas y 
Presupuestos, la Conferencia Internacional del 
Trabajo ha reconocido la necesidad de aplicar 
aumentos a la hora de elaborar el presupuesto en 
dólares constantes con el fin de garantizar que se 
disponga de los recursos necesarios para 
mantener el nivel deseado de servicios que se 
prestan a los mandantes. En el cuadro A2-1 
figuran de forma esquemática las cantidades 
relativas a los aumentos de costos aprobados y 
los correspondientes porcentajes para los últimos 
bienios. 

Cuadro A2-1. Aumento de los costos en bienios 
anteriores 

Bienio Aumento porcentual 
en el bienio 

Dólares de los 
Estados Unidos

1992-1993 13,62 44.853.593
1994-1995 9,99 40.521.000
1996-1997 6,26 29.192.345
1998-1999 1,95 10.682.428
2000-2001 -0,16 -785.000
2002-2003 1,50 7.022.705
2004-2005 3,22 13.980.730
2006-2007 6,22 33.293.300
2008-2009 6,88 40.879.873

Coordinación entre las organizaciones 
en lo que atañe al cálculo de los 
aumentos de los costos 

491.  A lo largo de varios bienios, la OIT ha 
manejado unas hipótesis establecidas de común 
acuerdo con otras organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que tienen su sede, o bien 
oficinas principales, en Ginebra, como base para 
calcular los aumentos de los costos en la parte 
del presupuesto correspondiente a dicha ciudad. 
Para seguir aplicando ese método, avalado por la 
Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 
Naciones Unidas (JJE), los representantes de 
esas organizaciones se reunieron el 20 de 
noviembre de 2008 para examinar los tipos de 
cambio y las tasas de inflación que deben 
preverse para esa parte de sus propuestas 
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presupuestarias correspondientes a los gastos en 
que se incurrirá en Suiza en 2010-2011. 
492.  Se acordó un conjunto de hipótesis 
comunes con respecto a la evolución de los 
factores económicos en Suiza durante el período 
de que se trata, incluida la tasa de inflación 
general, sobre la base del examen de las 
estadísticas oficiales, las declaraciones de las 
autoridades competentes, las opiniones de 
analistas económicos de prestigio y la información 
procedente de asociaciones profesionales y otras 
fuentes competentes. El índice oficial de los 
precios al consumo en Suiza registró un aumento 
anual del 1,1 por ciento en 2006 y del 0,7 por 
ciento en 2007, mientras que el aumento medio 
en 2008 fue del 2,4 por ciento. Los participantes 
examinaron la información y las previsiones 
proporcionadas por las instituciones nacionales e 
internacionales competentes y llegaron a la 
conclusión de que podría utilizarse una tasa de 
inflación general del 1,5 por ciento para 2010 y 
2011. Dadas las perturbaciones sufridas por las 
economías de todo el mundo durante el último 
trimestre de 2008, estas hipótesis se revisaron a 
principios de 2009 en el momento de elaborar el 
presupuesto de la OIT. En consecuencia, en lo 
que respecta a la inflación en Ginebra, la OIT ha 
utilizado las tasas revisadas publicadas por el 
Banco Nacional Suizo para 2009 y 2010, y una 
extrapolación de las previsiones para 2011, que 
son, respectivamente, del 0,9 por ciento, 0,5 por 
ciento y 1,0 por ciento. 
493.  Se señaló que, en algunos casos, los datos 
parecían indicar una tasa de inflación para 
determinados tipos de gastos distinta de la tasa 
global prevista. Para algunos programas que 
conllevan determinados tipos de gastos no es 
realista utilizar las tasas medias de aumento de 

los costos. Salvo indicación contraria, se han 
utilizado las hipótesis establecidas de común 
acuerdo para calcular los aumentos de los costos 
en 2010-2011 en lo que respecta a los gastos en 
que se incurrirá en Suiza. 
494.  La principal fuente para el cálculo 
aproximado de la inflación en los países en que 
se encuentran las oficinas exteriores es la 
información proporcionada por el FMI. En lo que 
respecta a dichas oficinas, los últimos costos de 
2008 se han aumentado en función de la tasa de 
inflación prevista para 2009, 2010 y 2011, y se 
han tomado en consideración las variaciones del 
tipo de cambio entre la moneda local y el dólar de 
los Estados Unidos. Las tasas anuales de 
aumento de los costos varían considerablemente 
según las regiones y dentro de ellas. En el cuadro 
A2-2 figura la tasa media anual prevista para 
cada región, expresada en dólares. 

Cuadro A2-2. Tasa media anual prevista para cada 
región 

Región Aumento porcentual anual 

Africa 7,3
Las Américas 3,7
Estados árabes 2,8
Asia y el Pacífico 3,3
Europa 0,4

495.  En el cuadro A2-3 se resumen los aumentos 
de costos propuestos para 2010-2011 
desglosados por concepto de gasto. La suma 
total prevista para los aumentos de los costos se 
eleva a 27,3 millones de dólares, lo que equivale 
a un incremento del 4,3 por ciento durante el 
bienio. 

Cuadro A2-3. Aumento de los costos por concepto de gasto (dólares de los Estados Unidos) 

Concepto de gasto Propuestas presupuestarias
(en dólares de los EE.UU.)

Aumentos 
de los costos

Aumento 
porcentual bienal

Gastos de personal 438.450.246 17.555.557 4,0
Viajes en comisión de servicio 12.839.633 820.169 6,4
Servicios contractuales 43.528.188 766.829 1,8
Gastos generales de funcionamiento 41.045.416 3.811.940 9,3
Suministros y material 4.451.657 412.628 9,3
Mobiliario y equipo 3.733.327 144.761 3,9
Amortización del préstamo para el edificio de la sede 6.019.997 0 0,0
Becas, subvenciones y CTPO 63.688.415 3.332.394 5,2
Otros costos 27.973.121 539.901 1,9
Total 641.730.000 27.384.179 4,3

Gastos de personal 

496.  Los gastos de personal representan 
aproximadamente el 68 por ciento del total de los 
gastos previstos en el presupuesto, y el aumento 

correspondiente de los gastos en 17,6 millones de 
dólares (4,0 por ciento) constituye el mayor 
cambio en términos absolutos. El aumento de los 
gastos de personal para 2010-2011 refleja 
plenamente el efecto de los ajustes bienales de 
los costos que ya se han realizado en el bienio 
actual. También incluye una transferencia de 1,2 
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millones de dólares relativa al período 2008-2009 
por concepto del aumento de las contribuciones a 
la Caja del Seguro de Salud del Personal. Este 
aumento ya se incorporó en el presupuesto 
anterior, pero se consignó en la partida relativa a 
otros gastos. 
497.  Los gastos de personal comprenden: 
 todos los gastos de personal de la categoría 

de servicios orgánicos y de la categoría de 
servicios generales de la sede, que están 
presupuestados según un costo normalizado 
y se describen de manera detallada más 
adelante; 

 los gastos de contratación de los intérpretes, 
de los secretarios de comisión y del personal 
con contratos de corta duración para el 
servicio de conferencias; en este caso, la 
asignación propuesta para cubrir el aumento 
de los costos está en consonancia con la 
prevista para el personal de las categorías 
de servicios orgánicos y generales de la 
sede y con los acuerdos alcanzados con la 
Asociación Internacional de Intérpretes de 
Conferencia, y 

 los gastos correspondientes al personal 
contratado localmente, cuya asignación 
presupuestaria se establece de conformidad 
con las tasas medias anuales previstas para 
cada oficina y región, indicadas más arriba 
en un cuadro. 

Gastos de personal calculados  
en función del costo normalizado 

498.  Se utilizan costos normalizados diferentes 
para el cálculo de los gastos de todo el personal 
de la categoría de servicios orgánicos, con 
independencia del lugar de destino, y del personal 
de la categoría de servicios generales en 
Ginebra. Los costos normalizados para 2010-
2011 están basados en los costos reales en que 
se incurrió en 2008, con márgenes apropiados 
para tener en cuenta las tendencias de la inflación 
previstas, la evolución de los derechos del 
personal, y la movilidad y la composición general 
del mismo. Se ha previsto un incremento del 
costo normalizado de un año de trabajo del 
personal de la categoría de servicios orgánicos de 
196.176 a 205.140 dólares para 2010-2011. El 
costo normalizado de un año de trabajo del 
personal de la categoría de servicios generales 
en la sede ha aumentado de 117.540 a 117.852 
dólares. 
499.  Aunque estas tasas de costo normalizado 
se han tenido en cuenta para el cálculo de los 
aumentos de los costos, los costos normalizados 
utilizados en las estimaciones de los cuadros del 
presupuesto del anexo informativo núm. 1 son los 
correspondientes a 2008-2009, ya que las 
propuestas se presentan en dólares constantes 
según los valores vigentes en dicho bienio. 
Cuando la Conferencia adopte el presupuesto en 

junio, dichos cuadros se actualizarán para reflejar 
los gastos de personal, teniendo en cuenta los 
aumentos de los costos previstos y el impacto del 
nuevo tipo de cambio presupuestario para el 
bienio 2010-2011. 
500.  Categoría de servicios orgánicos: En el 
presupuesto no se ha previsto ningún incremento 
real del sueldo básico para el personal de la 
categoría de servicios orgánicos, salvo el ajuste 
correspondiente a un cambio del sueldo básico 
del 2,33 por ciento aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en diciembre de 
2008. Este incremento del sueldo básico se ha 
compensado mediante la disminución 
correspondiente de los índices de ajuste por lugar 
de destino y no tiene efecto inflacionista. El 
sueldo básico se ha aumentado en función de los 
derechos reglamentarios relativos a la antigüedad 
laboral. 
501.  Las variaciones de los índices de ajuste por 
lugar de destino se deben a las fluctuaciones de 
los tipos de cambio y del costo de la vida, tal 
como las determina la Comisión de 
Administración Pública Internacional en Nueva 
York. Dado que, por un lado, el presupuesto se 
elabora según un tipo de cambio presupuestario 
fijo entre el franco suizo y el dólar de los Estados 
Unidos y que, por otro, las propuestas actuales se 
establecen según el tipo de cambio 
presupuestario vigente, este factor no afecta al 
índice de ajuste por lugar de destino 
correspondiente a Ginebra. Se han asignado 
créditos en previsión de un incremento del ajuste 
por lugar de destino en función de las tasas 
generales de inflación para el personal de la sede 
de Ginebra. 
502.  Los índices de ajuste por lugar de destino 
correspondientes a las oficinas exteriores son 
también fijados por la CAPI y reflejan el costo de 
vida en cada país y la relación entre la moneda 
local y el dólar de los Estados Unidos. 
503.  El Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas no ha recomendado 
ningún cambio de la tasa total de contribución a la 
Caja Común de Pensiones del Personal de las 
Naciones Unidas ni de la parte financiada por las 
organizaciones afiliadas. Se supone que el statu 
quo respecto de la tasa se mantendrá durante el 
bienio 2010-2011. Las cotizaciones a la Caja se 
basan en el nivel de remuneración pensionable 
de cada grado. La remuneración pensionable de 
las categorías de servicios orgánicos y superiores 
establecida por el Comité Mixto de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas aumentó un 
6,55 por ciento en agosto de 2008. También se 
han tenido en cuenta en los cálculos para 2010-
2011 otros aumentos anuales ligados a la 
inflación prevista en Nueva York. 
504.  Otros gastos comunes de personal: La 
Asamblea General aprobó las recomendaciones 
de la CAPI de fijar una cuantía global para las 
prestaciones por personas a cargo, lo cual se ha 
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tenido en cuenta en las estimaciones para 2010-
2011. Se aprobaron asimismo varios aumentos 
del nivel del subsidio de educación para los 
gastos incurridos en algunos países/zonas 
monetarias previamente designados, del 7 al 24 
por ciento, con efecto a partir del 1.º de enero de 
2009. 
505.  Categoría de servicios generales: El último 
estudio exhaustivo de los sueldos de la sede de 
Ginebra se llevó a cabo en 2007. Un incremento 
neto del 0,5 por ciento de carácter general cobró 
efecto el 1.º de marzo de 2008. Las estimaciones 
de la inflación en Ginebra indicadas en el párrafo 
8 se han tenido en cuenta en el cálculo 
aproximado de los sueldos del personal de la 
categoría de servicios generales. Como la mayor 
parte de los funcionarios de esta categoría tiene 
contratos locales, se han reducido los recursos 
destinados a cubrir las prestaciones a que tiene 
derecho el personal que no es local, como las 
vacaciones en el país de origen. 
506.  Para el personal de la categoría de servicios 
generales, el nivel de la remuneración 
pensionable sigue siendo el equivalente en 
dólares a la suma del sueldo bruto local, más las 

primas de idiomas y los subsidios para no 
residentes aplicables. Cualquier variación del tipo 
de cambio entre el franco suizo y el dólar de los 
Estados Unidos tendría consecuencias para los 
costos en dólares de las contribuciones de las 
organizaciones. 
507.  En el cuadro A2-4 se muestra la 
composición de los costos normalizados y se 
indican, a efectos de comparación, las cifras 
correspondientes a 2008-2009. El equivalente en 
francos suizos de los componentes de los costos 
normalizados de la categoría de servicios 
orgánicos se basa en un tipo de cambio de 1,23 
francos suizos por dólar de los Estados Unidos. 
Los componentes de los costos normalizados de 
la categoría de servicios generales se expresan 
en francos suizos. 
508.  Para el personal de la categoría de servicios 
generales de las oficinas exteriores se han 
utilizado las escalas de sueldos más recientes de 
cada lugar de destino, consignándose cantidades 
y ajustes en el presupuesto en previsión de la 
inflación, estimada en dólares de los Estados 
Unidos. 

Cuadro A2-4. Composición de los costos normalizados, 2008-2009 y 2010-2011, con indicación  
de los costos normalizados revisados de la Caja del Seguro de Salud del Personal 

Categoría de personal Presupuesto para 2008-2009 
en dólares (1 dólar = 1,23

francos suizos)

Presupuesto para 2010-1011 
en dólares (1 dólar = 1,23 

francos suizos)

Categoría de servicios orgánicos   

Sueldos básicos 87.036 88.692
Ajuste por lugar de destino 49.490 50.916
Prestaciones por personas a cargo 2.440 2.328
Contribución de la OIT a la Caja de Pensiones 29.100 30.768
Contribución de la OIT a la Caja del Seguro de Salud y a otros seguros del personal 4.960 6.048
Subsidios de educación y viajes de estudio 7.330 9.252
Subsidios y viajes por reinstalación y pagos por separación del servicio 15.820 17.136

Total 196.176 205.140
  Presupuesto para 

2008-2009 
(en francos suizos)

Presupuesto para
2010-2011 

(en francos suizos)

Categoría de servicios generales   

Sueldos básicos 107.472 106.980
Prestaciones por personas a cargo 7.932 7.872
Contribución de la OIT a la Caja de Pensiones 21.564 21.516
Contribución de la OIT a la Caja del Seguro de Salud y a otros seguros del personal 4.008 4.536
Subsidios de educación y viajes de estudio 1.404 1.404
Subsidios y viajes por reinstalación y pagos por separación del servicio 2.196 2.652

Total 144.576 144.960
  117.540 dólares

(al tipo de cambio de 1,23 
francos suizos por dólar)

117.852 dólares
(al tipo de cambio de 1,23 
francos suizos por dólar)
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Gastos distintos  
de los de personal 

Viajes en comisión de servicio 

509.  Se ha previsto una tasa de inflación del 3 
por ciento anual en lo que respecta a los gastos 
correspondientes a los billetes, teniendo en 
cuenta el incremento anticipado que determinó la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, a 
partir de datos de la IATA. Se han previsto 
aumentos en las dietas para reflejar el aumento 
de las mismas en los diferentes lugares en que la 
OIT realiza actividades. El aumento previsto de 
los gastos está relacionado con los viajes de los 
funcionarios, de los miembros del Consejo de 
Administración y de la Comisión de Expertos en 
Aplicación de Convenios y Recomendaciones, así 
como de los participantes en reuniones 
sectoriales y técnicas. 

Servicios contractuales 
510.  El aumento de los costos de los contratos 
de colaboración externa se basa en la tasa de 
inflación anual prevista para Suiza. 

Gastos generales de funcionamiento 
511.  Gasóleo: Tras una nueva evaluación de las 
estimaciones presupuestarias calculadas para este 
elemento del presupuesto de 2008-2009, y 
teniendo en cuenta las fluctuaciones de los precios 
actuales de los crudos en el mercado, se ha 
determinado no prever ningún aumento de los 
gastos en gasóleo dentro del presupuesto. Durante 
2008, estos gastos se elevaron a niveles mucho 
más altos de los anticipados, pero posteriormente 
han disminuido. Aunque los precios del gasóleo 
son muy inestables, en estos momentos se espera 
que el gasto se mantenga dentro de las 
estimaciones presupuestarias calculadas para 
2008-2009. En el supuesto de que la inestabilidad 
de los precios se limite a un margen del 20 por 
ciento con respecto a los precios actuales, no se 
requerirá ningún incremento. 
512.  Empresas de servicios: En Ginebra se ha 
previsto un aumento del 3 por ciento en gastos de 
agua y del 4 por ciento en gastos de electricidad, 
sobre la base de las tarifas acordadas por las 
Naciones Unidas con los proveedores locales. 
También se ha previsto un aumento único del 
22,7 por ciento en gastos de electricidad para 
2009. En lo que respecta a las oficinas exteriores, 
se supone que los costos del agua y de la 
electricidad aumentarán conforme a la tasa local 
de inflación, según las previsiones del FMI. 
513.  Comunicaciones: Se ha estimado un 
aumento del 4,4 por ciento de los gastos de valija 
diplomática y franqueo postal. Para otros gastos 
de comunicaciones, como el teléfono, se ha 

previsto un aumento en consonancia con la 
inflación en Suiza. La reducción de las tarifas por 
unidad se compensa con el aumento de la 
demanda y la utilización de conectividad móvil 
para comunicaciones vocales y transmisión de 
datos. Para las oficinas exteriores se ha estimado 
un aumento basado en la tasa de inflación local. 
514.  Alquiler: Se han previsto fondos para 
financiar el aumento contractual del alquiler y el 
incremento de los costos asociados a los 
traslados por motivos de seguridad. 

Material, suministro, mobiliario  
y equipo 
Suministro de papel y de imprenta, 
publicaciones periódicas, revistas, etc. 
515.  Se prevé un aumento medio estimado del 8 
por ciento anual en gastos de papel, dependiendo 
del tipo de papel. Se ha tenido en cuenta la 
inflación local para los artículos de oficina. Los 
costos de los materiales y recursos para la 
investigación, en particular las publicaciones 
periódicas, siguen aumentando a un ritmo 
significativamente superior al de la inflación 
general. Se ha previsto un aumento medio anual 
del 10,4 por ciento de los gastos en libros, 
publicaciones periódicas y otras suscripciones. 

Adquisición de mobiliario y equipo 
516.  De acuerdo con la evolución actual de los 
precios, no se han previsto aumentos en el 
equipo de procesamiento de datos. Se ha 
calculado el aumento de los costos 
correspondientes a la adquisición de mobiliario y 
otros tipos de equipo sobre la base de las tasas 
locales de inflación específicas. 

Becas, subvenciones y cooperación 
técnica con cargo al presupuesto 
ordinario 
517.  La CTPO tiene componentes tanto en 
relación con las oficinas exteriores como con la 
sede. Las previsiones sobre el aumento de los 
gastos, teniendo en cuenta el lugar de destino, 
ascienden al 4,48 por ciento. En cuanto a la 
contribución al Centro Internacional de Formación 
de la OIT de Turín, se ha previsto un aumento de 
los costos del orden del 2,52 por ciento anual, en 
dólares, teniendo en cuenta la inflación prevista 
en Italia. A fin de financiar los componentes 
distintos del personal de la contribución al Centro 
Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional 
(CINTERFOR), se ha previsto un aumento del 7,0 
por ciento anual, teniendo en cuenta la inflación 
local en el Uruguay, expresada en dólares. Dado 
que los costos de formación comprenden 
fundamentalmente los gastos en concepto de 
viajes, consultoría e imprenta, se han aplicado las 
tasas de inflación de cada uno de estos 



ANEXO INFORMATIVO NUM. 2 

 
121 

 

componentes a la hora de determinar el aumento 
de los costos correspondientes a esta partida. 

Otras partidas presupuestarias 

518.  Esta partida comprende principalmente las 
actividades administrativas comunes del sistema 
de las Naciones Unidas (por ejemplo, la Comisión 
de Administración Pública Internacional, el Comité 
de Alto Nivel sobre Gestión, la Junta de los Jefes 
Ejecutivos, la Dependencia Común de Inspección 
de las Naciones Unidas, etc.). Siempre que ha 
sido posible, se han utilizado como base las 
estimaciones presupuestarias de dichos órganos, 
y los aumentos de los costos se han calculado 
teniendo en cuenta la tasa de inflación general 
prevista en los lugares donde están radicados 
(0,67 por ciento en Ginebra y 1,8 por ciento en 
Nueva York). Además, se ha modificado 
ligeramente el prorrateo de los costos entre los 
organismos participantes. Se ha previsto una 
suma de unos 664.000 dólares con el fin de 
sufragar el aumento de los costos de la 
contribución de la OIT a la Caja del Seguro de 
Salud del Personal, aumento que corresponde al 
seguro de los funcionarios jubilados y se deriva 
del creciente número de jubilaciones y del 
aumento de los costos de las pensiones. 
Teniendo en cuenta la cifra de 1,2 millones de 
dólares correspondiente a la actualización del 
aumento de los costos de 2008-2009 (véase el 
párrafo 496), el aumento total del costo del 
seguro de los funcionarios jubilados sería en 
realidad de 1,8 millones de dólares. 
519.  Los costos de auditoría se han 
incrementado en 36.000 dólares, en previsión de 
la realización de auditorías anuales en aplicación 
de las Normas Internacionales de Contabilidad 
del Sector Público (NICSP), y de la asistencia al 
Comité Consultivo de Supervisión Independiente 
por parte del Auditor Externo. 

Seguro de salud del personal 
520.  Cabe recordar que, en su 298.ª reunión, el 
Consejo de Administración fue informado de que 
era necesario aumentar las contribuciones de la 
OIT, la UIT y los miembros del personal 
asegurados a la Caja del Seguro de Salud del 
Personal (CSSP), a fin de garantizar un resultado 
de explotación equilibrado hasta 2011. Esto 
equivale a un aumento de la contribución de la 
Oficina estimado en 6 millones de dólares para el 
bienio 2008-2009. El estudio actuarial demuestra 
que, de no mediar el requerido aumento, en el 
bienio 2008-2009 cabe prever razonablemente un 
déficit de más de 9,3 millones de dólares, que 
pondría en peligro la capacidad de la CSSP para 
mantener su solvencia por encima del mínimo 
establecido. 

521.  El presupuesto aprobado para 2008-2009 
incluía una asignación presupuestaria de 4 
millones de dólares destinada a restablecer el 
equilibrio financiero de la CSSP. La cantidad 
inicial propuesta de 6 millones de dólares se 
redujo debido a las restricciones presupuestarias 
del bienio 2008-2009, de forma que la cuestión 
del equilibrio financiero de la Caja quedó 
pendiente para presupuestos futuros. 

Medidas adoptadas para mejorar  
la situación de la CSSP 
522.  La solvencia de la CSSP se mantiene a 
través de un fondo de garantía, cuyo monto, al 
término del ejercicio económico, debe 
corresponder al menos a una sexta parte del total 
de las prestaciones pagadas en los tres ejercicios 
precedentes. La CSSP registró resultados de 
explotación deficientes de forma sistemática entre 
2000 y 2007, y las prestaciones superaron a las 
cotizaciones desde 2003 hasta 2007. En 2004, la 
CSSP comenzó a liquidar los activos del fondo de 
garantía para pagar las solicitudes de reembolso. 
Al 31 de diciembre de 2007, el saldo del fondo de 
garantía se elevaba a 29,4 millones de dólares de 
los Estados Unidos. Si bien dicho saldo estaba 
por encima del mínimo establecido de 
19,8 millones de dólares, era un 26 por ciento 
inferior a la cifra de 39,6 millones de dólares, que 
constituía el punto medio deseable entre el 
máximo y el mínimo establecidos. 
523.  Con el fin de evitar una caída del saldo del 
fondo de garantía por debajo del mínimo 
establecido, se decidió aumentar las cotizaciones 
a la CSSP a partir del 1.º de enero de 2008. 
Inicialmente, se calculó una cotización aparte 
para las esposas dependientes reconocidas, 
anteriormente cubiertas de forma automática 
junto con el miembro del personal en activo o 
jubilado. Estas medidas van en consonancia con 
el aumento de la contribución de la Oficina, de 4 
millones de dólares, y las correspondientes 
cotizaciones de los miembros del personal. A 
partir de 2010, se procederá a un nuevo ajuste de 
las cotizaciones con el fin de tener en cuenta el 
número de niños dependientes asegurados por la 
CSSP. Esta reestructuración del sistema de 
cotización tiene por objeto distribuir más 
equitativamente el aumento requerido entre todas 
las cotizaciones, sobre la base del número de 
miembros de la familia asegurados. 
524.  En las actuales propuestas presupuestarias, 
se ha previsto una cantidad de 2,2 millones de 
dólares por encima de la inflación normal dentro 
de los gastos de personal para sufragar la parte 
correspondiente a la Oficina de las medidas que 
se aplicarán a partir de 2010, gracias a las cuales 
se mantendrá la solvencia de la Caja. La 
contribución de la Oficina a la CSSP se estima al 
100 por ciento de las cotizaciones de los 
miembros activos del personal, y al 200 por ciento 
de las cotizaciones de los miembros jubilados. 
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Presupuesto operativo propuesto, por partidas y conceptos de gasto 
  1

Gastos de
personal 

2
Viajes en

 comisión
 de servicio 

3
Servicios

 contractuales 

4 
Gastos  

generales de 
funcionamiento 

5
Suministros
y materiales 

6
Mobiliario 

y equipo 

7
Amortización del 
préstamo para el 

edificio de la 
sede de la OIT

8
Becas,

subvenciones
y CTPO

9 
Otras partidas 

presu-
puestarias 

 
Total 

    En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares 

PARTE I.  PRESUPUESTO ORDINARIO 
Organos rectores 

Conferencia Internacional del Trabajo 2008-09 8.964.162 85.280 1.426.642 1.666.438 82.770 - - 20.580 - 12.245.872 
2010-11 8.319.043 85.280 1.426.642 1.666.438 82.770 - - 20.580 - 11.600.753 

Consejo de Administración 2008-09 2.647.845 2.526.701 - 109.404 - - - - - 5.283.950 
2010-11 2.256.996 2.526.701 - 109.404 - - - - - 4.893.101 

Reuniones regionales principales 2008-09 368.519 165.614 133.430 126.545 8.048 - - - - 802.156 
2010-11 420.344 250.701 81.805 212.508 10.595 - - - - 975.953 

Servicios Jurídicos 2008-09 3.024.018 15.765 - - - 9.661 - 59.309 - 3.108.753 
2010-11 2.937.387 16.993 17.906 - - - - 58.748 - 3.031.034 

Servicios de Relaciones, Reuniones y Documentos 2008-09 47.476.732 34.337 852.807 558.906 221.662 483.124 - 863.211 - 50.490.779 
2010-11 44.851.767 34.337 1.613.223 558.906 221.662 483.124 - 822.589 - 48.585.608 

Total para órganos rectores 2008-09 62.481.276 2.827.697 2.412.879 2.461.293 312.480 492.785 - 943.100 - 71.931.510 
2010-11 58.785.537 2.914.012 3.139.576 2.547.256 315.027 483.124 - 901.917 - 69.086.449 

Objetivos estratégicos 
Sectores técnicos

Empleo 2008-09 33.793.048 1.331.558 4.163.243 - 162.038 401.338 - 2.977.927 - 42.829.152 
2010-11 32.537.902 1.272.912 5.587.643 - 140.038 401.338 - 2.971.064 - 42.910.897 

Protección Social 2008-09 26.951.987 551.799 1.257.023 10.370 23.654 118.620 - 1.830.324 - 30.743.777 
2010-11 25.662.590 546.253 2.540.437 15.370 23.654 97.560 - 1.881.861 - 30.767.725 

Diálogo Social 2008-09 32.990.132 1.047.201 2.057.487 2.309.919 6.742 76.370 - 9.688.811 - 48.176.662 
2010-11 33.463.793 781.720 2.659.896 2.347.285 6.742 65.870 - 9.715.166 - 49.040.472 

Normas y Principios y Derechos Fundamentales 2008-09 27.319.242 1.091.707 2.349.591 54.540 - 153.190 - 1.952.601 - 32.920.871 
en el Trabajo 2010-11 26.522.003 710.779 3.743.679 2.809 - 101.047 - 1.951.443 - 33.031.760 

Programas transversales 
Comunicación e Información Pública 2008-09 18.143.524 190.205 3.173.943 115.186 1.198.375 190.109 - 375.756 - 23.387.098 

2010-11 17.701.828 192.164 3.297.061 88.202 999.101 147.536 - 376.528 - 22.802.420 
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Gastos de
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2
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3
Servicios
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4 
Gastos  
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funcionamiento 

5
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y materiales 

6
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7
Amortización del 
préstamo para el 
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8
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9 
Otras partidas 

presu-
puestarias 

 
Total 

    En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares 
Asociaciones y Cooperación para el Desarrollo 2008-09 8.245.731 98.052 34.994 709.485 12.357 23.533 - 163.120 - 9.287.272 

2010-11 7.840.969 81.727 232.182 703.549 10.715 16.956 - 168.993 - 9.055.091 
Igualdad de Género 2008-09 2.054.428 92.929 260.628 2.072 1.764 20.696 - 219.450 - 2.651.967 

2010-11 2.054.428 72.929 298.297 2.072 1.764 15.696 - 206.781 - 2.651.967 
Apoyo a la reforma de las Naciones Unidas 
y a los programas interinstitucionales 

2008-09 2.309.497 363.796 - - - - - - - 2.673.293 
2010-11 1.145.565 210.000 - - - - - 18.437 - 1.374.002 

Instituto Internacional de Estudios Laborales 2008-09 - - - - - - - 5.134.508 - 5.134.508 
2010-11 - - - - - - - 5.134.508 - 5.134.508 

Centro Internacional de Formación de la OIT, Turín 2008-09 - - - - - - - 6.320.513 - 6.320.513 
2010-11 - - - - - - - 6.320.513 - 6.320.513 

Integración de Políticas 2008-09 5.423.977 229.273 628.223 - - 95.735 - 250.151 - 6.627.359 
2010-11 5.942.208 261.402 444.222 - - 98.963 - 115.644 - 6.862.439 

Estadística 2008-09 6.744.480 128.453 758.735 - - 212.570 - 229.079 - 8.073.317 
2010-11 6.569.400 112.541 1.218.791 - - 212.570 - 227.884 - 8.341.186 

Reserva para reuniones técnicas 2008-09 392.352 692.801 140.027 - - - - - - 1.225.180 
2010-11 392.352 692.801 140.027 - - - - - - 1.225.180 

Total para programas técnicos 2008-09 164.368.398 5.817.774 14.823.894 3.201.572 1.404.930 1.292.161 - 29.142.240 - 220.050.969 
2010-11 159.833.038 4.935.228 20.162.235 3.159.287 1.182.014 1.157.536 - 29.088.822 - 219.518.160 

Regiones y cooperación técnica 
Programas de actividades prácticas 
en Africa 

2008-09 42.831.769 1.412.500 1.020.137 4.947.666 321.003 459.575 - 8.407.583 23.130 59.423.363 
2010-11 42.940.007 1.412.500 2.892.109 4.925.324 321.003 459.575 - 8.407.143 58.130 61.415.791 

Programas de actividades prácticas  
en las Américas 

2008-09 34.858.592 1.074.107 1.564.569 4.242.604 302.677 169.087 - 6.751.337 - 48.962.973 
2010-11 35.150.395 1.110.398 2.545.477 3.978.380 241.305 124.578 - 6.763.031 - 49.913.564 

Programas de actividades prácticas  
en los Estados árabes 

2008-09 8.727.740 255.254 330.137 445.908 55.011 65.994 - 1.887.543 - 11.767.587 
2010-11 9.049.775 252.254 1.034.909 525.732 28.898 51.000 - 1.903.049 - 12.845.617 

Programas de actividades prácticas  
en Asia y el Pacífico 

2008-09 37.347.580 1.332.439 2.392.369 5.091.211 477.060 405.009 - 6.085.068 - 53.130.736 
2010-11 36.965.173 1.266.889 3.606.664 5.343.492 463.724 401.359 - 6.099.405 - 54.146.706 

Programas de actividades prácticas 
en Europa y Asia Central 

2008-09 14.361.012 428.572 1.054.832 1.545.895 78.191 118.580 - 1.281.212 - 18.868.294 
2010-11 15.613.939 156.778 818.359 1.156.193 24.556 55.898 - 1.312.531 - 19.138.254 

Total para las regiones  
y la cooperación técnica 

2008-09 138.126.693 4.502.872 6.362.044 16.273.284 1.233.942 1.218.245 - 24.412.743 23.130 192.152.953 
2010-11 139.719.289 4.198.819 10.897.518 15.929.121 1.079.486 1.092.410 - 24.485.159 58.130 197.459.932 
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Total 

    En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares 
Servicios de apoyo

Informática y Comunicaciones 2008-09 12.805.520 93.786 5.931.736 3.019.325 - 244.918 - 201.960 - 22.297.245 
2010-11 12.963.744 75.000 5.048.077 2.950.000 - 244.918 - 258.075 200.000 21.739.814 

Administración Interior 2008-09 19.791.649 71.852 156.115 17.090.471 1.033.136 757.664 - 274.562 - 39.175.449 
2010-11 19.496.961 71.852 1.126.881 15.686.062 826.508 606.131 - 381.668 - 38.196.063 

Compras y Contratos 2008-09 2.156.280 19.161 28.946 13.174 - 11.170 - 31.514 - 2.260.245 
2010-11 2.043.736 40.000 56.506 15.500 - 8.000 - 39.997 - 2.203.739 

Total para servicios de apoyo 2008-09 34.753.449 184.799 6.116.797 20.122.970 1.033.136 1.013.752 - 508.036 - 63.732.939 
2010-11 34.504.441 186.852 6.231.464 18.651.562 826.508 859.049 - 679.740 200.000 62.139.616 

Total para objetivos estratégicos 2008-09 337.248.540 10.505.445 27.302.735 39.597.826 3.672.008 3.524.158 - 54.063.019 23.130 475.936.861 
2010-11 334.056.768 9.320.899 37.291.217 37.739.970 3.088.008 3.108.995 - 54.253.721 258.130 479.117.708 

Servicios de gestión 
Dirección General 2008-09 6.274.632 216.999 1.057.992 510.654 9.184 14.120 - 116.218 - 8.199.799 

2010-11 6.842.183 206.149 282.231 510.654 8.725 13.414 - 131.448 - 7.994.804 
Desarrollo de los Recursos Humanos 2008-09 17.430.078 149.241 359.579 228.961 5.521 149.779 - 2.625.638 - 20.948.797 

2010-11 16.461.678 145.186 810.389 157.517 5.271 55.425 - 2.595.824 - 20.231.290 
Servicios Financieros 2008-09 13.078.794 15.651 124.701 93.477 - 27.471 - 191.479 - 13.531.573 

2010-11 12.397.724 15.651 436.999 67.485 - 27.471 - 247.954 - 13.193.284 
Programación y Gestión 2008-09 7.539.531 60.981 87.445 36.149 - 44.898 - 110.563 - 7.879.567 

2010-11 7.382.259 60.981 259.071 22.534 - 44.898 - 146.622 - 7.916.365 
Oficina del Director Ejecutivo, Gestión 
y Administración  

2008-09 1.207.463 - 258.173 - - - - 17.228 - 1.482.864 
2010-11 1.207.463 - 214.387 - - - - 23.942 - 1.445.792 

Total para servicios de gestión 2008-09 45.530.498 442.872 1.887.890 869.241 14.705 236.268 - 3.061.126 - 52.042.600 
2010-11 44.291.307 427.967 2.003.077 758.190 13.996 141.208 - 3.145.790 - 50.781.535 

Control y evaluación 
Auditoría Interna y Control 2008-09 1.922.028 45.176 131.131 - - - - 28.255 - 2.126.590 

2010-11 1.922.029 45.176 120.944 - - - - 38.441 - 2.126.590 
Comité Consultivo de Supervisión Independiente 2008-09 179.382 50.423 - - - - - - - 229.805 

2010-11 249.382 50.423 - - - - - - - 299.805 
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Total 

    En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares 
Función relativa a las Cuestiones de Etica 2008-09 127.473 8.228 39.272 - - - - 2.500 - 177.473 

2010-11 127.473 - 47.451 - - - - 2.549 - 177.473 
Evaluación 2008-09 1.533.384 76.940 108.621 - - - - 24.992 - 1.743.937 

2010-11 1.524.472 76.940 199.054 30.668 - 1.831.134 

Total para control y evaluación 2008-09 3.762.267 180.767 279.024 - - - - 55.747 - 4.277.805 
2010-11 3.823.356 172.539 367.449 - - - - 71.658 - 4.435.002 

Otras asignaciones presupuestarias 2008-09 1.584.211 4.216 735.696 - - - 6.019.997 718.873 26.339.991 35.402.984 
2010-11 1.579.509 4.216 726.869 - - - 6.019.997 732.402 26.339.991 35.402.984 

Ajuste por movimientos de personal 2008-09 -5.428.583 - - - - - - - - -5.428.583 
2010-11 -5.428.583 - - - - - - - - -5.428.583 

TOTAL PARTE I. 2008-09 445.178.209 13.960.997 32.618.224 42.928.360 3.999.193 4.253.211 6.019.997 58.841.865 26.363.121 634.163.177 
2010-11 437.107.894 12.839.633 43.528.188 41.045.416 3.417.031 3.733.327 6.019.997 59.105.488 26.598.121 633.395.095 

PARTE II. GASTOS IMPREVISTOS 
Gastos imprevistos 2008-09 - - - - - - - - 875.000 875.000 

2010-11 - - - - - - - - 1.375.000 1.375.000 
PARTE III.  FONDO DE OPERACIONES 
Fondo de Operaciones 2008-09 - - - - - - - - - - 

2010-11 - - - - - - - - - - 

TOTAL (PARTES I-III) 2008-09 445.178.209 13.960.997 32.618.224 42.928.360 3.999.193 4.253.211 6.019.997 58.841.865 27.238.121 635.038.177 
2010-11 437.107.894 12.839.633 43.528.188 41.045.416 3.417.031 3.733.327 6.019.997 59.105.488 27.973.121 634.770.095 

PARTE IV. INVERSIONES INSTITUCIONALES  
Y PARTIDAS EXTRAORDINARIAS 

Seguridad 2008-09 392.352 - - - 1.034.626 - - 1.382.927 - 2.809.905 
2010-11 392.352 - - - 1.034.626 - - 1.582.927 - 3.009.905 

Locales 2008-09 - - - - - - - 2.540.650 - 2.540.650 
2010-11 - - - - - - - 3.000.000 - 3.000.000 

Tecnologías de la información y la comunicación 2008-09 346.873 - - - - - - 260.387 203.614 810.874 
2010-11 950.000 - - - - - - - - 950.000 
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    En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares En dólares 
Reunión marítima de la Conferencia 
Internacional del Trabajo 

2008-09 325.193 - - - - - - - - 325.193 
2010-11 - - - - - - - - - - 

NICSP 2008-09 195.116 10.085 - - - - - - - 205.201 
2010-11 - - - - - - - - - - 

TOTAL PARTE IV 2008-09 1.259.534 10.085 - - 1.034.626 - - 4.183.964 203.614 6.691.823 
2010-11 1.342.352 - - - 1.034.626 - - 4.582.927 - 6.959.905 

TOTAL (PARTES I-IV) 2008-09 446.437.743 13.971.082 32.618.224 42.928.360 5.033.819 4.253.211 6.019.997 63.025.829 27.441.735 641.730.000 
2010-11 438.450.246 12.839.633 43.528.188 41.045.416 4.451.657 3.733.327 6.019.997 63.688.415 27.973.121 641.730.000 

Ajuste de 
los costos 456.005.803 13.659.802 44.295.017 44.857.356 4.864.285 3.878.088 6.019.997 67.020.809 28.513.022 669.114.179 

 
 



ANEXO INFORMATIVO NUM. 4 

 
129 

 

Resumen de los recursos de cooperación técnica 
con cargo al presupuesto ordinario 

2008-2009 2010-2011 2010-2011 

(en dólares constantes 2008-2009) (valor ajustado, en 
dólares)

 

Empleo 2.320.526 2.320.526 2.478.786
Protección social 1.281.240 1.281.240 1.368.620
Diálogo social 8.257.340 8.257.340 8.820.491

Actividades para los empleadores 2.005.160 2.005.160 2.141.615
Actividades para los trabajadores 5.116.043 5.116.043 5.465.176

Normas y principios y derechos fundamentales en el trabajo 1.422.342 1.422.342 1.519.346
Igualdad de género 107.635 107.635 114.976
Integración de políticas 97.696 97.696 104.359
Programas de Actividades Prácticas en Africa 7.494.250 7.494.250 8.005.358
Programas de Actividades Prácticas en las Américas 4.246.875 4.246.875 4.536.512
Programas de Actividades Prácticas en los Estados árabes 1.722.054 1.722.054 1.839.498
Programas de Actividades Prácticas en Asia y el Pacífico 5.238.209 5.238.209 5.595.455
Programas de Actividades Prácticas en Europa y Asia
Central 997.110 997.110 1.065.113

  33.185.277 33.185.277 35.448.514
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Evolución del programa y niveles de gastos 
Evolución real del programa (1990-2011)1 

(la base cero es el Programa y Presupuesto aprobado para 1990-1991) 
 

 1 Presupuesto de gastos en dólares constantes excluidos los aumentos de los costos y las fluctuaciones del tipo de cambio. 
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Impacto de las fluctuaciones del tipo de cambio franco suizo/dólar de los Estados Unidos 1 

 1 Este gráfico refleja los cambios porcentuales en el valor nominal del presupuesto de gastos resultantes de las fluctuaciones del 
tipo de cambio franco suizo/dólar de los Estados Unidos. Por ejemplo, en 2006-2007, el valor nominal del presupuesto muestra un 
incremento de un 4,8 por ciento resultante de la inestabilidad del tipo de cambio franco suizo/dólar de los Estados Unidos. 
 




